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RESUMEN 

La presente investigación surgió en vista del incremento de accidentes en una 

empresa constructora local, lo cual, amenazaba el cese de las obras en 

ejecución. Por ello, el objetivo general del estudio fue determinar en qué medida 

un sistema de gestión de seguridad y salud laboral con gamificación reduce la 

accidentabilidad en una empresa constructora, Arequipa 2022. Por consiguiente, 

se empleó una metodología de tipo aplicada, de enfoque cuantitativo, de nivel 

explicativo, con un diseño experimental de tipo pre experimental de corte 

longitudinal, considerando como población y muestra a 22 trabajadores de la 

constructora, con un muestreo no probabilístico por conveniencia, a quienes se 

aplicó la técnica de la observación directa y el análisis documental, considerando 

como instrumentos la ficha de registro de datos y la ficha de observación. 

Concluyendo que, mediante la implementación de un sistema de gestión de 

seguridad y salud laboral con gamificación, se logró reducir la accidentabilidad 

en la empresa constructora en un 6.26, debido a que, se lograron mejoras de un 

índice promedio pre test de 10.67 accidentes por cada 100 trabajadores, a un 

índice promedio post test 4.41 accidentes por cada 100 trabajadores al generar 

una mejora en la cultura de seguridad. 

Palabras clave: Seguridad en el trabajo, Accidente, Construcción. 
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ABSTRACT 

The present investigation arose in view of the increase in accidents in a local 

construction company, which threatened the cessation of the works in execution. 

Therefore, the general objective of the study was to determine to what extent an 

occupational health and safety management system with gamification reduces 

the accident rate in a construction company, Arequipa 2022. Therefore, an 

applied methodology was used, with a quantitative approach, of explanatory 

level, with an experimental design of a pre-experimental type of longitudinal cut, 

considering as a population and sample 22 workers of the construction company, 

with a non-probabilistic demonstration for convenience, to whom the technique 

of direct observation and documentary analysis was applied, considering as 

instruments the data record sheet and the observation sheet. Concluding that, 

through the implementation of an occupational health and safety management 

system with gamification, it will be possible to reduce the accident rate in the 

construction company by 6.26, due to the fact that improvements were achieved 

of an average pre-test index of 10.67 accidents for each 100 workers, at an 

average post-test rate of 4.41 accidents per 100 workers by generating an 

improvement in the safety culture. 

Keywords: Safety at work, Accident, Construction. 
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I. INTRODUCCIÓN 

En la actualidad, la reactivación económica al disminuir los contagios por la 

pandemia por COVID-19 ha traído consigo una evolución en la industria, 

visualizándose ello en un auge de enfoque en los niveles de productividad en la 

industria a nivel global, lo cual, originó una desvinculación a gran escala en la 

materia preventiva de seguridad, disminuyendo en gran parte de las empresas 

la calidad de las condiciones laborales (Sánchez, 2022), elevando así la carga 

de trabajo en los colaboradores, siendo ello, una circunstancia que trajo consigo 

consecuencias que afectan la integridad del personal, en el agravamiento del 

surgimiento de accidentes laborales, ya que, si bien se registraron 634 

fallecimientos anualmente, ha surgido un auge de 73 accidentes más que el año 

anterior al surgimiento de esta enfermedad global, por lo que, considerando que 

ello implica aproximadamente 2 muertes diarias, se resalta que paradójicamente 

se dieron en un año con menor actividad económica por la paralización de 

actividades como medidas de confinamiento, denotando así la problemática en 

el descuido en materia de seguridad laboral (Ministerio de Trabajo y Economía 

social y Eurostat, 2021). 

Bajo esta perspectiva, teniendo en cuenta que uno de los sectores en el que se 

hizo más notoria esta problemática a nivel internacional fue el de la construcción, 

por un auge en accidentabilidad al 70.99% en el año 2020 (Organización 

Internacional del Trabajo, 2021), debido al incumplimiento de diversas empresas 

en la formación preventiva en materia de seguridad, que conllevó a malas 

prácticas en la ejecución de obras, además del surgimiento de la falta de una 

cultura preventiva en las organizaciones por la carencia de controles en el 

personal y la alta demanda laboral, que ha conllevado a la falta de descanso 

entre jornada y jornada dando como consecuencia el surgimiento de accidentes 

e incidentes, por elevados niveles de fatiga que aunados a la complejidad de las 

obras y diversificación de los operarios, generan una mayor vulnerabilidad en la 

mano de obra (Morales, Pacheco y Viera, 2021). 

A nivel nacional, se destaca que Perú no se encuentra ajeno a esta realidad, ya 

que, en el transcurso de la reactivación económica durante la pandemia, se 

suscitó un aumento al 15.7% en la notificación de accidentes laborales, siendo 
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11.30% los que se generaron en la industria de la construcción, de los cuales, 

97.01% resultaron siendo accidentes no mortales y 0.62% accidentes mortales, 

debido a la falta de cumplimiento en las exigencias y normas establecidas 

principalmente por la Ley 29783, lo cual, origina la necesidad de revitalizar las 

comisiones de protección en el trabajo y reforzar la cultura de seguridad en el 

personal en salvaguarda de su propia integridad y las empresas para las que 

laboran (Díaz Dumont et al., 2020). 

A nivel local, una empresa constructora se encuentra ligada a esta problemática 

al retomar la ejecución de proyectos, con la reactivación económica, puesto que, 

se tiene registros del incremento en el nivel de accidentabilidad al 1.32% a 

comparación del año pasado, principalmente a causa de actos subestándar por 

un inadecuado reforzamiento en la cultura de seguridad, que se debe al 

incremento del enfoque organizacional en elevar los niveles de producción para 

una pronta recuperación por la caída del sector por la paralización de trabajo, 

razón por la cual, incrementaron los niveles de exigencia laboral que llegó a 

desvincularse de la integridad de los obreros, por ello, para la prevención del 

surgimiento de sanciones que perjudiquen la imagen de la constructora, existe 

la necesidad de implementar un sistema de seguridad que permita minimizar y 

prevenir accidentes e incidentes en la entidad. 

Por consiguiente, para una mayor comprensión de la problemática enunciada, 

se empleó la herramienta de análisis de Bird y Germain, acorde a la teoría de la 

causalidad, el cual, se visualiza en la Figura 1. 
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Fuente: Elaboración propia 

Acorde al análisis de la Figura 1, se pudo tener una mayor comprensión de la problemática asociada a la accidentabilidad, por lo 

que, al denotar que priman las falencias en el entrenamiento de los trabajadores, se debe tomar en cuenta una medida que fortalezca 

ello, además de resolver la ausencia de un SGSST. 

Figura 1. Análisis de causalidad 
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En base a ello, se realizó un análisis complementario, a través, del diagrama Ishikawa, que se observa en la Figura 2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 2. Diagrama de Ishikawa 
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Por lo tanto, considerando la Figura 2, del diagrama de Ishikawa, se tiene en 

cuenta que el problema de accidentabilidad surge debido a la falta de inspección 

en obra, así como el descontrol de uso en EPP´s, lo cual, vinculado a la mención 

de falta de PETS, denotan la falta de control en materia preventiva de seguridad 

en la Constructora, razón por la cual, se realizó una mención más detallada de 

todas las causas en la Tabla N° 1. 

Tabla 1. Lista de causas de la accidentabilidad en Constructora A&G 

N° Causas 

1 Personal no capacitado 

2 Exceso de carga laboral 

3 Falta de experiencia laboral 

4 Inadecuada manipulación de herramientas 

5 Inadecuada operación de maquinaria 

6 Ausencia de sistema de seguridad 

7 Descontrol de uso de EPP´s 

8 Falta de PETS 

9 Inadecuada manipulación de agregados 

10 EPP´s insuficientes 

11 Falta de cintillos de señalización 

12 Falta de mantenimiento preventivo 

13 Falta de orden 

14 Diferencia de niveles en terreno 

15 Terreno a trabajar inestable 

16 Falta de inspección en obra 

17 Ausencia de formatos de medición 

18 Entrenamiento deficiente 

19 Falta de seguimiento de efectividad de capacitaciones 
  Fuente: Elaboración propia 

Hallando como se refleja en la Tabla 1, 19 causas que originan el problema en 

la accidentabilidad en la Constructora A&G, por lo que, se realizó un análisis 

correlacional de causas para determinar los que inciden más en ello, como se 

aprecia en la Tabla 2. 

Tabla 2. Matriz de correlación de causas 

  
C 
1 

C 
2 

C 
3 

C 
4 

C 
5 

C 
6 

C 
7 

C 
8 

C 
9 

C 
10 

C 
11 

C 
12 

C 
13 

C 
14 

C 
15 

C 
16 

C 
17 

C 
18 

C 
19 

Total 

C 
1 

  2 3 3 3 3 3 3 3 0 0 3 1 0 0 3 0 3 3 36 

C 
2 

0   0 2 2 1 2 0 2 0 0 3 2 0 2 2 0 0 0 18 

C 
3 

3 0   3 3 1 0 0 3 0 0 3 0 0 0 0 2 2 2 22 

C 3 1 3   0 3 0 3 0 0 0 2 0 3 3 3 1 3 3 31 
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4 

C 
5 

3 1 3 0   3 0 3 0 0 0 2 0 3 3 3 1 3 3 31 

C 
6 

2 2 0 0 0   3 3 0 3 3 3 0 0 0 3 3 2 1 28 

C 
7 

3 3 3 0 0 3   3 0 3 0 0 0 0 0 3 2 3 3 29 

C 
8 

3 0 3 3 3 3 3   3 3 3 3 3 0 0 3 3 0 2 41 

C 
9 

3 3 3 0 0 3 0 0   2 0 0 0 1 1 3 1 3 3 26 

C 
10 

2 0 0 1 1 3 3 2 1   0 0 0 0 0 3 0 0 0 16 

C 
11 

1 0 1 0 0 3 0 3 0 0   0 0 0 0 3 0 2 0 13 

C 
12 

1 0 3 0 0 3 0 3 0 0 0 0 0 0 0 3 0 3 1 17 

C 
13 

2 3 3 0 0 3 1 3 0 0 0 0   1 1 3 0 1 0 21 

C 
14 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   3 1 0 0 0 4 

C 
15 0 0 0 2 2 0 0 0 2 0 0 0 0 3   3 0 0 0 

12 

C 
16 3 3 1 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 1 2   3 0 3 

45 

C 
17 3 0 2 0 0 3 2 3 0 1 0 0 0 0 0 3   0 3 

20 

C 
18 3 0 2 3 3 2 3 0 3 0 2 3 1 0 0 0 0   3 

28 

C 
19 3 0 2 3 3 1 3 2 3 0 0 1 0 0 0 3 3 3   

30 

Fuente: Elaboración propia 

Por consiguiente, según el análisis llevado a cabo se realizó un análisis de 

frecuencia de las causas, en la Tabla 3. 

Tabla 3. Frecuencia de causas 

N° Causas Puntaje f Ponderación 
Frecuencia 
acumulada 

% 
% 

acumulado 

16 
Falta de inspección 
en obra 

45 5 225 225 19.30 19.30 

8 Falta de PETS 41 5 205 430 17.58 36.88 

6 
Ausencia de 
sistema de 
seguridad 

28 5 140 570 12.01 48.89 

18 
Entrenamiento 
deficiente 

28 5 140 710 12.01 60.89 

1 
Personal no 
capacitado 

36 3 108 818 9.26 70.15 

7 
Descontrol de uso 
de EPP´s 

29 3 87 905 7.46 77.62 
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4 
Inadecuada 
manipulación de 
herramientas 

31 1 31 936 2.66 80.27 

5 
Inadecuada 
operación de 
maquinaria 

31 1 31 967 2.66 82.93 

19 

Falta de 
seguimiento de 
efectividad de 
capacitaciones 

30 1 30 997 2.57 85.51 

9 
Inadecuada 
manipulación de 
agregados 

26 1 26 1023 2.23 87.74 

3 
Falta de 
experiencia laboral 

22 1 22 1045 1.89 89.62 

13 Falta de orden 21 1 21 1066 1.80 91.42 

17 
Ausencia de 
formatos de 
medición 

20 1 20 1086 1.72 93.14 

2 
Exceso de carga 
laboral 

18 1 18 1104 1.54 94.68 

12 
Falta de 
mantenimiento 
preventivo 

17 1 17 1121 1.46 96.14 

10 
EPP´s 
insuficientes 

16 1 16 1137 1.37 97.51 

11 
Falta de cintillos de 
señalización 

13 1 13 1150 1.11 98.63 

15 
Terreno a trabajar 
inestable 

12 1 12 1162 1.03 99.66 

14 
Diferencia de 
niveles en terreno 

4 1 4 1166 0.34 100.00 

Total 468   1166  100.00  
Nota: 1; baja. 3; media. 5; alta. 
Fuente: Elaboración propia 

Por lo que, con los resultados encontrados en la Tabla 3, se procedió a realizar 

un diagrama de Pareto, para una profundización de las causas que inciden más 

en la problemática de accidentabilidad, mediante la Figura 3. 
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Fuente: Elaboración propia 
Figura 3. Diagrama de Pareto 
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Mediante el análisis de la Figura 3, se logra corroborar que son 6 las causas que 

generan el 80.27% del problema de la accidentabilidad en la Constructora, por 

lo que, al ser la falta de inspección en obra, así como la falta de PETS, además 

de la ausencia de un sistema de seguridad, el tener personal no capacitado, un 

entrenamiento deficiente y el descontrol de uso de EPP´s las razones por las 

cuales se ha agravado el surgimiento de accidentes, se toma por conveniente el 

implementar un sistema de seguridad laboral para afrontar la falencia actual en 

la entidad acoplado a la metodología de gamificación para minimizar el 

surgimiento de actos subestándar que prevalecen en la actualidad.  

Por lo tanto, el problema general de la investigación fue ¿En qué medida un 

sistema de gestión de seguridad y salud laboral con gamificación reduce la 

accidentabilidad en una empresa constructora, Arequipa 2022? Considerando 

como problemas específicos ¿En qué medida un sistema de gestión de 

seguridad y salud laboral con gamificación reduce el índice de frecuencia en una 

empresa constructora, Arequipa 2022? ¿En qué medida un sistema de gestión 

de seguridad y salud laboral con gamificación reduce el índice de severidad en 

una empresa constructora, Arequipa 2022?. 

Por ello, según Álvarez Risco (2020) el estudio posee justificación teórica, al 

otorgar un aporte de conocimientos referente al complemento de un sistema de 

seguridad laboral con la gamificación, mediante la inducción de la tecnología 

digital, considerando la teoría del aprendizaje de Edgar Dale, para fortalecer al 

80% la optimización de la cultura de seguridad en los trabajadores con el objeto 

de denotar su efectividad en la reducción de la accidentabilidad. La justificación 

práctica parte del logro de la reducción de accidentabilidad para corroborar la 

efectividad del empleo de un enfoque de implementación de un sistema de 

seguridad laboral acoplado a la metodología de gamificación para fortalecer la 

cultura de seguridad en la Constructora. Por otro lado, la justificación 

metodológica, se centra en el aporte de un estudio de finalidad aplicada, de 

diseño experimental, de tipo preexperimental, centrado en una propuesta 

conformada por una metodología de 9 pasos acorde a la teoría de Sánchez y 

Pizarro (2015) para la implementación de un SG-SST con soporte de la 

herramienta de gamificación, considerando el apoyo de instrumentos 
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estandarizados que permitan medir la viabilidad del acople de esta herramienta 

con la metodología enunciada. La justificación legal del estudio, mantiene su 

soporte en la ley nacional 29783 y sus modificatorias, en el cumplimiento de 

exigencias de existencia de un sistema de seguridad laboral para garantizar la 

integridad del personal ante todo tipo de riesgo laboral, sanitario y 

epidemiológico, así como el cumplimiento de formación al personal en materia 

preventiva de seguridad. Asimismo, el estudio posee justificación por 

conveniencia, ya que, de dicho modo la Constructora pudo prevenir el 

agravamiento de accidentes en la ejecución de obras, evitando así dañar su 

imagen organizacional, además de salvaguardar la integridad de sus 

trabajadores, para disminuir los costos invisibles por accidentabilidad y prevenir 

el surgimiento de sanciones. 

Por consiguiente, el objetivo general del estudio fue determinar en qué medida 

un sistema de gestión de seguridad y salud laboral con gamificación reduce la 

accidentabilidad en una empresa constructora, Arequipa 2022; siendo los 

objetivos específicos determinar en qué medida un sistema de gestión de 

seguridad y salud laboral con gamificación reduce el índice de frecuencia en una 

empresa constructora, Arequipa 2022 y determinar en qué medida un sistema 

de gestión de seguridad y salud laboral con gamificación reduce el índice de 

severidad en una empresa constructora, Arequipa 2022. 

En tal sentido, la hipótesis general del estudio fue el sistema de gestión de 

seguridad y salud laboral con gamificación reduce significativamente la 

accidentabilidad en una empresa constructora, Arequipa 2022, considerando 

como hipótesis específicas el sistema de gestión de seguridad y salud laboral 

con gamificación reduce significativamente el índice de frecuencia en una 

empresa constructora, Arequipa 2022 y el sistema de gestión de seguridad y 

salud laboral con gamificación reduce significativamente el índice de severidad 

en una empresa constructora, Arequipa 2022. 
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II. MARCO TEÓRICO 

A lo largo de la búsqueda de estudios afines al presente, se encontraron como 

indagaciones destacadas a nivel internacional las que se muestran a 

continuación. 

En primera instancia Ramos y Romero (2020) diseñaron en su tesis una 

herramienta de gamificación con el fin de incidir en el comportamiento de los 

trabajadores y enseñarles de forma didáctica y participativa a percibir los riesgos 

a los que se encuentran expuestos de forma diaria en las áreas de trabajo en la 

mina Cerro Matoso, con el fin de contribuir a la reducción de la accidentabilidad, 

por ello, se basaron en una metodología cualitativa, de alcance documental, 

considerando como técnica la observación directa y la encuesta, teniendo como 

instrumento la taxonomía de Bloom y el instrumento del cuestionario, empleando 

como población a 26 trabajadores del área de operación, teniendo en cuenta una 

muestra censal. Hallando como resultados principales que del 55.5% de 

accidentes suscitados en el área de operación se logró una reducción de los 

mismos al 43.2%. Concluyendo que, mediante herramientas como la 

gamificación empleada en entornos no lúdicos, se logró incrementar la 

motivación del personal y crear conciencia en la importancia de la prevención de 

accidentes laborales. 

Por otra parte, Pérez y Quinillín (2020) establecieron en su tesis la correlación 

entre las capacitaciones virtuales lúdicas en el SST con los índices de 

accidentabilidad de FGENTERPRISE S.A., para evidenciar una reducción de 

accidentes laborales. Considerando un método de diseño experimental, pre-

experimental, de tipo cuantitativo, de nivel correlacional explicativo, en base a 

una muestra y población de 10 trabajadores. Hallando como resultados 

principales la evidencia de que las capacitaciones virtuales lúdicas si inciden en 

los índices de accidentabilidad, reduciendo el índice de gravedad de 411.58 a 

80.012 y el índice de frecuencia de 120.019 a 92.67. Concluyendo que, la 

aplicación de la gamificación influye de manera notable en la reducción de la 

accidentabilidad, minimizando la tasa de riesgo de 4.44 a 0.66. 
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Bajo este contexto, Cuenca y Montaño (2021) analizaron en su tesis las técnicas 

de ludo prevención empleadas en la gestión de riesgos laborales en el sector 

construcción. Para dicho fin, consideraron un método de tipo descriptivo, de 

paradigma cuantitativo, con un método hermenéutico, deductivo, en base a una 

población conformada por empresas del sector de construcción, con una 

muestra de 10 estudios nacionales de 4 internacionales, con la técnica del 

análisis documental y el instrumento de la ficha bibliográfica. Denotando como 

resultados la evidencia de una efectividad al 100% en el manejo de técnicas de 

ludo prevención en la disminución de accidentes y enfermedades de origen 

laboral, ya que, se amplía la transferencia de información, así como, la 

recordación a largo plazo y el incremento del autocuidado. Concluyendo que, las 

técnicas lúdicas en el SSST permiten considerar la base de identificación de 

capacitaciones convencionales y las tasas de accidentabilidad, para la aplicación 

de técnicas afines que reduzcan los niveles de exposición de riesgo. 

Por otra parte, Mohd et al. (2019) en su artículo Exploring gamification 

approach in hazard identification training for Malaysian construction 

industry, buscaron y exploraron las diferencias en los géneros de gamificación 

existentes como enfoque en la capacitación en el SSST para la identificación de 

peligros en la industria de la construcción en Malasia. Basándose en un enfoque 

de estudio deductivo, con la técnica de observación y análisis documental, 

considerando como población y muestra a 12 estudios afines. Hallando como 

resultados, la existencia de vacíos que denota la necesidad de experimentar el 

empleo de la gamificación para garantizar su efectividad práctica, ya que, 

teóricamente mejora la formación práctica y resolución de problemas. 

Concluyendo que, los juegos serios son una herramienta que permite el manejo 

de un enfoque flexible de apertura al aprendizaje activo y práctico en un entorno 

seguro simulado que imita una situación de la vida real en el lugar de trabajo, 

que complementa al SSST, al mejorar la reducción de actos subestándar. 

Desde dicho enfoque Patriarca et al. (2019) en su artículo Serious games for 

industrial safety: An approach for developing resilience early warning 

indicators, exploraron los juegos serios, mediante el método REWI para el 

desarrollo de indicadores de alerta temprana de riesgos para evaluar su potencial 
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frente a eventos de seguridad, tales como, accidentes e incidentes, para ello se 

centraron en un estudio cualitativo, exploratorio, mediante la técnica del análisis 

documental y el instrumento de ficha de registro de dato, considerando el estudio 

de casos en base al método REWI, considerando como población y muestra 38 

indagaciones. Hallando como resultados que la efectividad de la gamificación en 

SST se puede corroborar en el de 3 meses, ya que, surge en dicha temporalidad 

la verdadera viabilidad de su implementación en la reducción y prevención de 

accidentes. Concluyendo que, los juegos orientados a la seguridad con la 

experiencia gamificada, contribuyen a la creación de un ambiente saludable, 

empoderando la retroalimentación directa de los operadores, sin embargo, aún 

se requieren casos de estudios experimentales para corroborar lo descubierto. 

A nivel nacional, se hallaron como indagaciones resaltantes las que se enuncian 

a continuación. 

En primera instancia, Fernandez y Tancayllo (2019) mejoraron en su tesis la 

gestión SST mediante la implementación del programa Ludo prevención en la 

obra Mejoramiento Carretera Paruro. Basándose en una metodología de tipo 

aplicado, de diseño pre-experimental, de nivel explicativo, considerando una 

población de 346 trabajadores en obra y una muestra censal, a quienes se aplicó 

las técnicas de la observación, revisión documental y encuesta, empleando 

como instrumentos la guía de observación, los informes mensuales, el 

cuestionario y la cámara fotográfica. Hallando como resultados una reducción a 

1.4% en los accidentes, de 5.75% accidentes a 4.38% al mejorar la comprensión 

de los trabajadores. Concluyendo que, la implementación del programa de ludo 

prevención en la obra, permite minimizar los accidentes laborares, mejorando los 

índices de accidentabilidad y de tiempo perdido a 1%, logrando una mayor 

producción en obra. 

Por otra parte, López y Meza (2021) determinaron en su tesis mediante la 

implementación del SGSST la reducción de la accidentabilidad en la empresa 

Chancadoras S.A.C., por ello, se enfocaron en una metodología de diseño cuasi-

experimental, de finalidad aplicada, de nivel explicativo descriptivo, de enfoque 

cuantitativo, considerando como población los accidentes suscitando durante 8 

semanas pre test y de post test, con una muestra censal, aplicando la técnica de 
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observación y como instrumento los formatos de registros de datos. Hallando 

como resultados que con SGSST se minimizó la accidentabilidad en un 75%. 

Concluyendo que, el SGSST con una significancia de 0.000 menor al p valor de 

0.05 permite ratificar su viabilidad en la reducción de accidentes, del surgimiento 

de 8 a 2. 

Bajo otro contexto, Ramos (2017) estableció en su tesis la implementación del 

SGSST basado en la Norma OHSAS 18001:2007 para minimizar los accidentes 

de la empresa IPPERU, Lince, Lima. Por lo tanto, se realizó un estudio de tipo 

aplicado, de diseño cuasi experimental, considerando como universo la data de 

accidentes durante 6 meses antes y después, con una muestra censal, 

empleando la técnica de observación de campo y el instrumento de ficha de 

recolección de datos en campo. Hallando como resultados una reducción en los 

accidentes laborales de 7.67% a 1.33%. Concluyendo que, el SGSST permite la 

minimización de accidentes, garantizando así un funcionamiento adecuado del 

mismo. 

Por otro lado, Acuña (2019) determinó en su tesis cómo la implementación de un 

SGSST reduce la accidentabilidad en ALVIMAR S.A.C. Por ello, empleó una 

metodología de tipo aplicado, de nivel explicativo, enfoque cuantitativo y diseño 

cuasi experimental, considerando un alcance temporal longitudinal, cuya 

población estuvo definida por 90 días de seguimiento de accidentes en el área 

operativa, considerando una muestra censal. Hallando como resultados que de 

una línea base de 31%, se logró una mejora a 94% con el SGSST. Concluyendo 

que, al implementar el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, se 

logró reducir el surgimiento de accidentes de 14 a 2, minimizando las horas 

hombre perdidas, las no conformidades y multas por incumplimiento de la Ley 

29783. 

Desde otro enfoque, Barrera (2018) determinó en su tesis cómo la 

implementación del SGSST minimiza el índice de accidentabilidad en 

Montacargas Aliaga SAC. Para ello, realizó un estudio de tipo aplicado, de diseño 

cuasiexperimental, considerando como muestra y población 6 meses de estudio, 

empleando la técnica de observación y análisis documental, mediante el 

instrumento de la ficha de observación y archivos documentales. Cuyos 
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resultados demostraron que la implementación del SGSST reduce el índice de 

accidentabilidad. Concluyendo que, se logró una reducción en la 

accidentabilidad de 1.82 a 0.15. 

Por lo tanto, para una mayor profundización de conocimientos con respecto a las 

variables objeto de estudio, se inició con una revisión teórica de la variable 

independiente Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo (SGSST) la 

cual, consiste llevar a cabo un proceso secuencial, fundamentado en la “mejora 

continua”, al poseer en su contenido, el establecimiento de políticas, 

organización, evaluación, planificación, auditoría, aplicación, y medidas de 

mejora con el fin de predecir, identificar, valorar y gestionar riesgos que atenten 

contra la salud e integridad del trabajador (Sánchez y Pizarro, 2015). Por ello, es 

la suma de etapas e instrucciones utilizadas para asegurar que una empresa 

cumpla las labores requeridas para lograr sus objetivos, ayudando a las 

organizaciones a perfeccionar su desempeño en SGSST (Nazario, 2021). 

En tal sentido, se considera como base principal a la Ley 29783, la cual, se 

conoce como la Ley SST, al tener como finalidad el promover una adecuada 

cultura de prevención en riesgos laborales, tomando en consideración el diálogo 

social, la difusión, el cumplimiento de la normativa y el velar por la promoción de 

esta cultura (IsoTools, 2016). Destacando así, a sus respectivas modificatorias, 

en base al surgimiento de la Ley 30222, enfocada en facilitar a implementación 

y mantenimiento efectivo de la protección de la salud y la seguridad, minimizando 

los costos de los incentivos a la informalidad y las unidades productivas, además 

de la Ley 31246, que se centra en garantizar el derecho de los colaboradores a 

la salud y seguridad laboral ante el riesgo sanitario y epidemiológico (Ministerio 

de Trabajo y Promoción del Empleo, 2017). 

Por lo que, se destaca la consideración en el Sistema de gestión de seguridad y 

salud laboral, a las acciones correctivas, consideradas como aquellos actos que 

pretenden mitigar la causa de una situación no deseada o una no conformidad. 

Asimismo, se toma en cuenta las acciones preventivas, consideradas como 

aquellas que eliminan causas potenciales de no conformidad, además de las 

acciones de mejora, que son actuaciones que pretenden optimizar las mejoras 

en el desempeño organizacional en materia de salud y seguridad laboral acorde 
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a la política vigente, con ello, se toma en consideración al reconocimiento de las 

actividades, siendo la actividad no rutinaria, aquella acción que no suele formar 

parte de una acción normal, la cual, suele tener una baja frecuencia de ejecución, 

además de la actividad rutinaria, que es una acción planificada y estandarizada 

que forma parte de una operación normal (Roa Quintero y Panroja Ospina, 

2018). 

Considerando en ello el manejo de un auto-reporte de condiciones de trabajo y 

salud, que es un proceso en el que un colaborador informa de forma escrita al 

empleador, las condiciones adversas SST, que identifica en su zona de trabajo. 

Para ello, se toma en cuenta a las condiciones de salud, que son un conjunto de 

variables de carácter objetivo, en torno a las condiciones psicológicas, 

fisiológicas y socioculturales, con el objeto de determinar el perfil 

sociodemográfico, además de morbilidad de los colaboradores (Nazario, 2021). 

Siendo un componente importante en el SGSST el establecimiento de una 

política de seguridad y salud en el trabajo, que es un compromiso llevado a cabo 

por la alta dirección de una empresa, donde se expresa de manera formal el 

alcance y aquello en lo que se responsabiliza de toda una entidad. Tomando en 

cuenta, a los registros, conocidos como documentos que permiten presentar la 

evidencia de las actividades que se ejecutan, mostrando los resultados 

obtenidos, además de la rendición de cuentas,  que son mecanismos que 

permiten medir el desempeño de la entidad y los usuarios, contando con una 

revisión proactiva, que un compromiso que implica la toma de iniciativa y 

anticipación de desarrollo de acciones tanto correctivas como preventivas, 

además de la toma de decisiones para originar mejoras en el SGSST, así como, 

la revisión reactiva, que se conforma de acciones para un seguimiento de 

falencias como ausentismo laboral, enfermedades, accidentes o inclusive 

accidentes en el trabajo (Franciosi Willis y Vidarte Llaja, 2021). 

Asimismo, se toma en cuenta dentro del SGSST, a la valoración del riesgo, que 

se centra en la emisión de un juicio, en torno a la tolerancia del riesgo estimado. 

Abordando con ello, el establecimiento de la línea base, que permite aclarar la 

situación inicial del escenario donde se llevará a cabo una intervención, el cual, 

permite establecer un punto de partida para la contrastación en futuras 
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evaluaciones para determinar el alcance de objetivos. Por otra parte, 

considerando las modificatorias, se debe tomar en cuenta al SGSST a la 

vigilancia de la salud en el trabajo o vigilancia epidemiológica de la salud en el 

trabajo, que se centra en el registro, indagación, comprensión y su respectiva 

difusión de forma continua y sistemática de datos para la prevención, puesto que, 

la vigilancia se considera como un componente vital para la ejecución, 

planificación y evaluación de los programas de salud y seguridad laboral, con el 

fin de controlar lesiones y trastornos originados por las actividades laborales, 

además de promover una cultura preventiva en materia de seguridad y salud 

laboral, resaltando con ello, a los programas de seguridad, que son el resultado 

de estrategias trazadas en las que se establecen objetivos y metas para la 

protección de activos, por lo que, se llevan a cabo, programas de capacitación, 

entrenamiento y preparación para el manejo correcta de herramientas y 

maquinarias (Salazar Navarro, 2021). 

De tal manera, se puede ver como primera dimensión a la planificación, la cual, 

determina y evalúa los riesgos para la SST, a través, de una medición inicial, 

estableciendo así las oportunidades y riesgos, estableciendo los procesos 

requeridos para el logro de resultados afines con la política de la SST de la 

entidad para la prevención de los peligros latentes (Caman y Hinostroza, 2020). 

Según Robbins y Coulter (2014) manifiestan que la Planificación se define como 

los objetivos específicos a lograr en un determinado periodo, por ello, deben ser 

planteados por escrito para que todos los integrantes de la empresa lo conozcan, 

reduciendo de esa forma ambigüedades y ampliando el conocimiento.  

Por ello, en esta dimensión, se toma en consideración la detección de peligros, 

siendo aquellas correlaciones entre la peligrosidad de una condición física y la 

exposición de los colaboradores con la posibilidad de que surja algún efecto 

adverso, vinculado a dañar la salud, vida o centro de trabajo (Beathyate y Rojas, 

2015). En tal sentido, considerando que un peligro es aquel riesgo inminente de 

que surja algún daño, ya sea, físico, mental, emocional u otro tipo, implica 

situaciones que conllevan a poner en riesgo a la integridad de una persona, 

objeto o al medio ambiente, las cuales, al poder ser detectadas, implican la 

oportunidad de que una entidad puede tener todo el panorama de las 
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actividades, zonas y puestos de trabajo, siendo la valoración del riesgo para su 

respectiva priorización acorde a la probabilidad de ocurrencia o impacto que 

llegue a generar (IsoTools, 2020). 

Bajo esta perspectiva, es importante tener en cuenta a los riesgos, que se 

consideran como aquella probabilidad de que un peligro llegue a materializarse 

en determinadas condiciones, siendo generadores de daños para el ambiente, 

las personas y los equipos (Raraz et al., 2021). Por lo tanto, se resalta con ello, 

la importancia de la identificación de peligros y evaluación de riesgos y controles 

(IPERC), considerada como una herramienta de gestión, siendo un medio que 

se centra en generar beneficios de ahorro en costos económicos y sociales en 

una empresa al facilitar la adopción de decisiones de empleo de medidas 

correctivas y preventivas, mediante el control de peligros y prevención de 

enfermedades o lesiones (Ramos Sacaca, 2017). 

Asimismo, como segunda dimensión, se tuvo la operación dentro del SGSST, 

que implica el establecimiento de la definición de todas las responsabilidades, 

roles, funciones, y recursos que deben ser administrados y corroborados en las 

actividades y sus efectos en los riesgos de las actividades llevadas a cabo en la 

entidad. Por ello, en la misma se debe establecer la toma de conciencia, 

competencia latente y la formación del personal, por lo que, el control 

operacional, es aquel que se mantiene acorde al análisis de peligros y de riesgos 

en todas las actividades que se realizan en la entidad (Morales, 2018). 

De tal manera, la operación se centra en los procesos que se llevaran según lo 

planificado tomando acciones para la mejora continua en el desempeño del 

SGSST para el logro de resultados planificados (ISO 45001,2018). Por ello, la 

operación es aquella en la que se desarrollarán los programas planificados y se 

efectuarán los controles necesarios para una adecuada gestión de riesgos, y su 

respectiva asignación de autoridades y responsabilidad en materia SST, 

definiendo y desarrollando aquellas competencias relacionadas, documentando 

a su vez los procedimientos aplicables y el establecimiento de los mecanismos 

de comunicación y participación (Céspedes y Martínez, 2016), 
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Por lo tanto, un componente importante en la operación, es la capacitación, la 

cual, al ser una actividad que se centra en la transmisión de conocimientos, tanto 

teóricos como prácticos, permite el desarrollo de competencias, destreza y 

capacidades en el proceso de trabajo, con el fin de prevenir el la seguridad e 

higiene laboral (Imhotep, 2022). 

Por ello, se tomó en cuenta a la Gamificación, al ser una estrategia de juegos 

serios, que posee el potencial de reducir el surgimiento de actos subestándar, 

por parte de las acciones del trabajador, para que se susciten menos accidentes 

y menor días perdidos (Pinto, 2017). En base a ello, se destaca que en el ámbito 

de la seguridad industrial, la gamificación, se torna en una base para educar a 

los trabajadores en temas vinculados a la materia preventiva de accidentes e 

incidentes en una empresa, permitiendo que estos puedan adquirir habilidades 

que les permita identificar las brechas de seguridad existentes en su entorno, 

fomentando una mejora en la dirección del SG-SST en las líneas de prevención 

y mitigación de amenazas, centrando el enfoque de la capacitación en la 

simplificación de la acción a llevar a cabo como prioridad frente a la detección de 

riesgos, tornándose en un aporte 77% más efectivo frente a las capacitaciones 

tradicionales (Bello, 2017). 

En tal sentido, se destaca que la gamificación es una metodología orientada a 

fortalecer la convergencia entre la dinámica lúdica y las capacidades cognitivas 

en contextos ajenos a los juegos, con la finalidad de promover pautas de 

comportamientos seguros, siendo un medio que permite hacer más atractiva la 

interacción con los usuarios, sin poner en riesgo la integridad de los individuos, 

caracterizándose por el incremento en la motivación de prevención integral, 

generando un aprendizaje real el cual genera expectación, fomentando la 

cohesión social y reforzando de manera positiva la idea de la prevención en 

materia de SST (Imhotep, 2022). 

Dentro de la tercera dimensión se tuvo a la verificación, que se define como la 

etapa de evaluación, donde se realiza una comparación entre los resultados 

logrados con los objetivos programados. Siendo la etapa donde se recopila 

información de los resultados obtenidos y se compara con los objetivos 
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propuestos de esta manera se llega a conocer el cumplimiento de las mejoras 

determinadas en el SG-SST (Nguyen, 2020). 

En tal sentido, la verificación, es inspeccionar todos los elementos de Gestión y 

de procesos de SST, para informar la situación actual del Sistema de Gestión 

(ISO 45001, 2018). Por otra parte, se considera a la inspección de campo, la 

cual, es el registro en trabajo de campo, a lo largo de un determinado periodo de 

tiempo establecido, siendo un método de seguimiento para el cumplimiento de 

objetivos establecidos (Vidal, 2017). 

Es por ello, que se toma en cuenta a las auditorías internas, que son aquellas 

evaluaciones de control interno en una empresa y sus respectivos procesos 

contables, con el objeto de garantizar el cumplimiento de los reglamentos y leyes, 

para la proporción de herramientas que permitan mejorar la eficiencia 

operacional, mediante la identificación de problemas y la corrección de errores 

antes descubiertos (AENOR, 2018). 

Bajo dicho contexto, se toma en consideración a los equipos de protección 

personal, que son elementos de enfocados en la protección de personal que se 

otorgan a los colaboradores, en salvaguarda de su integridad, siendo muy 

empleado en cualquier tipo de trabajo, dependiendo principalmente, de su 

elección correcta, además de un mantenimiento adecuado del mismo (Raraz 

et al., 2021). 

Por otra parte, como cuarta dimensión se tiene a la mejora continua, conocida 

como el principal motivo de complemento en la evaluación del SGSST posterior 

a la evaluación donde se realizan acciones de mejora que el empleador suele 

ejecutar para el alcance de los estándares que establece la Ley 29783 y sus 

modificatorias (Toro, Vega y Romero, 2021). En tal sentido, se toma en 

consideración a las Acciones correctivas, las cuales, también se denominan 

como oportunidades de mejora, por lo que, esta se lleva a cabo con el objeto de 

eliminar la causa de la existencia de no conformidades, con el objeto de que esto 

vuelva a ocurrir (La Virginia, 2019). 

Por lo tanto, al tomar en consideración a los accidentes, los cuales, al ser 

conocidos como aquellas situaciones que se derivan a lo largo del curso de 
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trabajo, dando lugar a una lesión, sea o no mortal (Oficina Internacional del 

Trabajo, 2015). Conllevan a una empresa al tomar en consideración como 

segunda variable a la Accidentabilidad, la cual, se centra en reflejar el índice de 

accidentes y enfermedades laborales, que implican costos tanto humanos, como 

económicos y sociales, al estado, las empresas y la sociedad (Toro, Vega y 

Romero, 2021). Por lo tanto, la accidentabilidad también se considera una 

medición que se centra en combinar el índice de frecuencia y de severidad 

(Agustini, Rosales y Yarin, 2021). 

Considerando como primera dimensión al Índice de frecuencia, el cual, se centra 

en la medición del número de accidentes de carácter incapacitante, por cada 

millón de horas trabajadas, por lo tanto, se destaca que las horas trabajadas son 

aquellas en las que se considera el total de horas en las que todos los 

trabajadores ejercen funciones en su respectiva unidad de producción (Agustini, 

Rosales y Yarin, 2021). 

Siendo la segunda dimensión el Índice de severidad, que mide el número de días 

perdidos por cada millón de horas trabajadas, por ello, en dicha medición debe 

tomarse en cuenta como días perdidos, aquellos que son los días de incapacidad 

en el trabajador, como resultado del surgimiento de un accidente laboral, 

vinculándose a los descansos médicos, hasta la reincorporación a sus labores 

(Agustini, Rosales y Yarin, 2021). 
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III. METODOLOGÍA 

3.1 Tipo y diseño de investigación  

3.1.1 Tipo de investigación 

Según su finalidad: Investigación aplicada 

Acorde a los tipos de investigación, considerando su finalidad, existen los 

estudios básicos que aporta conocimientos y los estudios aplicados que otorgan 

el aprovechamiento de conocimientos para la resolución de un problema real 

organizacional (Ñaupas et al., 2018, pp. 133-136). 

Por ende, en el presente estudio fue de tipo aplicado, con el objeto de emplear 

los conocimientos previos para afrontar una falencia real en la constructora, 

ligada a la accidentabilidad. 

Según su naturaleza: Investigación cuantitativa     

En la metodología de investigación, se enuncia que el enfoque cuantitativo es 

aquel que se centra en el manejo de métodos y conteos matemáticos para la 

representación de un conjunto de procesos organizados de forma secuencia 

para la aclaración de conjeturas (Hernández y Mendoza, 2018, pp. 5-6). 

En tal sentido, en la presente indagación se tomó considerando un enfoque 

cuantitativo, porque se recolectó data de forma concisa y secuencial analizada 

mediante la estadística descriptiva e inferencial para la validación de la hipótesis.  

Según su carácter por nivel de profundidad: Explicativo 

Un estudio de nivel explicativo, es aquel que se enfoca en recopilar data 

referente a las características y modos de ser de la entidad analizada, que se 

centra en la aclaración de las causas que originan a la problemática mediante un 

respectivo análisis (Ñaupas et al., 2018, p. 134) 

Por lo tanto, en la indagación se consideró un nivel explicativo, al pretender hallar 

una adecuada aclaración de conjeturas para un mayor análisis de las falencias 

detectadas. 
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3.1.2 Diseño de investigación 

El diseño de investigación experimental, es aquel que se caracteriza por la 

manipulación de las variables objeto de estudio, el cual, al considerar el modelo 

de tipo pre experimental consiste en la generación de estímulos mediante la 

variable independiente para originar un efecto en la variable dependiente, 

conllevando a un análisis pre test y post test para originar una comparación 

estática, abordando con ello un diseño temporal longitudinal por un seguimiento 

en 2 tiempos distintos (Ñaupas et al., 2018) 

Por ello, se llevó a cabo en el estudio un diseño experimental, mediante la 

alteración de las variables, de tipo pre experimental por la manipulación de la 

variable SGSST para medir su efecto en la accidentabilidad, considerando un 

corte longitudinal por la ejecución de un análisis pre test y post test, en 2 tiempos 

distintos. 

                                         G                O1                    X                  O2 

3.2 Variables y Operacionalización  

Variable Independiente: Sistema de gestión de seguridad y salud laboral 

Definición Conceptual: 

El Sistema de Gestión de Seguridad laboral, posee el objeto de ayudar a las 

organizaciones a facilitar un ambiente laboral seguro y saludable a sus 

empleados, como también para las demás personas tales como (proveedores, 

contratistas, clientes, etc.) para de este método lograr la prevención de lesiones 

y problemas de salud que se suscitan en el trabajo, para así promover la mejora 

continua del sistema de seguridad y salud ocupacional (Sánchez, 2015). 

 

Dónde: 

G = Muestra 

O1 = Medición de observación Pre-test 

X = Tratamiento de la Variable Independiente 

O2 = Medición de observación Post-test 
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Definición Operacional: 

El sistema de gestión de seguridad y salud laboral, se medirá en base a 4 

dimensiones, planificación, operación, verificación y mejora. 

Dimensión: Planificación 

Determina y evalúa los riesgos para la SST, las oportunidades para la SGSST, 

los riesgos y las oportunidades, estableciendo los objetivos de la SGSST y los 

procesos necesarios para conseguir resultados de acuerdo con la política de la 

SGSST de la organización (Guevara, 2021). 

Indicador: Número de peligros por actividad 

𝑁° 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑙𝑖𝑔𝑟𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑 = 𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠 ∗ 𝑁° 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑙𝑖𝑔𝑟𝑜𝑠 𝑑𝑒𝑡𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 

Escala: De razón 

Indicador: Número de riesgos aceptables por actividad 

𝑁° 𝑑𝑒 𝑟𝑖𝑒𝑠𝑔𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑒𝑝𝑡𝑎𝑏𝑙𝑒𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑 = 𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠 ∗ 𝑁° 𝑑𝑒 𝑟𝑖𝑒𝑠𝑔𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑒𝑝𝑡𝑎𝑏𝑙𝑒𝑠 

Escala: De razón 

Indicador: Cumplimiento de actividades programadas en el plan anual de 

SGSST 

% 𝑑𝑒 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑝𝑙𝑎𝑛 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙 𝑆𝑆𝑆𝑇 =  
𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠.
 

Escala: De razón 

Dimensión: Operación 

La operación se centra en los procesos que se llevaran según lo planificado 

tomando acciones para mejorar continuamente el desempeño de la SGSST para 

alcanzar los resultados previstos (Guevara, 2021). 

Indicador: Cumplimiento de capacitación al personal 

% 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑑𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 =  
𝑁° 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁° 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
∗ 100 

Escala: De razón 
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Indicador: N° de entregas de epp´s al personal 

𝐸𝑛𝑡𝑟𝑒𝑔𝑎 𝑑𝑒 𝑒𝑝𝑝´𝑠 =  
𝑁° 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑛 𝑒𝑝𝑝´𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠
∗ 100 

Escala: De razón 

Indicador: N° de puestos de trabajo con IPERC 

𝐼𝑃𝐸𝑅𝐶 𝑝𝑜𝑟 𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 =  
𝑁° 𝑑𝑒 𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑐𝑜𝑛 𝐼𝑃𝐸𝑅𝐶

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜
∗ 100 

Escala: De razón 

Dimensión: Verificación 

La verificación, es inspeccionar todos los elementos de Gestión y de procesos 

de Seguridad y Salud en el Trabajo, para informar la situación actual del Sistema 

de Gestión (Guevara, 2021). 

Indicador: Cumplimiento de Inspección en campo de SGSST 

% 𝑑𝑒 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑠𝑝𝑒𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑛 𝑐𝑎𝑚𝑝𝑜 =
𝑁° 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑠𝑝𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁° 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑠𝑝𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
∗ 100 

Escala: De razón 

Indicador: Cumplimiento en auditorías internas al SGSST 

% 𝑑𝑒 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑎𝑢𝑑𝑖𝑡𝑜𝑟í𝑎𝑠 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑛𝑎𝑠 =  
𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑢𝑑𝑖𝑡𝑜𝑟í𝑎𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑢𝑑𝑖𝑡𝑜𝑟í𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
∗ 100 

Escala: De razón 

Dimensión: Mejora 

Conocida como el principal motivo de complemento en la evaluación del SGSST 

posterior a la evaluación donde se realizan acciones de mejora que el empleador 

suele ejecutar para el alcance de los estándares que establece la Ley 29783. 

Indicador: Acciones correctivas 

% 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠 =  
𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
∗ 100 

Escala: De razón 
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Variable Dependiente: Accidentabilidad 

Definición Conceptual:  

Un accidente de trabajo es todo aquel hecho repentino originado en el trabajo 

que genere cualquier tipo de lesión física o perturbación funcional, discapacidad 

o muerte (Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 2018). 

Definición Operacional: 

La accidentabilidad se medirá mediante 2 dimensiones, que son índice 

frecuencia e índice de severidad. 

Dimensión: Índice de frecuencia 

Es un indicador que mide el grado de exposición de los trabajadores al riesgo 

laboral, calculando el número de accidentes laborales que han provocado al 

menos un día de baja por cada millón de horas trabajadas (Ministerio de Trabajo 

y Promoción del Empleo, 2018). 

Indicador: Índice de frecuencia de accidentes 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑓𝑟𝑒𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =  
𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 ∗ 1 000 000

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 ℎ𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒 𝑑𝑒 𝑒𝑥𝑝𝑜𝑠𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝑎𝑙 𝑟𝑖𝑒𝑠𝑔𝑜
 

Escala: De razón 

Dimensión: Índice de severidad 

Es un indicador que representa el número de jornadas perdidas por cada millón 

de horas trabajadas, según la pérdida de tiempo inherente a la incapacidad 

causada. (MTPE,2018) 

Indicador: Índice de severidad de accidentes 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑠𝑒𝑣𝑒𝑟𝑖𝑑𝑎𝑑 =  
𝐷í𝑎𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 ∗ 1 000 

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 ℎ𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒 𝑑𝑒 𝑒𝑥𝑝𝑜𝑠𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝑎𝑙 𝑟𝑖𝑒𝑠𝑔𝑜
 

Escala: De razón 

Asimismo, se enuncia que la matriz de operacionalización se encuentra en el 

Anexo 1. 
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3.3 Población, muestra y muestreo 

3.3.1 Población 

La población, es aquel conjunto de elementos que poseen características 

similares, como material de estudio (Ventura-León, 2017). 

Por lo tanto, en el presente estudio se tomó en consideración a los 22 

trabajadores de la empresa constructora objeto de estudio. 

3.3.2 Muestra 

La muestra, es el subconjunto de individuos seleccionados de la población, los 

cuales, se toman en consideración para la ejecución de un análisis específico 

(Ventura-León, 2017). 

La muestra a considerar en la investigación fue censal, ya que, se tomó en 

cuenta a los 22 trabajadores del área operativa de la empresa constructora, cuyo 

seguimiento será realizado por 8 semanas pre test y 8 semanas post test. 

3.3.3 Muestreo 

El muestreo empleado, fue el no probabilístico por conveniencia, puesto que, la 

muestra es seleccionada acorde al criterio de las investigadoras, descartando la 

posibilidad de tomar en consideración a todos los trabajadores de la 

constructora, implicando solo a los del área operativa, ya que, se apegan a los 

fines de la investigación. 

Unidad de análisis 

La unidad de análisis fue cada uno de los trabajadores del área operativa de la 

empresa constructora ubicada en Arequipa. 

3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnicas 

• Observación directa.  Se emplea para la obtención de data mediante la 

visualización del fenómeno de estudio en campo. 
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• Análisis documental. Se emplea para la recopilación de data histórica 

de la empresa. 

Instrumentos 

• Ficha de registro de datos. Es un instrumento empleado, en la técnica 

del análisis documental, para la recolección de información en base a 

fuentes consultadas especialmente en la empresa objeto de estudio 

(Anexo 2). 

• Ficha de observación. Es un instrumento de recolección de información 

empleado en la técnica de la observación directa, teniendo como base los 

efectos suscitados en el trabajo de campo (Anexo 2). 

Validez 

La validez, es considerada como una evaluación cualitativa del instrumento, 

enfocada en que este cumpla con  criterios de claridad, relevancia y pertinencia, 

para ello se toma en consideración el método de validación del juicio de expertos 

calificados, para la obtención de una opinión cualitativa con respecto a la 

fiabilidad del instrumento (Ñaupas et al., 2018).  

En el estudio se realizó la validez de los instrumentos por medio del juicio de 3 

expertos (Anexo 3). 

Confiabilidad 

La confiabilidad, es aquella evaluación cuantitativa, que mire el grado de similitud 

que posee un instrumento al registrar data en un contexto dado, con el que se 

garantiza si este es o no adecuado para la medición de las variables (Ñaupas 

et al., 2018). 

La confiabilidad del estudio, se respaldó por el manejo de instrumentos acorde a 

los establecimientos de la R.M. 0.50-2013-TR, además de la teoría de Sánchez 

(2015) y el MTPE (2018). 
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3.5 Procedimientos 

Descripción del modo de recolección de la información 

El estudio inició con la solicitud de una carta de autorización a la empresa 

constructora, enunciando que se tomaría en cuenta a los 22 trabajadores del 

área operativa de la empresa constructora, con un seguimiento realizado por 8 

semanas pre test y 8 semanas post test, luego se procedió a elaborar los 

instrumentos a emplear para la medición de las variables y sus dimensiones 

acorde a la revisión teórica de las fuentes base, ello se validó mediante el juicio 

de 3 expertos. 

Posterior a ello, se inició con la aplicación de los 9 pasos para implementar un 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Laboral con Gamificación, partiendo 

del primer paso en torno a la evaluación inicial de la empresa, para establecer 

un diagnóstico de la situación actual mediante la elaboración de la línea base y 

medición pre test, posterior a ello, se procedió a realizar el segundo paso 

vinculado a la detección y análisis de riesgos, siendo el tercer paso la definición 

de políticas y objetivos SG-SST, continuando con el cuarto paso de creación del 

plan de trabajo, por otro lado, en el quinto paso, se inició con la capacitación al 

personal del área operativa, implementando mejoras mediante el 

aprovechamiento de la gamificación, a través, del programa Ludus Global para 

la mejora en la identificación de riesgos y toma de medidas preventivas; por otra 

parte, en el sexto paso se establecieron pautas de respuesta ante emergencias, 

continuando con el paso siete en la regeneración de reportes con respecto al 

seguimiento en el surgimiento de accidentes, continuando con la evaluación y 

medición del sistema SG-SST, para la ejecución de acciones de prevención y 

corrección. 

En base a la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

Laboral en la constructora, se midió el efecto del mismo en un análisis post test 

con la técnica de la observación directa. Tales resultados, se contrastaron 

mediante la estadística descriptiva e inferencial y con ello se procedió a realizar 

las conclusiones y recomendaciones respectivas. 
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Datos Generales de la empresa 

Actividades Económicas: Principal – 4290 – Construcción de otras obras de 

Ingeniería civil. 

Secundaria 1 – 7730 – Alquiler y Arrendamiento de otros tipos de maquinaria, 

equipo y bienes tangibles. 

Secundaria 2 – 4390 – Otras actividades especializadas de construcción. 

Descripción del negocio 

La empresa Constructora es un negocio arequipeño, que dio inicio a sus 

actividades el 3 de diciembre del 2003, laborando en el mercado de ingeniería y 

construcción, mediante la aplicación de nuevas tecnologías y la experiencia de 

un selecto equipo de profesionales, teniendo como finalidad la satisfacción de 

sus clientes y así contribuir con el desarrollo de infraestructura y urbanismo en 

el Perú. 

Misión 

La Constructora tiene por finalidad satisfacer las necesidades en construcción e 

ingeniería de nuestros clientes, cumpliendo con estándares de calidad en todo 

el proceso constructivo, adaptándonos a las nuevas tecnologías y capacitando 

constantemente a nuestro equipo de profesionales para el manejo de las 

mismas, contribuyendo así con el desarrollo de infraestructura y urbanismo en 

nuestro país. 

Visión 

Ser una empresa reconocida a nivel nacional por su alto índice de calidad y 

responsabilidad en cada uno de sus procesos constructivos. 

Pilares 

• Afianzar el proceso de capacitación del personal de la empresa 

• Ser competitivos en los tipos de servicios brindados 

• Cumplir las expectativas del cliente 

• Innovar en la construcción 
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Manipulación y control de la variable 

Línea Base 

Consolidado numérico 

Tabla 4. Diagnóstico de línea base (primera parte) 

I. Compromiso e involucramiento 

Lineamientos 
Cumplimiento 

Si No 

Principios 30.00% 70.00% 

II. Política y Salud Ocupacional 

Lineamientos 
Cumplimiento 

Si No 

Política 0.00% 100.00% 

Dirección 100.00% 0.00% 

Liderazgo 0.00% 100.00% 

Organización 66.67% 33.33% 

Competencia 0.00% 100.00% 
Fuente: Elaboración propia 

En torno al diagnóstico inicial de la línea base acorde a lo solicitado por la Guía 

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para MYPES, se 

detectaron falencias en la carencia de un sistema de gestión SST, puesto que, 

pese a percibir que existe un supervisor de seguridad denominado por el 

empleador, la empresa requiere un comité SST, además de la creación de un 

Programa SST, puesto que, sin ello aún se expone la integridad de los 

trabajadores al ingresar a un proyecto, ya que, solo se labora de forma empírica, 

con escaso seguimiento al suscitarse algún accidente o incidente laboral, por lo 

que, al realizar un contraste con los establecimientos legales, no se ha iniciado 

la implementación del sistema acorde al D.S. 005-2012-TR, Reglamento de 

seguridad y salud en el trabajo. 

Tabla 5. Diagnóstico de linea base (segunda parte) 

III. Planeamiento y aplicación 

Lineamientos 
Cumplimiento 

Si No 

Diagnóstico 100.00% 0.00% 

Planeamiento para la identificación de peligros, evaluación 
y control de riesgos 

16.67% 83.33% 

Objetivos 0.00% 100.00% 

Programa de seguridad, salud en el trabajo 0.00% 100.00% 
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IV. Implementación y operación 

Lineamientos 
Cumplimiento 

Si No 

Estructura y responsabilidades 12.50% 87.50% 

Capacitación 75.00% 25.00% 

Medidas de prevención 0.00% 100.00% 

Preparación y respuesta ante emergencias 75.00% 25.00% 

Contratistas, subcontratistas, empresa, entidad pública o 
privada de servicios y cooperativas 

0.00% 100.00% 

Consulta y comunicación 33.33% 66.67% 

IV. Implementación y operación 

Lineamientos 
Cumplimiento 

Si No 

Requisitos legales y de otro tipo 40.00% 60.00% 
Fuente: Elaboración propia 

Al realizar el análisis respectivo de la situación actual de la empresa constructora, 

se detectó que no cumple con muchos de los establecimientos de la Ley 29783 

y sus modificatorias, pese a tener un plan de emergencias, se ha visualizado en 

algunas obras, que no otorgar los implementos exigidos para proteger al 

trabajador, ni se realizan las supervisiones necesarias en salvaguarda del 

personal, exponiéndolos al surgimiento de accidentes, tal como, se visualiza en 

la Figura 4. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 Figura 4. Evidencia de inadecuadas condiciones de trabajo y exposición del trabajador 
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Por lo tanto, considerando la situación de exposición laboral, se procedió a 

realizar un análisis en torno al manejo de puntajes de evaluación, por lo que, se 

empleó lo siguiente: 

Tabla 6. Puntajes de evaluación de línea base 

Definición de los puntajes de evaluación 

4 
Excelente, cumple con todos los criterios con que ha sido evaluado el 
elemento 

3 
Bueno, cumple con los principales criterios de evaluación del elemento, 
existen algunas debilidades no críticas 

2 
Regular, no cumple con algunos criterios críticos de evaluación del 
elemento 

1 Pobre, no cumple con la mayoría de criterios de evaluación del elemento 

0 Malo, no cumple con ninguno de los criterios de evaluación del elemento 
Fuente: Elaboración propia 

En base a ello, se obtuvo lo siguiente: 

Tabla 7. Diagnóstico de linea base (tercera parte) 

V. Implementación y operación 

Lineamientos 
Cumplimiento 

Si No 

Requisitos legales y de otro tipo 75.00% 25.00% 

VI. Verificación 

Lineamientos 
Cumplimiento 

Si No 

Supervisión, monitoreo y seguimiento de desempeño 25.00% 75.00% 

Salud en el trabajo 100.00% 0.00% 

Puntaje 45.45% 

Cumplimiento REGULAR 
Algunos elementos principales del sistema SST no son aplicados. P.D. estructura 
orgánica formalizada y registros, medidas de la planificación e implementación, 

revisiones regulares del programa, involucramiento de los trabajadores. Las 
condiciones físicas en el lugar necesitan ser mejoradas para cumplir con los 

requisitos legales y normas de la empresa. 
Fuente: Elaboración propia 

En el análisis realizado, se determinó que la constructora posee incumplimientos 

en el monitoreo y supervisión del personal al ejecutar sus labores, por lo mismo 

que se carecen de PETS, lo cual, sumado a la aplicación de exámenes médicos 

esporádicos, refleja que no se cumple con la evaluación de la salud del personal 

de entrada, ni anual, siendo ello la razón por la que la empresa no tiene 

conocimiento de los padecimientos de los trabajadores, ni el surgimiento de 

accidentes o incidentes no reportados. 
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Tabla 8. Diagnóstico de linea base (tercera parte) 

VI. Verificación 

Lineamientos 
Cumplimiento 

Si No 

Accidentes, incidentes peligrosos e incidentes, no 
conformidad, acción correctiva y preventiva 

40.00% 60.00% 

Investigación de accidentes y enfermedades 
ocupacionales 

40.00% 60.00% 

Control de operaciones 50.00% 50.00% 

Gestión del cambio 0.00% 100.00% 

Auditorías 0.00% 100.00% 

VII. Control de información y documentos 

Lineamientos 
Cumplimiento 

Si No 

Documentos 33.33% 66.67% 

Control de la documentación y de los datos 0.00% 100.00% 

Gestión de los registros 70.00% 30.00% 

VIII. Revisión por la dirección 

Lineamientos 
Cumplimiento 

Si No 

Gestión de la mejora continua 16.67% 83.33% 

Puntaje 15.85% 

Cumplimiento POBRE 
La mayoría de elementos del SST no son aplicados. Se necesita con urgencia 

mejorar los procedimientos y condiciones física del lugar. 
Cumplimiento POBRE 

La mayoría de elementos del SST no son aplicados. Se necesita con urgencia 
mejorar los procedimientos y condiciones física del lugar. 

Fuente: Elaboración propia 

En base al diagnóstico realizado, las escasas evaluaciones y registros realizados 

por la constructora para establecer medidas de protección, no poseen la data 

completa, además de que, existe un desconocimiento del índice de 

accidentabilidad, frecuencia y severidad afín a la realidad, razón por la cual, se 

destaca que, se requiere de una intervención inmediata. 
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Medición Inicial de control Pretest 

Variable independiente: Sistema de gestión de seguridad y salud laboral 

Dimensión Planificación 

Indicador: Número de peligros por actividad 

𝑵° 𝒅𝒆 𝒑𝒆𝒍𝒊𝒈𝒓𝒐𝒔 𝒑𝒐𝒓 𝒂𝒄𝒕𝒊𝒗𝒊𝒅𝒂𝒅 =  𝑵° 𝒅𝒆 𝒂𝒄𝒕𝒊𝒗𝒊𝒅𝒂𝒅𝒆𝒔 𝒓𝒆𝒂𝒍𝒊𝒛𝒂𝒅𝒂𝒔 ∗ 𝑵° 𝒅𝒆 𝒑𝒆𝒍𝒊𝒈𝒓𝒐𝒔 𝒅𝒆𝒕𝒆𝒄𝒕𝒂𝒅𝒐𝒔 

Tabla 9. Número de peligros por actividad pre test 

Actividades N° de peligros por actividad 

Movimiento de tierra (Excavación de pozo) 13 

Habilitación y encofrado 9 

Encofrado y desencofrado 4 

Asentado de ladrillo 5 

Colocación de tuberías 4 

Preparación de concreto y colocación 8 

Todas las actividades 6 

Fuente: Elaboración propia 

En base al análisis de la matriz IPERC, considerando el enfoque en la obra de la 

empresa constructora, se detectó un valor total de 49 peligros en total al llevar a 

cabo este proceso, por lo que, como se visualiza en la gráfica la actividad 

preliminar de movimiento de tierra aquella que presenta mayor peligro, por las 

irregularidades del terreno y la falta de señalización y escasos controles y 

supervisiones en el personal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5. Número de peligros por actividad pre test 
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Indicador: Número de riesgos aceptables por actividad 

𝑵° 𝒅𝒆 𝒓𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐𝒔 𝒂𝒄𝒆𝒑𝒕𝒂𝒃𝒍𝒆𝒔 𝒑𝒐𝒓 𝒂𝒄𝒕𝒊𝒗𝒊𝒅𝒂𝒅 =  𝑵° 𝒅𝒆 𝒂𝒄𝒕𝒊𝒗𝒊𝒅𝒂𝒅𝒆𝒔 𝒓𝒆𝒂𝒍𝒊𝒛𝒂𝒅𝒂𝒔 ∗ 𝑵° 𝒅𝒆 𝒓𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐𝒔 𝒂𝒄𝒆𝒑𝒕𝒂𝒃𝒍𝒆𝒔 

Tabla 10. Número de riesgos aceptables por actividad pre test 

Actividades N° de riesgos aceptables 

Movimiento de tierra (Excavación de pozo) 2 

Habilitación y encofrado 2 

Encofrado y desencofrado 0 

Asentado de ladrillo 1 

Colocación de tuberías 1 

Preparación de concreto y colocación 1 

Todas las actividades 0 

Fuente: Elaboración propia 

En el análisis de detección de riesgos aceptables acorde a lo hallado en la matriz 

IPERC en la obra, se halló un total de 7 riesgos aceptables, ello se debió 

principalmente por la falta de control y exigencia en el manejo de equipos de 

protección personal, además de una adecuada instrucción en los trabajadores, 

puesto que, existen complejidades para llegar a concientizar a los colaboradores, 

lo cual, agrava el riesgo de exposición en la constructora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6. Número de riesgos aceptables por actividad pre test 
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Indicador: Cumplimiento de actividades programadas en el plan anual SST 

% 𝒅𝒆 𝒄𝒖𝒎𝒑𝒍𝒊𝒎𝒊𝒆𝒏𝒕𝒐 𝒅𝒆 𝒂𝒄𝒕𝒊𝒗𝒊𝒅𝒂𝒅𝒆𝒔 𝒑𝒓𝒐𝒈𝒓𝒂𝒎𝒂𝒅𝒂𝒔 𝒅𝒆 𝒑𝒍𝒂𝒏 𝒂𝒏𝒖𝒂𝒍 𝑺𝑺𝑺𝑻 =  
𝑵° 𝒅𝒆 𝒂𝒖𝒅𝒊𝒕𝒐𝒓í𝒂𝒔 𝒓𝒆𝒂𝒍𝒊𝒛𝒂𝒅𝒂𝒔

𝑵° 𝒅𝒆 𝒂𝒖𝒅𝒊𝒕𝒐𝒓í𝒂𝒔 𝒑𝒓𝒐𝒈𝒓𝒂𝒎𝒂𝒅𝒂𝒔
∗ 𝟏𝟎𝟎 

Tabla 11. Cumplimiento de actividades programadas en el plan anual SST pre test 

Semana % de cumplimiento de actividades programadas 

1 33.33 

2 26.67 

3 20.00 

4 40.00 

5 20.00 

6 20.00 

7 26.67 

8 20.00 

Promedio 25.83 
Fuente: Elaboración propia 

Acorde al análisis realizado, se detectó que solo existe un cumplimiento 

promedio en la empresa de 25.83% de las auditorías programadas, razón por la 

cual, existe un elevado nivel de exposición al trabajador en obra, por la falta de 

control en la ejecución de procedimientos, denotando con eso como se visualiza 

en la gráfica, una irregularidad en el seguimiento en materia de seguridad y salud 

del trabajador. 

 

 

 

 

 

 

 

Dimensión Operación 

Indicador: Cumplimiento de capacitación al personal 

% 𝒅𝒆 𝒂𝒄𝒕𝒊𝒗𝒊𝒅𝒂𝒅𝒆𝒔 𝒄𝒖𝒎𝒑𝒍𝒊𝒅𝒂𝒔 𝒅𝒆 𝒄𝒂𝒑𝒂𝒄𝒊𝒕𝒂𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 =  
𝑵° 𝒅𝒆 𝒄𝒂𝒑𝒂𝒄𝒊𝒕𝒂𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 𝒓𝒆𝒂𝒍𝒊𝒛𝒂𝒅𝒂𝒔

𝑵° 𝒅𝒆 𝒄𝒂𝒑𝒂𝒄𝒊𝒕𝒂𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 𝒑𝒓𝒐𝒈𝒓𝒂𝒎𝒂𝒅𝒂𝒔
∗ 𝟏𝟎𝟎 
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% de cumplimiento de actividades programadas pre test

Figura 7. Cumplimiento de actividades programadas 
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Tabla 12. Cumplimiento de capacitación al personal pre test 

Semana Cumplimiento de capacitación al personal 

1 3.84 

2 30.00 

3 6.30 

4 20.00 

5 17.00 

6 7.20 

7 30.00 

8 48.00 

Promedio 20.29 
Fuente: Elaboración propia 

En el análisis del cumplimiento de capacitación al personal, se reconoció que 

solo se desarrolla un valor promedio de 20.29 horas de capacitación semanal, 

ya que, usualmente solo capacitan 3 veces a la semana en algunas ocasiones, 

pero estas suelen carecer de efectividad al no captar la atención del personal, ni 

llegar a concientizarlos, por lo que, priman los actos inseguros en obra. 

Indicador: Número de entregas de epp´s al personal 

𝑬𝒏𝒕𝒓𝒆𝒈𝒂 𝒅𝒆 𝒆𝒑𝒑´𝒔 =  
𝑵° 𝒅𝒆 𝒕𝒓𝒂𝒃𝒂𝒋𝒂𝒅𝒐𝒓𝒆𝒔 𝒄𝒐𝒏 𝒆𝒑𝒑´𝒔

𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝒅𝒆 𝒕𝒓𝒂𝒃𝒂𝒋𝒂𝒅𝒐𝒓𝒆𝒔
∗ 𝟏𝟎𝟎 

Tabla 13. Número de entregas de epp´s al personal pre test 

Semana Entrega de epp´s 

1 36.36 

2 54.55 

3 45.45 

4 45.45 

5 59.09 

6 45.45 

7 40.91 

8 45.45 

Promedio 46.59 
Fuente: Elaboración propia 

En el análisis de trabajadores que manejan epp´s, en promedio solo el 46.59% 

del personal al laborar la obra dispone de equipos de protección personal, sin 

embargo, muchas veces lo usan de manera inadecuada, y aquellos que no 

poseen epp´s son los que afrontan consecuencias más graves en el surgimiento 

de accidentes e incidentes, demostrando la falta de concientización en la 

importancia de uso de estos implementos, además de la falta de control en su 

adecuado uso. 
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Indicador: N° de puestos de trabajo con IPERC 

𝑰𝑷𝑬𝑹𝑪 𝒑𝒐𝒓 𝒑𝒖𝒆𝒔𝒕𝒐 𝒅𝒆 𝒕𝒓𝒂𝒃𝒂𝒋𝒐 =  
𝑵° 𝒅𝒆 𝒑𝒖𝒆𝒔𝒕𝒐𝒔 𝒅𝒆 𝒕𝒓𝒂𝒃𝒂𝒋𝒐 𝒄𝒐𝒏 𝑰𝑷𝑬𝑹𝑪

𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝒅𝒆 𝒑𝒖𝒆𝒔𝒕𝒐𝒔 𝒅𝒆 𝒕𝒓𝒂𝒃𝒂𝒋𝒐
∗ 𝟏𝟎𝟎 

𝑰𝑷𝑬𝑹𝑪 𝒑𝒐𝒓 𝒑𝒖𝒆𝒔𝒕𝒐 𝒅𝒆 𝒕𝒓𝒂𝒃𝒂𝒋𝒐 =  
𝟑

𝟏𝟓
∗ 𝟏𝟎𝟎 

𝑰𝑷𝑬𝑹𝑪 𝒑𝒐𝒓 𝒑𝒖𝒆𝒔𝒕𝒐 𝒅𝒆 𝒕𝒓𝒂𝒃𝒂𝒋𝒐 =  
𝟑

𝟏𝟓
∗ 𝟏𝟎𝟎 

𝑰𝑷𝑬𝑹𝑪 𝒑𝒐𝒓 𝒑𝒖𝒆𝒔𝒕𝒐 𝒅𝒆 𝒕𝒓𝒂𝒃𝒂𝒋𝒐 =  𝟐𝟎. 𝟎𝟎% 

En base al análisis pretest se detectó que solo el 20.00% de los puestos de 

trabajo poseen un análisis IPERC, razón por la cual, la constructora carece de la 

toma de medidas preventivas y correctivas en vista del desconocimiento de 

peligros y riesgos en el 80.00% de los puestos de trabajo, elevando así las 

probabilidades de que surjan accidentes laborales en obra. 

Dimensión Verificación 

Indicador: Cumplimiento de inspección en campo de SST 

% 𝒅𝒆 𝒄𝒖𝒎𝒑𝒍𝒊𝒎𝒊𝒆𝒏𝒕𝒐 𝒅𝒆 𝒊𝒏𝒔𝒑𝒆𝒄𝒄𝒊ó𝒏 𝒆𝒏 𝒄𝒂𝒎𝒑𝒐 =  
𝑵° 𝒅𝒆 𝒊𝒏𝒔𝒑𝒆𝒄𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 𝒓𝒆𝒂𝒍𝒊𝒛𝒂𝒅𝒂𝒔

𝑵° 𝒅𝒆 𝒊𝒏𝒔𝒑𝒆𝒄𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 𝒑𝒓𝒐𝒈𝒓𝒂𝒎𝒂𝒅𝒂𝒔
∗ 𝟏𝟎𝟎 

Tabla 14. Cumplimiento de inspección en campo de SST pre test 

Semana 
% de Cumplimiento de 

inspección en campo de SST 

1 30.00 

2 50.00 

3 40.00 

4 30.00 

5 20.00 

6 30.00 

7 40.00 

8 20.00 

Promedio 32.50 
Fuente: Elaboración propia 

En base al análisis realizado, se determinó que existe un nivel de cumplimiento 

promedio de inspección en campo al 32.50%, razón por la cual, muchas veces 

predomina la existencia de acciones inseguras, por la falta de supervisión de las 

condiciones en las que trabaja el personal en obra. 
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Indicador: Cumplimiento en auditorías internas al SST 

% 𝒅𝒆 𝒄𝒖𝒎𝒑𝒍𝒊𝒎𝒊𝒆𝒏𝒕𝒐 𝒅𝒆 𝒂𝒖𝒅𝒊𝒕𝒐𝒓í𝒂𝒔 𝒊𝒏𝒕𝒆𝒓𝒏𝒂𝒔 =  
𝑵° 𝒅𝒆 𝒂𝒖𝒅𝒊𝒕𝒐𝒓í𝒂𝒔 𝒓𝒆𝒂𝒍𝒊𝒛𝒂𝒅𝒂𝒔

𝑵° 𝒅𝒆 𝒂𝒖𝒅𝒊𝒕𝒐𝒓í𝒂𝒔 𝒑𝒓𝒐𝒈𝒓𝒂𝒎𝒂𝒅𝒂𝒔
∗ 𝟏𝟎𝟎 

Tabla 15. Cumplimiento en auditorías internas al SST pre test 

Semana 
% de Cumplimiento en 

auditorías internas de SST 

1 0.00 

2 100.00 

3 0.00 

4 50.00 

5 100.00 

6 0.00 

7 0.00 

8 50.00 

Promedio 37.50 
Fuente: Elaboración propia 

Según el análisis realizado, se detectó que existe un nivel de cumplimiento en la 

ejecución de auditorías internas del 37.50%, lo cual, se debe a la falta de control 

en el cumplimiento de funciones por la falta de un comité de seguridad, siendo 

una de las causas raíz de la falta de toma de medidas en la prevención de 

accidentes e intervención en mejoras de la formación en materia de seguridad 

en los trabajadores. 

Dimensión Mejora 

Indicador: Acciones correctivas 

% 𝒅𝒆 𝒂𝒄𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 𝒄𝒐𝒓𝒓𝒆𝒄𝒕𝒊𝒗𝒂𝒔 =  
𝑵° 𝒅𝒆 𝒂𝒄𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 𝒄𝒐𝒓𝒓𝒆𝒄𝒕𝒊𝒗𝒂𝒔 𝒓𝒆𝒂𝒍𝒊𝒛𝒂𝒅𝒂𝒔

𝑵° 𝒅𝒆 𝒂𝒄𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 𝒄𝒐𝒓𝒓𝒆𝒄𝒕𝒊𝒗𝒂𝒔 𝒑𝒓𝒐𝒈𝒓𝒂𝒎𝒂𝒅𝒂𝒔
∗ 𝟏𝟎𝟎 

Tabla 16. Acciones correctivas pre test 

Semana % de acciones correctivas 

1 66.67 

2 50.00 

3 37.50 

4 66.67 

5 33.33 

6 20.00 

7 0.00 

8 33.33 

Promedio 38.44 
Fuente: Elaboración propia 
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En base al análisis realizado, se detectó solo un 38.44% de acciones correctivas 

realizadas en la constructora, razón por la cual, se requiere una intervención 

inmediata en la empresa para salvaguardar la integridad del personal. 

Variable dependiente: Accidentabilidad 

𝑻𝒂𝒔𝒂 𝒅𝒆 𝒂𝒄𝒄𝒊𝒅𝒆𝒏𝒕𝒂𝒃𝒊𝒍𝒊𝒅𝒂𝒅 =  
𝑵° 𝒅𝒆 𝒂𝒄𝒄𝒊𝒅𝒆𝒏𝒕𝒆𝒔 ∗ 𝟏𝟎𝟎

𝑵° 𝒅𝒆 𝒕𝒐𝒕𝒂𝒍 𝒅𝒆 𝒕𝒓𝒂𝒃𝒂𝒋𝒂𝒅𝒐𝒓𝒆𝒔
 

Tabla 17. Accidentabilidad pre test 

Semana 
N° de accidentes del 

periodo 
Trabajadores del 

periodo 
Índice de 

accidentabilidad 

1 3 22 13.64 

2 4 22 18.18 

3 2 20 10.00 

4 0 22 0.00 

5 1 18 5.56 

6 4 18 22.22 

7 0 22 0.00 

8 3 19 15.79 

Promedio 10.67 
Fuente: Elaboración propia 

Con respecto al análisis de accidentabilidad, se halló que existe la 

accidentabilidad en la empresa constructora es de 10.67%, ello quiere decir que, 

por cada 100 colaboradores, es posible que se susciten 11 accidentes en 

promedio, por lo que, se requiere la implementación de un sistema de seguridad 

y salud laboral. 

Dimensión Índice de frecuencia 

Indicador: Índice de frecuencia de accidentes (IF) 

Í𝒏𝒅𝒊𝒄𝒆 𝒅𝒆 𝒇𝒓𝒆𝒄𝒖𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 =  
𝑵° 𝒅𝒆 𝒂𝒄𝒄𝒊𝒅𝒆𝒏𝒕𝒆𝒔 ∗ 𝟏 𝟎𝟎𝟎 𝟎𝟎𝟎

𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝒅𝒆 𝒉𝒐𝒓𝒂𝒔 𝒉𝒐𝒎𝒃𝒓𝒆 𝒅𝒆 𝒆𝒙𝒑𝒐𝒔𝒊𝒄𝒊ó𝒏 𝒂𝒍 𝒓𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐
 

 

Tabla 18. Índice de frecuencia de accidentes pre test 

Seman
a 

Accidentes 
incapacitante

s 

Días 
trabajado

s 

Jornad
a 

Trabajadore
s 

Horas 
trabajada

s 

Índice de 
frecuenci

a 

1 3 6 8 22 1056      2,841  

2 4 6 8 22 1056      3,788  

3 2 6 8 20 960      2,083  

4 0 6 8 22 1056           -    

5 1 6 8 18 864      1,157  

6 4 6 8 18 864      4,630  
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7 0 6 8 22 1056   -    

8 3 6 8 22 1056      2,841  

Promedio 2,168 
Fuente: Elaboración propia 

En base al análisis del índice de frecuencia, se halló que en la constructora existe 

una tendencia a tener 2168 trabajadores lesionados por cada millón de horas 

trabajadas, la cual, si no se lleva a cabo una intervención puede originar que ello 

siga elevando el nivel de exposición del personal. 

Indicador: Índice de severidad de accidentes (IS) 

Í𝒏𝒅𝒊𝒄𝒆 𝒅𝒆 𝒔𝒆𝒗𝒆𝒓𝒊𝒅𝒂𝒅 =  
𝑫í𝒂𝒔 𝒑𝒆𝒓𝒅𝒊𝒅𝒐𝒔 ∗ 𝟏 𝟎𝟎𝟎

𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝒅𝒆 𝒉𝒉 𝒅𝒆 𝒆𝒙𝒑𝒐𝒔𝒊𝒄𝒊ó𝒏 𝒂𝒍 𝒓𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐
  

Tabla 19. Índice de severidad de accidentes pre test 

Semana Días perdidos 
Total de 

trabajadores 
Jornada 
semanal 

Semanas 
trabajadas 

Total 
horas 

trabajadas 

Índice de 
severidad 

1 3 22 48 1 929 3.23 

2 5 22 48 1 929 5.38 

3 3 20 48 1 845 3.55 

4 0 22 48 1 929 0.00 

5 2 18 48 1 760 2.63 

6 2 18 48 1 760 2.63 

7 0 22 48 1 929 0.00 

8 3 19 48 1 803 3.74 

Promedio 2.64 
Fuente: Elaboración propia 

En base al análisis del índice de severidad, se determinó que la tendencia de la 

empresa constructora es tener 2.64 días de ausencia por el surgimiento de 

accidentes en un lapso temporal de análisis semanal, lo cual, a su vez origina 

incumplimientos en los tiempos de culminación de las obras. 
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Aplicación de sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo con herramienta 

de gamificación para la disminución de accidentes en una empresa 

constructora bajo la Ley 29783, el DS.005-2012-TR y el DS 011-2019-TR. 

Planificación del SGSST 

Para iniciar con la aplicación del sistema, se inició con la elaboración de la 

política de seguridad y salud en el trabajo, que se visualiza a continuación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Figura 8. Política de seguridad y salud en el trabajo 
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Comité 

Posterior a ello, se llevó a cabo la formación adecuada de un comité de seguridad 

con sus respectivos formatos, cuya conformación se visualiza en el Anexo 9 

dentro del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Laboral. 

Formatos de los registros obligatorios del sistema de gestión de seguridad 

y salud en el trabajo 

Se realizaron formatos acordes a la normativa nacional para el registro 

respectivo de accidentes laborales, enfermedades profesionales y accidentes, 

los cuales, se encuentran en el anexo 2 de instrumentos. 

Procedimiento de Identificación de Peligros, Evaluación de Riesgos y 

Controles 

Se elaboró dentro del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, 

con la finalidad de poder tomar decisiones para la toma del control de las 

consecuencias de los peligros y riesgos detectados, siendo este el que se 

visualiza dentro del Anexo 9. 

Matriz IPERC 

Una vez establecidos los formatos de registro se realizó una clasificación de 

peligros en cada actividad, con una evaluación de riesgos laborales, con lo cual, 

se pudo establecer el nivel de riesgo a que ocurra un daño en el personal, que 

se aprecia en el Anexo 7 destacando en este la situación de análisis inicial pre 

test y análisis a posteriori de post test, abordando los siguientes pasos. 

 

 

 

 

 
Figura 9. Procedimiento del IPERC 
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Identificación de requisitos legales 

Para la base de los planes y acciones a llevar a cabo en la implementación del 

SGSST, se tomó en consideración las siguientes bases legales: 

Ley 29783, también conocida como la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

DS 005-2012-TR, también conocido como el Reglamento de Seguridad y 

Salud en el Trabajo 

Ley 31246, también conocida como Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

para garantizar el derecho a los colaboradores a la seguridad y salud ante 

riesgo 

DS 012-2014-TR, que es la aprobación del registro único de información de 

accidentes laborales, incidentes peligrosos y enfermedades ocupacionales, el 

cual, modifica al artículo 110 del reglamento del DS 005-2012-TR 

DS 011-2019-TR, conocido como el Reglamento de Seguridad y Salud en el 

Trabajo para el sector de la Construcción 

Guía Básica 

Cumpliendo con las exigencias de SUNAFIL, se elaboró una lista de verificación 

de lineamientos en SST, ello se denomina también línea base, la cual, se 

encuentra en el Anexo 6. 

Posterior a ello, se analizó e implementó un plan de programa anual de seguridad 

y salud en el trabajo, en soporte de una lista de verificación de cumplimiento de 

las actividades del plan. 

Mapa de riesgos 

Se tomó en cuenta el mapa de riesgos, para la determinación de manera visual 

de los problemas existentes en el área de trabajo objeto de estudio, que fueron 

obras provisionales en Sachaca. Por lo tanto, se muestra a continuación, el mapa 

de riesgos que se encuentra en el Anexo 8, pero a su vez, se visualiza a 

continuación.
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Figura 10. Mapa de riesgos 
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Programa anual de seguridad 

Se elaboró un programa anual de seguridad con el objeto de establecer las 

acciones que se llevaron a cabo en la empresa para el logro de los objetivos de 

seguridad y salud en el trabajador, donde se trazaron los plazos, 

responsabilidades, metas e indicadores, por lo tanto, cabe resaltar que este se 

encuentra en el Anexo 9, donde se visualiza el Sistema de Gestión de seguridad 

y salud en el trabajo. 

Programa anual de capacitaciones 

Para poder realizar la implementación del SGSST, se tomó en consideración el 

artículo 35 del inciso b. estipulado en la Ley 29783 y sus modificatorias, donde 

se enunció la obligatoriedad del empleador a llevar a cabo 4 capacitaciones 

anuales en materia de seguridad, cuyo cronograma de visualiza a continuación, 

además de encontrarse en el Anexo 9. 
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Figura 11. Programa anual de capacitaciones 
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Gamificación en capacitación 

Para el reforzamiento de las capacitaciones, se adicionó el manejo de 

herramientas de gamificación, considerando con ello el programa Ludus Global, 

para ello, se llevó a cabo las siguientes acciones: 

Inicialmente se tuvo una reunión previamente en compañía de la representante 

legal de la constructora para la obtención de la licencia para realizar las 

capacitaciones mediante el programa Ludus Global. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al obtener la licencia, se recibió una capacitación previa para el manejo 

adecuado de la herramienta gamificada y aprovechamiento de las 

capacitaciones con realidad virtual. 

 

 

 

 

 

 

Figura 12. Evidencia de reunión con Ludus Global 

Figura 13. Capacitación de manejo de programa con Ludus Global 
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Al obtener la licencia para el uso de la herramienta gamificada Ludus Global en 

la capacitación, se acondicionó la sala de capacitaciones en las instalaciones de 

la sede de José Luis Bustamante y Rivero, con laptops y gafas de realidad virtual 

y se realizó una inducción con respecto al manejo de las gafas de realidad virtual. 

 

  

 

 

 

 

 

 

Una vez realizada la inducción, para el manejo de Ludus Global, se tomó en 

consideración, la disponibilidad de capacitaciones para el sector de construcción, 

considerando la existencia de los siguientes temas: 

Tabla 20. Temas de capacitación en Ludus Global 
Temas de capacitación con Ludus Global 

-Trabajos en altura 
-Recurso preventivo en altura 
-Manejo adecuado de equipos de protección personal 
-Detección de riesgos en obra 
-Seguridad en construcción 
-Prevención de accidentes en manos 

Fuente: Ludus Global 

Siendo en base a lo estipulado en el programa anual de capacitaciones que se 

llevó a cabo las capacitaciones, destacando que previamente para cada 

capacitación se grabó previamente en el programa Ludus la respectiva 

capacitación mientras se realizaban las actividades en un entorno virtual, siendo 

un programa que otorga la facilidad de visualizar en pantalla y celular la misma 

actividad que realiza el trabajador, teniendo a su lado a la capacitadora para un 

asesoramiento personalizado. 

Figura 14. Inducción de Ludus Global 
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Plan de emergencias 

Se elaboró un plan de emergencias para la constructora, el cual, se centró en la 

planificación y organización del personal, para que, con ello se pudiera minimizar 

las posibles implicancias del personal y los bienes materiales y económicos de 

la empresa ante el surgimiento de alguna situación de emergencia. 

Cabe resaltar, que el plan de emergencias se visualiza en el Anexo 9, como parte 

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Programa de Inspecciones 

Para mejorar la falta de control, se realizaron inspecciones y supervisiones en 

los puestos de trabajo en obra, no solo en cooperación de las investigadoras, 

sino también junto con el comité de seguridad y salud laboral elegido, con el fin 

de mejorar los medios de control y la toma de acciones correctivas para la 

prevención de futuros accidentes en obra, lo cual, se denota a detalle en el Anexo 

9, como parte del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

 

Figura 15. Capacitación Gamificada 
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Plan de vigilancia, prevención y control del COVID-19 en el Trabajo 

Para cumplir con una de las modificatorias a causa del riesgo biológico existente 

por COVID-19, se elaboró un documento, conforme a lo estipulado por la 

RM.972-2020-MINSA, a través, de la creación de una política SST vinculada a 

la vigilancia, prevención y control del COVID-19 en el Trabajo, el cual, también 

se visualiza en el Anexo 9, como parte del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 16. Política de vigilancia, prevención y control de COVID-19 
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Verificación y auditorías internas 

Se realizó un seguimiento al cumplimiento de los objetivos estipulados en 

materia de seguridad y salud laboral en la empresa constructora, lo cual, se 

llevará a cabo mediante la ejecución de auditorías internas, cuyo detalle se 

visualiza en el Anexo 9 como parte del Sistema de Gestión de seguridad y salud 

en el trabajo. 

Medición Final de control post test 

Variable independiente: Sistema de gestión de seguridad y salud laboral 

Dimensión Planificación 

Indicador: Número de peligros por actividad 

𝑵° 𝒅𝒆 𝒑𝒆𝒍𝒊𝒈𝒓𝒐𝒔 𝒑𝒐𝒓 𝒂𝒄𝒕𝒊𝒗𝒊𝒅𝒂𝒅 =  𝑵° 𝒅𝒆 𝒂𝒄𝒕𝒊𝒗𝒊𝒅𝒂𝒅𝒆𝒔 𝒓𝒆𝒂𝒍𝒊𝒛𝒂𝒅𝒂𝒔 ∗ 𝑵° 𝒅𝒆 𝒑𝒆𝒍𝒊𝒈𝒓𝒐𝒔 𝒅𝒆𝒕𝒆𝒄𝒕𝒂𝒅𝒐𝒔 

 

Tabla 21. Número de peligros por actividad post test 

Actividades 
N° de peligros por 

actividad 

Movimiento de tierra (Excavación de pozo) 7 

Habilitación y encofrado 4 

Encofrado y desencofrado 2 

Asentado de ladrillo 3 

Colocación de tuberías 2 

Preparación de concreto y colocación 4 

Todas las actividades 2 

Fuente: Elaboración propia 

Mediante el análisis realizado luego de la implementación del SGSST, se redujo 

la cantidad de peligros en las actividades que implican la obra, por lo tanto, de 

24 peligros existentes, la actividad movimiento de tierra posee mayor cantidad 

de peligros, pero ello puede seguir reduciendo si se sigue manteniendo el control 

durante la ejecución de tareas en obra. 
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Indicador: Número de riesgos aceptables por actividad 

𝑵° 𝒅𝒆 𝒓𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐𝒔 𝒂𝒄𝒆𝒑𝒕𝒂𝒃𝒍𝒆𝒔 𝒑𝒐𝒓 𝒂𝒄𝒕𝒊𝒗𝒊𝒅𝒂𝒅 =  𝑵° 𝒅𝒆 𝒂𝒄𝒕𝒊𝒗𝒊𝒅𝒂𝒅𝒆𝒔 𝒓𝒆𝒂𝒍𝒊𝒛𝒂𝒅𝒂𝒔 ∗ 𝑵° 𝒅𝒆 𝒓𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐𝒔 𝒂𝒄𝒆𝒑𝒕𝒂𝒃𝒍𝒆𝒔 

Tabla 22. Número de riesgos aceptables por actividad post test 

Actividades N° de riesgos aceptables 

Movimiento de tierra (Excavación de pozo) 11 

Habilitación y encofrado 3 

Encofrado y desencofrado 4 

Asentado de ladrillo 3 

Colocación de tuberías 3 

Preparación de concreto y colocación 7 

Todas las actividades 6 

Fuente: Elaboración propia 

En el análisis de riesgos post test, se logró reducir la existencia de riesgos 

mediante la toma de medidas como el fomento de exigencias y supervisión en el 

uso de equipos de protección personal y señalización en el área de trabajo, 

considerando de manera especial el monitoreo constante en obra por parte del 

comité de seguridad y apoyo del residente de obra, que minimizó especialmente 

Figura 17. Número de peligros por actividad post test 
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la elevada cantidad de riesgos en actividades preliminares como se visualiza en 

la figura 18. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Indicador: Cumplimiento de actividades programadas en el plan anual SST 

% 𝒅𝒆 𝒄𝒖𝒎𝒑𝒍𝒊𝒎𝒊𝒆𝒏𝒕𝒐 𝒅𝒆 𝒂𝒄𝒕𝒊𝒗𝒊𝒅𝒂𝒅𝒆𝒔 𝒑𝒓𝒐𝒈𝒓𝒂𝒎𝒂𝒅𝒂𝒔 𝒅𝒆 𝒑𝒍𝒂𝒏 𝒂𝒏𝒖𝒂𝒍 𝑺𝑺𝑺𝑻 =  
𝑵° 𝒅𝒆 𝒂𝒖𝒅𝒊𝒕𝒐𝒓í𝒂𝒔 𝒓𝒆𝒂𝒍𝒊𝒛𝒂𝒅𝒂𝒔

𝑵° 𝒅𝒆 𝒂𝒖𝒅𝒊𝒕𝒐𝒓í𝒂𝒔 𝒑𝒓𝒐𝒈𝒓𝒂𝒎𝒂𝒅𝒂𝒔
∗ 𝟏𝟎𝟎 

Tabla 23. Cumplimiento de actividades programadas en el plan anual SST post test 

Semana 
% de cumplimiento de 

actividades programadas 

1 73.33 

2 80.00 

3 86.67 

4 73.33 

5 80.00 

6 86.67 

7 86.67 

8 80.00 

Promedio 80.83 
Fuente: Elaboración propia 

Figura 18. Número de riesgos aceptables post test 
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En base al análisis del cumplimiento de actividades, con la implementación de 

SGSST, durante el lapso temporal de aplicación de la prueba piloto, se logró un 

incremento en el nivel de cumplimiento al 80.83% en promedio, especialmente 

en el control de la aplicación de las medidas preventivas y correctivas 

establecidas, mejorando así la protección de la integridad del personal. 

Dimensión Operación 

Indicador: Cumplimiento de capacitación al personal 

% 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑑𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 =  
𝑁° 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁° 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
∗ 100 

Tabla 24. Cumplimiento de capacitación al personal post test 

Semana 
Cumplimiento de capacitación 

al personal 

1 88.00 

2 76.00 

3 80.00 

4 60.00 

5 76.00 

6 88.00 

7 80.00 

8 73.50 

Promedio 77.69 
Fuente: Elaboración propia 

En base al análisis de mejora en el cumplimiento de capacitación al personal, se 

logró un incremento al 77.69%, debido a que, con la adición de la herramienta 

de gamificación con el programa Ludus global, se logró mejorar la captación de 

atención por parte del personal, al ser una herramienta innovadora que facilitó la 

comprensión de los temas abordados durante las capacitaciones, logrando que 

en su mayoría sean partícipes de las mismas. 

Indicador: Número de entregas de epp´s al personal 

𝑬𝒏𝒕𝒓𝒆𝒈𝒂 𝒅𝒆 𝒆𝒑𝒑´𝒔 =  
𝑵° 𝒅𝒆 𝒕𝒓𝒂𝒃𝒂𝒋𝒂𝒅𝒐𝒓𝒆𝒔 𝒄𝒐𝒏 𝒆𝒑𝒑´𝒔

𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝒅𝒆 𝒕𝒓𝒂𝒃𝒂𝒋𝒂𝒅𝒐𝒓𝒆𝒔
∗ 𝟏𝟎𝟎 
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Tabla 25. Número de entregas de epp´s al personal post test 

Semana Entrega de epp´s 

1 81.82 

2 90.91 

3 81.82 

4 95.45 

5 59.09 

6 86.36 

7 86.36 

8 81.82 

Promedio 82.95 
Fuente: Elaboración propia 

En el análisis de cumplimiento de entrega y empleo de equipos de protección 

personal, luego de la implementación del SGSST, se logró una mejora al 82.95%, 

debido a que, al emplear un medio de formación en el personal más didáctico 

mediante la realidad virtual, fue posible profundizar en la concientización e 

importancia de emplear lo epp´s en obra para la prevención de accidentes 

laborales. 

Indicador: N° de puestos de trabajo con IPERC 

𝑰𝑷𝑬𝑹𝑪 𝒑𝒐𝒓 𝒑𝒖𝒆𝒔𝒕𝒐 𝒅𝒆 𝒕𝒓𝒂𝒃𝒂𝒋𝒐 =  
𝑵° 𝒅𝒆 𝒑𝒖𝒆𝒔𝒕𝒐𝒔 𝒅𝒆 𝒕𝒓𝒂𝒃𝒂𝒋𝒐 𝒄𝒐𝒏 𝑰𝑷𝑬𝑹𝑪

𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝒅𝒆 𝒑𝒖𝒆𝒔𝒕𝒐𝒔 𝒅𝒆 𝒕𝒓𝒂𝒃𝒂𝒋𝒐
∗ 𝟏𝟎𝟎 

𝑰𝑷𝑬𝑹𝑪 𝒑𝒐𝒓 𝒑𝒖𝒆𝒔𝒕𝒐 𝒅𝒆 𝒕𝒓𝒂𝒃𝒂𝒋𝒐 =  
𝟏𝟐

𝟏𝟓
∗ 𝟏𝟎𝟎 

𝑰𝑷𝑬𝑹𝑪 𝒑𝒐𝒓 𝒑𝒖𝒆𝒔𝒕𝒐 𝒅𝒆 𝒕𝒓𝒂𝒃𝒂𝒋𝒐 =  𝟖𝟎. 𝟎𝟎% 

En base al análisis post-test se detectó que, al implementar la toma de acciones 

mediante el SGSST, se logró que el 80.00% de los puestos de trabajo posean 

un análisis IPERC, razón por la cual, la constructora pudo mejorar en la toma de 

medidas preventivas y correctivas, minimizando así las probabilidades de que 

surjan accidentes laborales en obra. 

Dimensión Verificación 

Indicador: Cumplimiento de inspección en campo de SST 

% 𝒅𝒆 𝒄𝒖𝒎𝒑𝒍𝒊𝒎𝒊𝒆𝒏𝒕𝒐 𝒅𝒆 𝒊𝒏𝒔𝒑𝒆𝒄𝒄𝒊ó𝒏 𝒆𝒏 𝒄𝒂𝒎𝒑𝒐 =  
𝑵° 𝒅𝒆 𝒊𝒏𝒔𝒑𝒆𝒄𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 𝒓𝒆𝒂𝒍𝒊𝒛𝒂𝒅𝒂𝒔

𝑵° 𝒅𝒆 𝒊𝒏𝒔𝒑𝒆𝒄𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 𝒑𝒓𝒐𝒈𝒓𝒂𝒎𝒂𝒅𝒂𝒔
∗ 𝟏𝟎𝟎 
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Tabla 26. Cumplimiento de inspección en campo de SST post test 

Semana 
% de Cumplimiento de 

inspección en campo de SST 

1 70.00 

2 80.00 

3 70.00 

4 90.00 

5 80.00 

6 90.00 

7 80.00 

8 80.00 

Promedio 80.00 
Fuente: Elaboración propia 

En base al análisis post test, mediante la implementación de un SGSST, se logró 

mejorar el cumplimiento de inspección en campo de SST al 80.00%, ya que, se 

logró mejorar la formación y delegación de funciones en los puestos de trabajo, 

mejorando el control en la ejecución de cada tarea. 

Indicador: Cumplimiento en auditorías internas al SST 

% 𝒅𝒆 𝒄𝒖𝒎𝒑𝒍𝒊𝒎𝒊𝒆𝒏𝒕𝒐 𝒅𝒆 𝒂𝒖𝒅𝒊𝒕𝒐𝒓í𝒂𝒔 𝒊𝒏𝒕𝒆𝒓𝒏𝒂𝒔 =  
𝑵° 𝒅𝒆 𝒂𝒖𝒅𝒊𝒕𝒐𝒓í𝒂𝒔 𝒓𝒆𝒂𝒍𝒊𝒛𝒂𝒅𝒂𝒔

𝑵° 𝒅𝒆 𝒂𝒖𝒅𝒊𝒕𝒐𝒓í𝒂𝒔 𝒑𝒓𝒐𝒈𝒓𝒂𝒎𝒂𝒅𝒂𝒔
∗ 𝟏𝟎𝟎 

Tabla 27. Cumplimiento en auditorías internas al SST post test 

Semana 
% de Cumplimiento en 

auditorías internas de SST 

1 50.00 

2 66.67 

3 100.00 

4 100.00 

5 100.00 

6 66.67 

7 75.00 

8 100.00 

Promedio 82.29 
Fuente: Elaboración propia 

En el análisis post test, al llevar a cabo la implementación de un SGSST se logró 

mejorar el cumplimiento de auditorías internas en SST al 82.29%, al mejorar la 

comprensión en el comité de seguridad con respecto a la importancia de conocer 

la situación en la que se encuentra la constructora, con el objeto de minimizar 

riesgos de suspensión de las obras por parte de la SUNAFIL. 
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Dimensión Mejora 

Indicador: Acciones correctivas 

% 𝒅𝒆 𝒂𝒄𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 𝒄𝒐𝒓𝒓𝒆𝒄𝒕𝒊𝒗𝒂𝒔 =  
𝑵° 𝒅𝒆 𝒂𝒄𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 𝒄𝒐𝒓𝒓𝒆𝒄𝒕𝒊𝒗𝒂𝒔 𝒓𝒆𝒂𝒍𝒊𝒛𝒂𝒅𝒂𝒔

𝑵° 𝒅𝒆 𝒂𝒄𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 𝒄𝒐𝒓𝒓𝒆𝒄𝒕𝒊𝒗𝒂𝒔 𝒑𝒓𝒐𝒈𝒓𝒂𝒎𝒂𝒅𝒂𝒔
∗ 𝟏𝟎𝟎 

Tabla 28. Acciones correctivas post test 

Semana % de acciones correctivas 

1 83.33 

2 75.00 

3 87.50 

4 100.00 

5 83.33 

6 80.00 

7 66.67 

8 66.67 

Promedio 80.31 
Fuente: Elaboración propia 

En base al análisis post test, se determinó que mediante la implementación del 

SGSST, se logró una mejora en la aplicación de acciones correctivas al 80.31%, 

lo cual, se debió a un mayor conocimiento de los peligros latentes en cada 

actividad con ayuda del análisis IPER, que permitió la determinación de acciones 

a realizar para minimizar el riesgo de que se susciten accidentes en la empresa 

Variable dependiente: Accidentabilidad 

𝑻𝒂𝒔𝒂 𝒅𝒆 𝒂𝒄𝒄𝒊𝒅𝒆𝒏𝒕𝒂𝒃𝒊𝒍𝒊𝒅𝒂𝒅 =  
𝑵° 𝒅𝒆 𝒂𝒄𝒄𝒊𝒅𝒆𝒏𝒕𝒆𝒔 ∗ 𝟏𝟎𝟎

𝑵° 𝒅𝒆 𝒕𝒐𝒕𝒂𝒍 𝒅𝒆 𝒕𝒓𝒂𝒃𝒂𝒋𝒂𝒅𝒐𝒓𝒆𝒔
 

Tabla 29. Accidentabilidad post test 

Semana 
N° de accidentes del 

periodo 
Trabajadores del 

periodo 
Índice de 

accidentabilidad 

1 2 22 9.09 

2 1 22 4.55 

3 0 20 0.00 

4 0 22 0.00 

5 0 18 0.00 

6 2 18 11.11 

7 0 22 0.00 

8 2 19 10.53 

Promedio 4.41 

Fuente: Elaboración propia 
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Con respecto al análisis de accidentabilidad post test, se halló que existe la 

accidentabilidad en la empresa constructora es de 4.41%, ello quiere decir que, 

por cada 100 colaboradores, es posible que se susciten 4.41 accidentes en 

promedio, por lo que, se logró minimizar el surgimiento de accidentes en los 

trabajadores al mejorar el control y supervisión del personal en obra, además de 

incrementar la cultura de seguridad con la aplicación de capacitaciones con 

realidad virtual. 

Dimensión Índice de frecuencia 

Indicador: Índice de frecuencia de accidentes (IF) 

Í𝒏𝒅𝒊𝒄𝒆 𝒅𝒆 𝒇𝒓𝒆𝒄𝒖𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 =  
𝑵° 𝒅𝒆 𝒂𝒄𝒄𝒊𝒅𝒆𝒏𝒕𝒆𝒔 ∗ 𝟏 𝟎𝟎𝟎 𝟎𝟎𝟎

𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝒅𝒆 𝒉𝒐𝒓𝒂𝒔 𝒉𝒐𝒎𝒃𝒓𝒆 𝒅𝒆 𝒆𝒙𝒑𝒐𝒔𝒊𝒄𝒊ó𝒏 𝒂𝒍 𝒓𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐
 

Tabla 30. Índice de frecuencia de accidentes post test 

Semana 
Accidentes 

incapacitantes 
Días 

trabajados 
Jornada Trabajadores 

Horas 
trabajadas 

Índice de 
frecuencia 

1 2 6 8 22 1056 1,894 

2 1 6 8 22 1056 947 

3 0 6 8 21 1008 - 

4 0 6 8 22 1056 - 

5 0 6 8 20 960 - 

6 2 6 8 20 960 2,083 

7 0 6 8 22 1056 - 

8 2 6 8 22 1056 1,894 

Promedio 852 

Fuente: Elaboración propia 

En base al análisis del índice de frecuencia post test, se halló que en la 

constructora existe una tendencia a tener 852 trabajadores lesionados por cada 

millón de horas trabajadas, la cual, demuestra que mediante la implementación 

del SGSST permitió que surjan mejoras al minimizar el nivel de riesgo de 

exposiciones a lesiones graves en el personal. 

Dimensión Índice de severidad 

Indicador: Índice de severidad de accidentes (IS) 

Í𝒏𝒅𝒊𝒄𝒆 𝒅𝒆 𝒔𝒆𝒗𝒆𝒓𝒊𝒅𝒂𝒅 =  
𝑫í𝒂𝒔 𝒑𝒆𝒓𝒅𝒊𝒅𝒐𝒔 ∗ 𝟏 𝟎𝟎𝟎

𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝒅𝒆 𝒉𝒉 𝒅𝒆 𝒆𝒙𝒑𝒐𝒔𝒊𝒄𝒊ó𝒏 𝒂𝒍 𝒓𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐
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Tabla 31. Índice de severidad de accidentes post test 

Semana Días perdidos 
Total de 

trabajadores 
Jornada 
semanal 

Semanas 
trabajadas 

Total horas 
trabajadas 

Índice de 
severidad 

1 1 22 48 1 929 1.08 

2 0 22 48 1 929 0.00 

3 0 21 48 1 887 0.00 

4 0 22 48 1 929 0.00 

5 0 20 48 1 845 0.00 

6 1 20 48 1 845 1.18 

7 0 22 48 1 929 0.00 

8 1 22 48 1 929 1.08 

Promedio 0.42 

Fuente: Elaboración propia 

En base al análisis del índice de severidad post test, se determinó que la 

tendencia de la empresa constructora luego de la implementación del SGSST 

con herramienta de gamificación es tener 0.42 días de ausencia por el 

surgimiento de accidentes en un lapso temporal de análisis semanal, lo cual, 

mejoró gracias al surgimiento de una mayor concientización y sensibilización en 

el personal en materia preventiva de seguridad y salud laboral. 

Análisis económico 

Para la aplicación del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo con 

el manejo de una herramienta de gamificación como lo fue Ludus Global, se 

consideró los siguientes costos. 

Tabla 32. Costos intangibles 

Clasificación Recursos Medida Cant. 
Costo 

Unitario (S/.) 
Costo 

Total (S/.) 

Serv. De 
suministro de 
energía 

Luz Mensual 6 45.00 270.00 

Serv. De agua 
y desagüe 

Agua Mensual 6 60.00 360.00 

Herramienta 
de 
Gamificación 

Ludus Global Mensual 2 422.40 844.8 

Otros gastos 

Tiempo 
invertido de 

tesistas 
Total  4270.00 

Movilidad Mensual 4 240.24 960.96 

Alimentación Mensual 4 135.00 540.00 

Total de inversión en bienes intangibles 7245.76 
Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 33. Costos tangibles 

Clasificación Recursos Medida Cant. 
Costo 
Unitario 
(S/.) 

Costo 
Total (S/.) 

Equipos Termómetro 
digital 

Unidad 
2 

250.00 500.00 

Epp´s Guantes Unidad 10 17.00 170.00 

Chalecos Unidad 22 45.00 990.00 

Cascos Unidad 10 49.90 499.00 

Mascarillas Caja 2 40.00 80.00 

Capacitación 
gamificada 

Gafas de 
realidad 
virtual 

Unidad 
4 

100.00 400.00 

Papelera en 
general, 
materiales 
de oficina 

Hojas bond Millar 1 20.00 20.00 

Lapiceros Unidad 10 1.50 15.00 

Tableros Unidad 5 3.00 15.00 

Memoria 
externa 

Unidad 
1 

260.00 260.00 

Total de inversión en bienes tangibles 2949.00 
Fuente: Elaboración propia 

Por lo tanto, en base a dichas inversiones realizadas, se llevó a cabo un 

contraste en los costos de seguridad, se obtuvo lo siguiente. 

Tabla 34. Contraste de costos de seguridad 

Costos de seguridad pre test 

Producción promedio mensual 23,000.00 

Paro en producción 3,450.00 

Primeros auxilios 3,220.00 

Gastos en atención hospitalaria 2,300.00 

Costos de seguridad post test 

Producción promedio mensual 27,500.00 

Paro en producción 2,200.00 

Primeros auxilios 825.00 

Gastos en atención hospitalaria 412.50 
Fuente: Elaboración propia 

Cronograma de investigación 

Tabla 35. Cronograma de ejecución del proyecto 

Actividades Feb Mar Abr May Jun Jul 

Aprobación del proyecto                         

Inicio de elaboración de 
plan de tesis 

                        

Presentación de avance                         

Levantamiento de 
observaciones 

                        

Culminación de plan de 
tesis 
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Sustentación de plan de 
tesis 

                        

Reunión inicial con 
constructora 

                        

Ejecución del diagnóstico 
en constructora 

                        

Establecimiento de línea 
base 

                        

Elaboración de SG-SST                         

Reunión con Ludus Global 
S.R.L. 

                        

Obtención de Programa 
Ludus Global para 
capacitación 

                        

Inicio de implementación 
SG-SST con gamificación 

                        

Seguimiento de resultados 
de implementación 

                        

Análisis de data                         

Elaboración de informe de 
tesis 

                        

Discusión de resultados                         

Elaboración de 
conclusiones y 
recomendaciones 

                        

Entrega de informe de tesis                         

Sustentación                         
Fuente: Elaboración propia 

Coordinaciones institucionales 

Se obtuvo una carta de autorización para el uso de datos de la empresa 

constructora objeto de estudios, la cual, se visualiza en el Anexo 9. 

3.6 Análisis de datos 

Para el método de análisis de datos, se tomó en consideración el manejo de la 

estadística mediante el programa SPSS V.26, partiendo del uso de la estadística 

descriptiva, considerada como aquellos métodos empleados para obtener data 

precisa y concisa de las características claves obtenidas en el proyecto 

(Santillán, 2016), por ello, en su aplicación de análisis se empleó las medidas de 

tendencia central como lo son el promedio y la mediana, además de las medidas 

de dispersión, como la varianza y la desviación estándar, entre los resultados de 

pre-test y post-test. 

Posterior a ello, se empleó la estadística inferencial, la cual, al centrarse en 

métodos que permiten la ejecución de inferencias y generalizaciones de la 
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población de estudio (Santillán, 2016) en tal sentido, se partió del análisis de la 

prueba de normalidad de Shapiro Wilk, considerando el tamaño de la muestra, 

mediante, la cual, se determinó que los datos poseen una distribución no normal, 

estableciendo el coeficiente de prueba de muestras relacionadas a emplear de 

Wilcoxon para la validación de las hipótesis establecidas. 

3.7 Aspectos éticos 

El presente estudio, tomó en consideración el código de ética otorgado por la 

Universidad César Vallejo otorgado en la resolución N° 0126-2017/UCV, puesto 

que, se tomó en consideración el respeto a los derechos de autor, además de la 

integridad y autonomía de los mismos, cumpliendo con la política anti plagio 

establecida por medio de TURNITIN, y el cumplimiento de los lineamientos de la 

ISO690, además del código ACM, en respecto a la privacidad y confidencialidad 

de la empresa estudiada, para evitar originar daño alguno. 

Por otro lado, se cumplió con la toma de medidas necesarias, para garantizar la 

integridad del estudio, mediante la obtención de una carta de autorización (Anexo 

5) de ratifique la aplicación del estudio en la empresa de análisis, además de 

obtener información de la misma de manera veraz y honesta, para garantiza un 

estudio coherente y de carácter no invasivo, respetando la privacidad de los 

participantes (CONCYTEC, 2019). 
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IV. RESULTADOS 

Estadística descriptiva 

Variable independiente: Sistema de gestión de seguridad y salud laboral 

Dimensión: Planificación 

Indicador: Número de peligros por actividad 

Tabla 36. Contraste de número de peligros por actividad 

Actividades 
Números de 
peligros por 

actividad pre test 

Números de 
peligros por 

actividad post test 

Movimiento de tierra (Excavación de pozo) 13 7 

Habilitación y encofrado 9 4 

Encofrado y desencofrado 4 2 

Asentado de ladrillo 5 3 

Colocación de tuberías 4 2 

Preparación de concreto y colocación 8 4 

Todas las actividades 6 2 
Fuente: SPSS V.26 

En torno al análisis de resultados obtenidos, en pre test dentro de las 7 

actividades llevadas a cabo en la obra, se detectó la existencia de 49 peligros en 

total, de manera especial en el movimiento de tierra, surgiendo una mejora en 

post test mediante la implementación de un SGSST con la herramienta de 

gamificación Ludus Global una reducción en la presencia de peligros por 

actividad a 24 peligros, lo cual, mejoró principalmente en la actividad 1 como se 

visualiza en la imagen, denotando una reducción considerable mediante la toma 

de medidas correctivas y preventivas en materia de seguridad. 

 

 

 

 

 

 

Figura 19. Contraste de número de peligros por actividad 
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Indicador: Número de riesgos aceptables por actividad 

Tabla 37. Contraste de número de riesgos aceptables por actividad 

Actividades 
Número de riesgos 

aceptables por 
actividad pre test 

Número de riesgos 
aceptables por 

actividad post test 

Movimiento de tierra (Excavación de pozo) 2 11 

Habilitación y encofrado 2 3 

Encofrado y desencofrado 0 4 

Asentado de ladrillo 1 3 

Colocación de tuberías 1 3 

Preparación de concreto y colocación 1 7 

Todas las actividades 0 6 
Fuente: SPSS V.26 

En base al análisis del número de riesgos aceptables por actividad, se logró 

pasar de un valor total de riesgos pre test de 7 riesgos aceptables en el total de 

actividades llevadas a cabo en la obra, a un valor total de 37 riesgos aceptables 

en post test, cuyo incremento favorecedor al minimizar el nivel de riesgo de 

exposición del trabajador, se debió a la intervención en la concientización de los 

trabajadores mediante un nuevo método de capacitación con apoyo de la 

gamificación, minimizando así el peligro latente de un accidente laboral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 20. Contraste de número de riesgos aceptables por actividad 
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Indicador: Cumplimiento de actividades programadas en el plan anual SST 

Tabla 38. Contraste de cumplimiento de actividades programadas en el plan anual SST 

Descriptivos 

  

Cumplimiento de 
actividades 

programadas en el 
plan anual de SST pre 

test 

Cumplimiento de 
actividades programadas 
en el plan anual de SST 

post test 

Media 25.8338 80.8338 

Desviación estándar 7.50624 5.56627 

Mínimo 20.00 73.33 

Máximo 40.00 86.67 

Asimetría 1.113 -0.227 

Curtosis 0.291 -1.392 

Fuente: SPSS V.26 

Acorde al análisis del cumplimiento de actividades programadas en el plan anual 

de seguridad y salud en el trabajo, durante el tiempo de análisis se determinó en 

pre test que existía un nivel de cumplimiento al 25.83%, el cual, luego de la 

implementación del sistema de gestión SST, permitió una mejora de 55%, 

generando un nivel de cumplimiento de actividades post test de 80.83%, debido 

a que, mediante la formación de un comité SST, como se visualiza en la figura 

se mejoró el control durante la ejecución de obras y la toma de medidas 

preventivas en las mismas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 21. Contraste de cumplimiento de actividades programadas en el plan anual  
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Dimensión: Operación 

Indicador: Cumplimiento de capacitación al personal 

Tabla 39. Contraste de cumplimiento de capacitación al personal 

Descriptivos 

  

Cumplimiento de 
capacitación al 

personal pre test 

Cumplimiento de 
capacitación al personal 

post test 

Media 20.2925 77.6875 

Desviación estándar 15.14214 8.94003 

Mínimo 3.84 60.00 

Máximo 48.00 88.00 

Asimetría 0.748 -0.906 

Curtosis -0.020 1.588 

Fuente: SPSS V.26 

Acorde al análisis del cumplimiento de capacitación al personal, en pretest existió 

un nivel de cumplimiento del 20.29%, lo cual, al mejorar el método de 

capacitación en el sistema de gestión de seguridad y salud laboral mediante la 

herramienta de gamificación adicionado a la mejora de controles en el 

cumplimiento de acciones para mejorar la prevención de accidentes e incidentes 

permitió que en post test mejore en un 57.40%, logrando un nivel de 

cumplimiento del 77.69%, en el cual, como se visualiza en la figura mejoró en el 

nivel de cumplimiento de manera favorable, lo cual, sumado a la captación de 

los trabajadores a asistir a las capacitación y la transmisión de conocimientos de 

una manera más didáctica, elevaron la cultura de seguridad en la constructora. 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 22. Contraste de cumplimiento de capacitación al personal 
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Indicador: Número de entregas de epp´s al personal 

Tabla 40. Contraste de número de entregas de epp´s al personal 

Descriptivos 

  

N° de entregas de 
epp´s al personal pre 

test 

N° de entregas de epp´s al 
personal post test 

Media 46.5888 82.9538 

Desviación estándar 7.18854 10.79681 

Mínimo 36.36 59.09 

Máximo 59.09 95.45 

Asimetría 0.615 -1.674 

Curtosis 0.292 4.006 

Fuente: SPSS V.26 

En el análisis con respecto al cumplimiento de entrega de equipos de protección 

personal a los trabajadores, en pre test se detectó un nivel de cumplimiento de 

46.59%, debido a la carencia de enfoque en el manejo de equipos de seguridad 

y la falta de instrucción sobre el adecuado manejo de los mismos, lo cual, 

mediante la implementación del sistema de gestión SST mejoró en post test a un 

nivel de cumplimiento de 82.95%, lo cual, como se visualiza en la figura generó 

resultados favorables que se complementaron con la mejora de la cultura de 

seguridad, a través, de la capacitación con gamificación, con una tendencia a 

variar de 10.80%. 
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Indicador: N° de puestos de trabajo con IPERC 

Tabla 41. Contraste N° de puestos de trabajo con IPERC 

Descriptivos 

  

N° de puestos de 
trabajo con IPERC pre 

test  

N° de puestos de trabajo 
con IPERC post test 

20.00% 80.00% 
Fuente: SPSS V.26 

En base al análisis de número de puestos de trabajo con IPERC, mediante un 

análisis descriptivo simple como se visualiza en la figura en pre test solo el 20% 

de los puestos del trabajo tenían IPERC, por lo que, la toma de medidas 

correctivas eran escasas, lo cual, mejoró mediante la implementación del 

sistema de gestión SST, mejorando la adición de puestos de trabajo con IPERC 

al 80%, lo cual, favoreció en la toma de medidas tanto preventivas como 

correctivas, minimizando con ello el surgimiento de accidentes laborales en la 

empresa constructora. 
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Dimensión: Verificación 

Indicador: Cumplimiento de inspección en campo de SST 

Tabla 42. Contraste de cumplimiento de inspección en campo de SST 

Descriptivos 

  

Cumplimiento de 
inspección en campo de 

SST pre test 

Cumplimiento 
de inspección 
en campo de 
SST post test 

Media 32.50 80.00 

Desviación estándar 10.351 7.559 

Mínimo 20.00 70.00 

Máximo 50.00 90.00 

Asimetría 0.386 0.000 

Curtosis -0.448 -0.700 

Fuente: SPSS V.26 

Acorde al análisis del cumplimiento de inspección en campo de SST, se lograron 

mejoras favorables como se visualiza en la figura, puesto que, se pasó de un 

valor promedio pre test de cumplimiento del 32.50%, a un nivel de cumplimiento 

en post test al 80.00% con una tendencia de variación de 7.56%, lo cual, se debió 

a la claridad de acciones a inspeccionar y el manejo de un cronograma 

controlado para un control continuo en el control del personal con respecto a la 

materia preventiva de seguridad y salud laboral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 25. Contraste de cumplimiento de inspección en campo de SST 
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Indicador: Cumplimiento en auditorías internas al SST 

Tabla 43. Contraste de cumplimiento en auditorías internas al SST 

Descriptivos 

  

Cumplimiento en 
auditorías internas al 

SST pre test 

Cumplimiento en 
auditorías internas al SST 

post test 

Media 37.50 82.29 

Desviación estándar 44.320 20.136 

Mínimo 0 50.00 

Máximo 100.00 100.00 

Asimetría 0.615 -0.454 

Curtosis -1.481 -1.558 

Fuente: SPSS V.26 

En base al análisis del cumplimiento en auditorías internas, como se denota en 

la figura, en pre test existía un valor promedio de cumplimiento del 37.50%, lo 

cual, mediante a la implementación de controles en el sistema de gestión SST, 

permitió una mejora de 44.79%, logrando un nivel de cumplimiento de auditorías 

en el lapso de estudio en post test de 82.29% con una tendencia de variación del 

20.14%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 26. Contraste de cumplimiento en auditorías internas al SST 
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Dimensión: Mejora 

Indicador: Acciones correctivas 

Tabla 44. Contraste de acciones correctivas 

Descriptivos 

  
Acciones correctivas 

pre test 
Acciones correctivas post 

test 

Media 38.4375 80.3125 

Desviación estándar 22.67243 11.07136 

Mínimo 0.00 66.67 

Máximo 66.67 100.00 

Asimetría -0.274 0.397 

Curtosis -0.244 0.192 

Fuente: SPSS V.26 

Acorde al análisis realizado, se lograron mejoras en la aplicación de acciones 

correctivas en la empresa constructora, puesto que, se pasó de un valor pre test 

de 38.44%, a un valor post test de cumplimiento de 80.31% con una tendencia 

de variación del 11.07%, lo cual, como se visualiza en la figura denotó mejoras 

significativas debido a un mejor conocimiento de los peligros latentes en los 

puestos de trabajo mediante el IPERC, lo cual, favoreció la toma de acciones 

correctivas para minimizar el nivel de accidentabilidad durante la ejecución de 

las obras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 27. Contraste de acciones correctivas 
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Variable dependiente: Accidentabilidad 

Tabla 45. Contraste de accidentabilidad 

Descriptivos 

  
Accidentabilidad pre 

test 
Accidentabilidad post test 

Media 10.6738 4.4100 

Desviación estándar 8.27299 5.09984 

Mínimo 0.00 0.00 

Máximo 22.22 11.11 

Asimetría -0.149 0.416 

Curtosis -1.361 -2.158 

Fuente: SPSS V.26 

En torno al análisis de accidentabilidad, se logró una reducción favorable, 

pasando de  un índice promedio pre test de 10.67 accidentes por cada 100 

trabajadores, a un índice promedio post test de 4.41 accidentes por cada 100 

trabajadores, lo cual, como se visualiza en la figura, reflejó la mejora en la 

disminución de la exposición de la integridad del personal, al fortalecer la cultura 

de seguridad en la empresa constructora con el fortalecimiento de controles por 

parte del comité SST y mejoras en la formación del personal. 
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Dimensión: Índice de frecuencia 

Indicador: Índice de frecuencia de accidentes (IF) 

Tabla 46. Contraste de índice de frecuencia de accidentes 

Descriptivos 

  
Índice de frecuencia 

de accidentes pre test 
Índice de frecuencia de 

accidentes post test 

Media 2167.50 852.25 

Desviación estándar 1691.217 970.974 

Mínimo 0 0 

Máximo 4630 2083 

Asimetría -0.063 0.343 

Curtosis -1.159 -2.292 

Fuente: SPSS V.26 

En base al análisis del índice de frecuencia, como se denota en la figura, se 

lograron mejoras significativas, puesto que, se logró disminuir el índice 

frecuencia de accidentes pre test de 2168 trabajadores lesionados por cada 

millón de horas trabajadas, a un índice de frecuencia post test de 852 

trabajadores lesionados por cada millón de horas trabajadas, al implementar 

medidas preventivas como la exigencia de un uso correctos de epp´s y PETS 

que fortalecieron la aplicación de comportamientos seguros que minimizaron la 

exposición del personal a tener algún accidente laboral severo. 
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Dimensión: Índice de severidad 

Indicador: Índice de severidad de accidentes (IS) 

Tabla 47. Contraste de índice de severidad de accidentes 

Descriptivos 

  
Índice de severidad de 

accidentes pre test 
Índice de severidad de 

accidentes post test 

Media 2.6450 0.4175 

Desviación estándar 1.84519 0.57703 

Mínimo 0.00 0.00 

Máximo 5.38 1.18 

Asimetría -0.433 0.655 

Curtosis -0.284 -2.193 

Fuente: SPSS V.26 

Acorde al análisis del índice de severidad, en pre test se halló un índice promedio 

de 2.65 días de ausencia por el surgimiento de accidentes, lo cual, logró reducir 

en post test a un índice promedio de 0.42 días de ausencia por el surgimiento de 

accidentes, con una tendencia a variar de 0.58, denotando como se visualiza en 

la figura, mejoras significativas al minimizar con la implementación del SGSST el 

riesgo a que surjan accidentes que pongan el peligro la integridad de los 

trabajadores de la constructora. 
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Estadística inferencial 

Prueba de normalidad de accidentabilidad 

H0. La distribución de datos es normal 

H1. La distribución de datos no es normal 

Tabla 48. Prueba de normalidad de accidentabilidad 

 

Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Accidentabilidad pre test ,937 8 ,585 

Accidentabilidad post test ,778 8 ,017 
Fuente: SPSS V.26 

Mediante el análisis de la prueba de normalidad al tener una muestra de 8 datos, 

se halló una significancia en pre test de 0.585 que implica que la distribución de 

datos es normal, mientras que en post test se halló una significancia de 0.017 

que denota la existencia de una distribución no normal, por lo que, basta con que 

exista una distribución no normal para considerar el manejo del coeficiente 

estadístico de Wilcoxon. 

Contrastación de hipótesis general 

H0. El sistema de gestión de seguridad y salud laboral con gamificación no 

reduce significativamente la accidentabilidad en una empresa constructora, 

Arequipa 2022. 

H1. El sistema de gestión de seguridad y salud laboral con gamificación reduce 

significativamente la accidentabilidad en una empresa constructora, Arequipa 

2022. 

Tabla 49. Contrastación de hipótesis general 

Estadísticos de pruebaa 

 

Accidentabilidad post test - 

Accidentabilidad pre test 

Z -2,201b 

Sig. asintótica(bilateral) ,028 

a. Prueba de rangos con signo de Wilcoxon 

b. Se basa en rangos positivos. 
Fuente: SPSS V.26 
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Mediante la contrastación de hipótesis con la prueba de Wilcoxon, se halló una 

significancia de 0.028 que al ser menor al p valor de 0.05 permite rechazar la 

hipótesis nula y aceptar la hipótesis alterna, por lo que, el sistema de gestión de 

seguridad y salud laboral con gamificación reduce significativamente la 

accidentabilidad en una empresa constructora, Arequipa 2022. 

Prueba de normalidad de índice de frecuencia 

H0. La distribución de datos es normal 

H1. La distribución de datos no es normal 

Tabla 50. Prueba de normalidad de índice de frecuencia 

 

Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Índice de frecuencia de accidentes 

pre test 

,940 8 ,607 

Índice de frecuencia de accidentes 

post test 

,763 8 ,011 

Fuente: SPSS V.26 

Mediante el análisis de la prueba de normalidad al tener una muestra de 8 datos, 

se halló una significancia en pre test de 0.607 que implica que la distribución de 

datos es normal, mientras que en post test se halló una significancia de 0.011 

que denota la existencia de una distribución no normal, por lo que, basta con que 

exista una distribución no normal para considerar el manejo del coeficiente 

estadístico de Wilcoxon. 

Contrastación de hipótesis específica 1 

H0. El sistema de gestión de seguridad y salud laboral con gamificación no 

reduce significativamente el índice de frecuencia en una empresa constructora, 

Arequipa 2022. 

H1. El sistema de gestión de seguridad y salud laboral con gamificación reduce 

significativamente el índice de frecuencia en una empresa constructora, 

Arequipa 2022. 
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Tabla 51. Contrastación de hipótesis específica 1 

Estadísticos de pruebaa 

 

Índice de frecuencia de 

accidentes post test - Índice de 

frecuencia de accidentes pre 

test 

Z -2,207b 

Sig. asintótica(bilateral) ,027 

a. Prueba de rangos con signo de Wilcoxon 

b. Se basa en rangos positivos. 
Fuente: SPSS V.26 

Mediante el análisis de la contrastación de hipótesis con la prueba de Wilcoxon, 

se halló una significancia de 0.027 que al ser menor al p valor de 0.05 permite 

aceptar la hipótesis alterna y rechazar la hipótesis nula, por lo que, el sistema de 

gestión de seguridad y salud laboral con gamificación reduce significativamente 

el índice de frecuencia en una empresa constructora, Arequipa 2022. 

Prueba de normalidad de índice de severidad 

H0. La distribución de datos es normal 

H1. La distribución de datos no es normal 

Tabla 52. Prueba de normalidad de índice de severidad 

 

Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Índice de severidad de accidentes 
pre test 

,901 8 ,293 

Índice de severidad de accidentes 
post test 

,665 8 ,001 

Fuente: SPSS V.26 

Mediante el análisis de la prueba de normalidad al tener una muestra de 8 datos, 

se halló una significancia en pre test de 0.293 que implica que la distribución de 

datos es normal, mientras que en post test se halló una significancia de 0.001 

que denota la existencia de una distribución no normal, por lo que, basta con que 

exista una distribución no normal para considerar el manejo del coeficiente 

estadístico de Wilcoxon. 
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Contrastación de hipótesis específica 2 

H0. El sistema de gestión de seguridad y salud laboral con gamificación no 

reduce significativamente el índice de severidad en una empresa constructora, 

Arequipa 2022. 

H1. El sistema de gestión de seguridad y salud laboral con gamificación reduce 

significativamente el índice de severidad en una empresa constructora, Arequipa 

2022. 

Tabla 53. Contrastación de hipótesis específica 2 

Estadísticos de pruebaa 

 

Índice de severidad de 

accidentes post test - Índice de 

severidad de accidentes pre test 

Z -2,201b 

Sig. asintótica(bilateral) ,028 

a. Prueba de rangos con signo de Wilcoxon 

b. Se basa en rangos positivos. 
Fuente: SPSS V.26 

Mediante el análisis de la contrastación de hipótesis con la prueba de Wilcoxon, 

se halló una significancia de 0.028 que al ser menor al p valor de 0.05 permite 

aceptar la hipótesis alterna y rechazar la hipótesis nula, por lo que, el sistema de 

gestión de seguridad y salud laboral con gamificación reduce significativamente 

el índice de severidad en una empresa constructora, Arequipa 2022. 
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V. DISCUSIÓN 

El presente estudio surgió en consideración de la creciente problemática en el 

índice de accidentes de una empresa constructora local, la cual, al centrarse en 

los niveles de productividad, agravó el riesgo de exposición de la integridad del 

personal, motivo por el cual, se consideró como una viable alternativa de solución 

la implementación de un sistema de seguridad y salud laboral fortalecido con la 

adición de una herramienta de gamificación para mejorar la aplicación de 

capacitaciones en la entidad, cuyos resultados se contrastaron en el presente 

capítulo con las teorías y estudios previos seleccionados. 

Bajo dicho contexto, con respecto al objetivo general mediante la 

implementación de un sistema de gestión de seguridad y salud laboral con 

gamificación, se logró reducir la accidentabilidad en la empresa constructora 

objeto de estudio en un 6.26, puesto que, se pasó de un índice promedio pre test 

del surgimiento de 10.67 accidentes por cada 100 trabajadores, a un índice 

promedio post test del surgimiento de 4.41 accidentes por cada 100 trabajadores, 

el cual, se suscitó debido a la mejora de la cultura de seguridad en la entidad al 

emplear un programa de capacitación gamificada como lo fue Ludus Global, 

además del fortalecimiento de controles con la asignación propia de un comité 

SST en vista de que la empresa solo tenía un supervisor de seguridad, lo cual, 

mejoró la inspección diaria del comportamiento del personal y la respectiva 

aplicación de medidas tanto correctivas como preventivas. Por lo tanto, acorde 

una significancia de 0.028 se ratificó que el sistema de gestión SST con 

gamificación si reduce significativamente la accidentabilidad en la empresa 

constructora. 

Dichos resultados, permiten respaldar el estudio de Ramos y Romero (2020) 

quienes al adicionar el diseño de una herramienta de gamificación para las 

capacitaciones establecidas dentro del SGSST en una empresa minera, lograron 

reducir el índice de accidentes de 55.5 accidentes suscitados en cada operación 

por 100 trabajadores, a un índice de 43.2 accidentes en cada operación por 100 

trabajadores, ello se debió a que con la adición tecnológica de esta herramienta, 

se logró incrementar la motivación y concientización del personal en la 

importancia de aplicar procedimientos de trabajo seguro para no exponer su 
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integridad, ni la de sus compañeros de trabajo. Asimismo, se tuvo semejanzas 

con lo afirmado por Pérez y Quinillín (2020) quienes al pretender corroborar al 

relación entre la adición de capacitaciones virtuales lúdicas en el SGSST con los 

índices de accidentabilidad, denotaron una influencia significativa en el manejo 

de este estímulo gamificado, puesto que, el principal punto de quiebre en los 

sistemas suelen relacionarse con la baja efectividad de las capacitaciones 

tradicionales, lo cual, mediante la gamificación origina un efecto contrario y 

favorable en el fortalecimiento de la cultura de seguridad, minimizando el índice 

accidentabilidad de 4.44 a 0.66. 

Bajo dicho contexto, se ratificó lo denotado en la investigación de Fernandez y 

Tancayllo (2019) quienes al mejorar el SGSST en una obra pública con la 

implementación del programa de ludo prevención corroboraron la efectividad del 

manejo de esta metodología al minimizar en 1.4% la accidentabilidad, pasando 

de 5.75% accidentes a 4.38% de accidentes, al mejorar la comprensión de los 

trabajadores en la toma de medidas preventivas y correctivas, además de un 

adecuado manejo de los procedimientos de trabajo seguro. 

Por lo tanto, se respalda la teoría de Sánchez y Pizarro (2015) quienes 

enunciaron que un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, permite 

que una entidad se centre en la mejora continua para la gestión de riesgos en 

salvaguarda de la integridad y salud el personal, minimizando con ello el índice 

de accidentabilidad, lo cual, sumado a la gamificación como lo enuncia Pinto 

(2017) permite reducir el surgimiento de actos subestándar en la empresa, 

elevando con ello la efectividad en la reducción de accidentes e incidentes 

laborales. 

Por otro lado, en cuanto al primer objetivo específico mediante la implementación 

de un sistema de gestión de seguridad y salud laboral, se logró reducir el índice 

de frecuencia en la empresa constructora objeto de estudio en 1315.25, puesto 

que, se pasó de un índice promedio de 2168 trabajadores lesionados por cada 

millón de horas trabajadas en pre test, a un índice de 852 trabajadores 

lesionados por cada millón de horas trabajadas en post test, el cual, se suscitó 

por la aplicación de medidas preventivas, tales como, la entrega del epp´s, la 

preparación del personal para el uso adecuado de implementos y equipos de 
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seguridad, además de la adición de PETS, que fortalecieron la aplicación de 

comportamientos seguros que lograron minimizar la exposición del personal a 

que se susciten accidentes laborales. Por lo tanto, acorde una significancia de 

0.027 se ratificó que el sistema de gestión SST con gamificación si reduce 

significativamente el índice de frecuencia en la empresa constructora. 

En tal sentido, acorde a los resultados obtenidos se respalda el estudio de Pérez 

y Quinillín (2020) quienes al pretender conocer la influencia que origina la adición 

de capacitaciones virtuales lúdicas en el SGSST en la accidentabilidad, llegaron 

a corroborar mejoras significativas en la reducción del índice de frecuencia, 

pasando de un índice pre test de 120.02 trabajadores lesionados por cada millón 

de horas trabajadas, a un índice post test de 92.67 trabajadores lesionados por 

cada millón de horas trabajadas. Asimismo, con ello, se ratificó la indagación de 

Cuenca y Montaño (2021) quienes, al analizar las técnicas de ludo prevención 

en materia de seguridad en el sector de construcción, enunciaron que son una 

metodología óptima para el reforzamiento de la identificación de peligros y 

riesgos en obra, que permite minimizar el nivel de riesgo de exposición a 

accidentes y, por ende, minimiza el índica de frecuencia de los mismos. 

Bajo dicho enfoque, se respalda la teoría de Nazario (2021) quien destaca que 

el SGSST permite asegurar el cumplimiento de labores de forma segura en una 

entidad, ayudando con ello efectos favorables en el desempeño de una óptima 

cultura de seguridad, logrando minimizar con ello el índice de frecuencia en las 

organizaciones, lo cual, se debe al fortalecimiento de los procedimientos con los 

programas de seguridad que preparan al personal para un manejo correcto de 

herramientas y maquinarias a emplear en la obra, además equipos e 

implementos de seguridad. 

Asimismo, con respecto al segundo objetivo específico mediante la 

implementación de un sistema de gestión de seguridad y salud laboral, se logró 

reducir el índice de severidad en la empresa constructora objeto de estudio en 

2.23, puesto que, se pasó de un índice promedio de 2.65 días de ausencia por 

el surgimiento de accidentes en pre test, a un índice promedio de 0.58 días de 

ausencia al minimizar el surgimiento de accidentes en post test, lo cual, se 

suscitó debido a la adición de acciones de prevención como las charlas de 
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seguridad, uso de epp´s y un mejor método de capacitación que fortaleció la 

sensibilización en la cultura de seguridad de los trabajadores de la entidad. Por 

lo tanto, acorde una significancia de 0.028 se ratificó que el sistema de gestión 

SST con gamificación si reduce significativamente el índice de severidad en la 

empresa constructora. 

Por lo tanto, en base a los resultados obtenidos se respalda el estudio de Pérez 

y Quinillín (2020) quienes al pretender conocer la influencia que origina la adición 

de capacitaciones virtuales lúdicas en el SGSST en la accidentabilidad, llegaron 

a corroborar mejoras significativas en la reducción del índice de severidad, 

pasando de un índice pre test de 411.58 días de ausencia por el surgimiento de 

accidentes a un índice post test de 80.01 días de ausencia por el surgimiento de 

accidentes. Por otra parte, se corroboró lo afirmado en el estudio de Patriarca et 

al. (2019) quienes, al explorar la adición de juegos serios en eventos de 

seguridad para la reducción del surgimiento de accidentes e incidentes laborales, 

afirmaron que los juegos tecnológicos orientados a la seguridad fomentan una 

experiencia gamificada que contribuye a una retroalimentación directa de los 

trabajadores frente a los riesgos a los que se encuentran expuestos, por lo que, 

adicionar en el SGSST permite minimizar el índice de accidentabilidad y por 

ende, el índice de severidad. 

Por consiguiente, se respalda lo estipulado por el Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo (2017) donde se destaca que el SGSST es aquel que se 

centra en implementar y mantener de manera efectividad la protección de la 

salud y seguridad de los trabajadores, manteniendo con ello su derecho a la 

seguridad y salud laboral ante todo riesgo, para mitigar o reducir toda causa o 

situación no deseada que ponga en peligro la integridad de los colaboradores y 

la misma entidad. 

En tal sentido, se otorgó como aporte con la presente investigación la 

importancia de implementar el SGSST, respaldando la viabilidad de emplear 

herramientas de gamificación para fortalecer su efectividad en la reducción del 

índice de accidentabilidad en el sector de construcción, minimizando con ello la 

exposición de este tipo de empresas a incurrir en sanciones legales o al cese de 

obras por parte de SUNAFIL. 
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VI. CONCLUSIONES 

PRIMERA. Se determinó que, mediante la implementación de un sistema de 

gestión de seguridad y salud laboral con gamificación, se logró reducir la 

accidentabilidad en la empresa constructora en un 6.26, ello se debió, a que se 

lograron mejoras de un índice pre test de 10.67 accidentes por cada 100 

trabajadores, a un índice p post test 4.41 accidentes por cada 100 trabajadores 

al generar una mejora en la cultura de seguridad con apoyo de un nuevo método 

de concientización en el personal empleado en la metodología de formación. 

SEGUNDA. Se determinó que, mediante la implementación de un sistema de 

gestión de seguridad y salud laboral con gamificación, se logró reducir el índice 

de frecuencia en la empresa constructora en 1315.25, ello se debió, a que se 

lograron mejoras de un índice pre test de 2168 trabajadores lesionados por cada 

millón de horas trabajadas, a un índice post test de 852 trabajadores lesionados 

por cada millón de horas trabajadas, al fortalecer el manejo de medidas 

preventivas y correctivas en materia de seguridad incrementando los controles 

por parte del comité de seguridad. 

TERCERA. Se determinó que, mediante la implementación de un sistema de 

gestión de seguridad y salud laboral con gamificación, se logró reducir el índice 

de severidad en la empresa constructora en un 6.26, debido a que, se lograron 

mejoras de un índice pre test de 2.65 días de ausencia por el surgimiento de 

accidentes, a un índice post test de 0.58 días de ausencia por el surgimiento de 

accidentes, al lograr optimizar la concientización del personal sobre la 

importancia de los PETS y el uso correcto de epp´s, además del desarrollo de 

una supervisión continua para la toma de acciones de forma inmediata. 
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VII. RECOMENDACIONES 

Se recomienda al gerente general de la empresa constructora, tomar en 

consideración el fortalecimiento del sistema de gestión de seguridad y salud 

laboral implementado, fomentando investigaciones exploratorias centradas en el 

desarrollo de un programa de liderazgo preventivo para fortalecer más la cultura 

de seguridad y con ello generar un mayor efecto de reducción en el índice de 

accidentabilidad. 

Se recomienda al gerente general de la empresa constructora, fomentar la 

investigación en el desarrollo de un software tecnológico de seguridad para 

mejorar el control del mantenimiento del sistema de gestión seguridad y salud 

laboral para registrar y actualizar de forma continua las medidas preventivas y 

correctivas en la entidad para minimizar de forma eficaz el índice de frecuencia 

de accidentes. 

Se recomienda al gerente general de la empresa constructora, fomentar el 

complemento de futuros estudios que permitan reforzar el sistema de gestión de 

seguridad y salud laboral con la adición de un programa preventivo de reducción 

de siniestralidad con apoyo de la gamificación, para que, con ello se reduzca el 

índice de severidad de accidentes. 
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Anexo 1. Matriz de Operacionalización 

VARIABLES 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIONES ÍNDICADORES 

ESCALA DE LOS 

INDICADORES 

Sistema de 

gestión de 

seguridad y 

salud laboral 

El Sistema de 

Gestión de 

Seguridad 

laboral, posee 

el objeto de 

ayudar a las 

organizaciones 

a facilitar un 

ambiente 

laboral seguro 

y saludable a 

sus 

empleados, 

como también 

para las demás 

personas tales 

como 

(proveedores, 

contratistas, 

clientes, etc.) 

para de este 

método lograr 

la prevención 

de lesiones y 

problemas de 

salud que se 

suscitan en el 

trabajo, para 

así promover la 

mejora 

continua del 

sistema de 

seguridad y 

salud 

ocupacional 

(Sánchez, 

2015) 

El sistema de 

gestión de 

seguridad y 

salud laboral, se 

medirá en base 

a 4 

dimensiones, 

planificación, 

operación, 

verificación y 

mejora 

Planificación 

𝑁° 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑙𝑖𝑔𝑟𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑 = 𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠 ∗ 𝑁° 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑙𝑖𝑔𝑟𝑜𝑠 𝑑𝑒𝑡𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 

De Razón 

𝑁° 𝑑𝑒 𝑟𝑖𝑒𝑠𝑔𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑒𝑝𝑡𝑎𝑏𝑙𝑒𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑 = 𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠 ∗ 𝑁° 𝑑𝑒 𝑟𝑖𝑒𝑠𝑔𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑒𝑝𝑡𝑎𝑏𝑙𝑒𝑠 

 

% 𝑑𝑒 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑝𝑙𝑎𝑛 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙 𝑆𝑆𝑆𝑇 =  
𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠.
*100 

 

Operación % 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑑𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 =  
𝑁° 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁° 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
∗ 100 De Razón 
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𝐸𝑛𝑡𝑟𝑒𝑔𝑎 𝑑𝑒 𝑒𝑝𝑝´𝑠 =  
𝑁° 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑛 𝑒𝑝𝑝´𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠
∗ 100 

 

De Razón 

𝐼𝑃𝐸𝑅𝐶 𝑝𝑜𝑟 𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 =  
𝑁° 𝑑𝑒 𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑐𝑜𝑛 𝐼𝑃𝐸𝑅𝐶

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜
∗ 100 

 

De Razón 

Verificación 

% 𝑑𝑒 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑠𝑝𝑒𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑛 𝑐𝑎𝑚𝑝𝑜 =
𝑁° 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑠𝑝𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁° 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑠𝑝𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
∗ 100 

 

De Razón 

% 𝑑𝑒 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑎𝑢𝑑𝑖𝑡𝑜𝑟í𝑎𝑠 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑛𝑎𝑠 =  
𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑢𝑑𝑖𝑡𝑜𝑟í𝑎𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑢𝑑𝑖𝑡𝑜𝑟í𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
∗ 100 

Mejora % 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠 =  
𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
∗ 100 

 

De Razón 
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Accidentabilidad 

Un accidente 

de trabajo es 

todo aquel 

hecho 

repentino 

originado en el 

trabajo que 

genere 

cualquier tipo 

de lesión física 

o perturbación 

funcional, 

discapacidad o 

muerte (MTPE, 

2018) 

La 

accidentabilidad 

se medirá 

mediante 2 

dimensiones, 

que son índice 

frecuencia e 

índice de 

severidad 

Índice de 

frecuencia 
Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑓𝑟𝑒𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =  

𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 ∗ 1 000 000

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 ℎ𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒 𝑑𝑒 𝑒𝑥𝑝𝑜𝑠𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝑎𝑙 𝑟𝑖𝑒𝑠𝑔𝑜
 

 

De Razón 

Índice de 

severidad 
Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑠𝑒𝑣𝑒𝑟𝑖𝑑𝑎𝑑 =  

𝐷í𝑎𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 ∗ 1 000

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 ℎ𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒 𝑑𝑒 𝑒𝑥𝑝𝑜𝑠𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝑎𝑙 𝑟𝑖𝑒𝑠𝑔𝑜
 

 

De Razón 
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Anexo 2. Instrumentos 

FORMATO DEL PROCESO DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS LABORALES 

DATOS GENERALES DE LA EMPRESA 

SECTOR   PÚBLICO   
PRIVAD

O 
  VISITA 

1 2 3 
FECHA 

DD MM AA 

            

RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN SOCIAL O 

NOMBRES Y APELLIDOS   

 
RESPONSABLE DE LA EMPRESA O ENTIDAD 

PÚBLICA O PRIVADA   
DNI 

  

 

 

DIRECCIÓN   

Telf

.   

E-

mail    

DISTRITO   PROVINCIA   REGIÓN    

ACTIVIDAD 

ECONÓMICA   

CII

U   RUC   
 

GESTIÓN DE SST  

SERVICIO DE 

SST 

SI 
N

O REGLAMENT

O INTERNO 

DE SST 

SI NO 
PROGRAM

A ANUAL 

DE SST 

SI 
N

O EXAMEN 

MÉDICO 

OCUPACIONAL 

SI NO 
N° DE ACCIDENTES DE TRABAJO OCURRIDOS EL AÑO 

ANTERIOR 
 

                

AT. 

MORTALES 
  

AT. NO 

MORTALES 
  

DÍAS 

PERDIDOS   
 

PROCESO DE IDENTIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y CONTROL DE RIESGOS OCUPACIONALES  

ÁREA/ 

OPERACIÓN/PROCESO 
N° TRABAJADORES T.E. 

IDENTIFICACIÓN DE FACTOR 

DE RIESGO 

NIVEL Y VALORACIÓN DE 

RIESGO 
MEDIDAS DE CONTROL  
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H M 
Hrs

. 
P C 

NIVEL 

DE 

RIESGO 

VALOR 

DEL 

RIESGO 

IMPACTO INTEGRAL 

(SALUD, ECONÓMICO, 

SOCIAL Y AMBIENTAL) 
 

                       

                       

                       

EVALUADO POR   APROBADO POR   R/C   F/C    

P = PROBABLIDAD (ALTA (A), MEDIA (M), BAJA (B)) C = CONSECUENCIA (EXTREMADAMENTE DAÑINO (E.D), DAÑINO (D), LIGERAMENTE DAÑINO (L.D)) NR = NIVEL DE RIESGO 

((INTOLERABLE (AxE.D/ o/ MxE.D)=1) (IMPORTANTE (BxE.D/ o/AxD)=2)) (MODERADO (MxD/ o/AxL.D)=3) (TOLERABLE (BxD/ o/ MxL.D)=4) (TRIVIAL (BxL.D)=5)) 
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FICHA DE SEGUIMIENTO DE CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES PROGRAMADAS DE PLAN ANUAL SST 

PROGRAMA ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

DATOS DEL EMPLEADOR   

RAZÓN SOCIAL O 

DENOMINACIÓN 

SOCIAL 

RUC 

DOMICILIO (Dirección, 

distrito, departamento, 

provincia) 

ACTIVIDAD 

ECONÓMICA 
N° TRABAJADORES EN EL CENTRO DE LABORES 

        
  

OBJETIVO GENERAL   

OBJETIVOS ESPECÍFICOS   

META   

INDICADOR   

PRESUPUESTO   

RECURSOS   

N° 

DESCRIPCIÓN 

DE LA 

ACTIVIDAD 

RESPONSABLE 

DE 

EJECUCIÓN 

ÁREA 

AÑO 

FECHA DE 

VERIFICACIÓN 

ESTADO 

(REALIZADO, 

PENDIENTE, 

EN 

PROCESO) 

OBSERVACIONES 

E F M A M J J A S O N D 
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OBJETIVO GENERAL   

OBJETIVOS ESPECÍFICOS   

META   

INDICADOR   

PRESUPUESTO   

RECURSOS   

N° 

DESCRIPCIÓN 

DE LA 

ACTIVIDAD 

RESPONSABLE 

DE 

EJECUCIÓN 

ÁREA 

AÑO 

FECHA DE 

VERIFICACIÓN 

ESTADO 

(REALIZADO, 

PENDIENTE, 

EN 

PROCESO) 

OBSERVACIONES 

E F M A M J J A S O N D 

                                      

                                      

                                      

                                      

OBJETIVO GENERAL   

OBJETIVOS ESPECÍFICOS   
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META   

INDICADOR   

PRESUPUESTO   

RECURSOS   

N° 

DESCRIPCIÓN 

DE LA 

ACTIVIDAD 

RESPONSABLE 

DE 

EJECUCIÓN 

ÁREA 

AÑO 

FECHA DE 

VERIFICACIÓN 

ESTADO 

(REALIZADO, 

PENDIENTE, 

EN 

PROCESO) 

OBSERVACIONES 

E F M A M J J A S O N D 
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N° REGISTRO: 

REGISTRO DE INDUCCIÓN, CAPACITACIÓN, ENTRENAMIENTO Y SIMULACROS DE EMERGENCIA 

DATOS DEL EMPLEADOR 

RAZÓN SOCIAL O 

DENOMINACIÓN 

SOCIAL 

RUC 

DOMICILIO (DIRECCIÓN, 

DISTRITO, 

DEPARTAMENTO, 

PROVINCIA) 

ACTIVIDAD ECONÓMICA N° TRABAJADORES EN EL CENTRO LABORAL 

          

MARCAR (X) 

INDUCCIÓN CAPACITACIÓN ENTRENAMIENTO SIMULACRO DE EMERGENCIA 

        

TEMA   

FECJA   

NOMBRE DEL 

CAPACITADOR O 

ENTRENADOR   

N° HORAS   

APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS 

CAPACITADOS 
N° DNI ÁREA FIRMA OBSERVACIONES 
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RESPONSABLE DEL REGISTRO 

NOMBRE   

CARGO   

FECHA   

FIRMA 
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N° REGISTRO 
REGISTRO DE AUDITORÍAS 

 
DATOS DEL EMPLEADOR  

RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN 

SOCIAL 
RUC 

DOMICILIO (DIRECCIÓN, DISTRITO, 

DEPARTAMENTO, PROVINCIA) 

ACTIVIDAD 

ECONÓMICA 
N° TRABAJADORES EN EL CENTRO LABORAL 

 

 
           

NOMBRE(S) DEL(DE LOS) AUDITOR(ES) N° REGISTRO  

     

     

FECHAS DE AUDITORÍA PROCESOS AUDITADOS NOMBRE DE LOS RESPONSABLES DE LOS PROCESOS AUDITADOS  

       

       

NÚMERO DE NO 

CONFORMIDADES 
INFORMACIÓN A ADJUNTAR  

  

a) Informe de auditoría, indicando los hallazgos encontrados, así como no conformidades, observaciones, entre otros, con la 

respectiva firma del auditor o auditores.                                                                                                                                                                           

b) Plan de acción para cierre de no conformidades (posterior a la auditoría). Este plan de acción contiene la descripción de las 

causas que originaron cada no conformidad, propuesta de las medidas correctivas para cada no conformidad, responsable de 

la implementación, fecha de ejecución, estado de la acción correctiva 
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MODELO DE ENCABEZADOS PARA EL PLAN DE ACCIÓN PARA EL CIERRE DE NO CONFORMIDADES  

DESCRIPCIÓN DE LA NO CONFORMIDAD CAUSAS DE LA NO CONFORMIDAD  

    

 

DESCRIPCIÓN DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
NOMBRE DEL 

RESPONSABLE 

FECHA DE EJECUCIÓN 
Completar en la fecha de ejecución 

propuesta, el ESTADO de la 

implementación de la medida 

correctiva (realizada, pendiente, en 

ejecución) 

 

DÍA MES AÑO  

             

             

RESPONSABLE DEL REGISTRO  

NOMBRE    

CARGO    

FECHA    

FIRMA 
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INDICADOR 
CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIÓN 
FUENTE SI NO 

Se cuenta con un programa de auditorías           

El empleador realiza auditorías internas periódicas para comprobar la adecuada 

aplicación del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo           

Las auditorías son realizadas por auditores independientes con la participación de 

los trabajadores o sus representantes           

Los resultados de las auditorías son comunicados a la alta dirección de la empresa, 

entidad pública o privada           
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N° REGISTRO 

REGISTRO DE INSPECCIONES INTERNAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

DATOS DEL EMPLEADOR 

RAZÓN SOCIAL O 

DENOMINACIÓN SOCIAL 
RUC 

DOMICILIO (DIRECCIÓN, DISTRITO, 

DEPARTAMENTO, PROVINCIA) 

ACTIVIDAD 

ECONÓMICA 
N° TRABAJADORES EN EL CENTRO LABORAL 

          

ÁREA INSPECCIONADA FECHA DE LA INSPECCIÓN 
RESPONSABLE DEL ÁREA 

INSPECCIONADA 
RESPONSABLE DE LA INSPECCIÓN 

        

HORA DE LA INSPECCIÓN 
TIPO DE INSPECCIÓN (MARCAR CON X) 

PLANEADA NO PLANEADA OTRO, DETALLAR 

        

OBJETIVO DE LA INSPECCIÓN INTERNA 

  

RESULTADO DE LA INSPECCIÓN 
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DESCRIPCIÓN DE LA CAUSA ANTE RESULTADOS DESFAVORABLES DE LA INSPECCIÓN 

  

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

  

ADJUNTAR: 

RESPONSABLE DEL REGISTRO 

NOMBRE   

CARGO   

FECHA   

FIRMA   
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N° REGISTRO 

REGISTRO DE ENTREGA DE EQUIPOS DE SEGURIDAD O EMERGENCIA 

DATOS DEL EMPLEADOR 

RAZÓN SOCIAL O 

DENOMINACIÓN SOCIAL 
RUC 

DOMICILIO (DIRECCIÓN, 

DISTRITO, 

DEPARTAMENTO, 

PROVINCIA) 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 
N° TRABAJADORES EN EL CENTRO 

LABORAL 

          

MARCAR (X) 

TIPO DE EQUIPO DE SEGURIDAD O EMERGENCIA ENTREGADO 

EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL EQUIPO DE EMERGENCIA 

    

NOMBRE(S) DEL(LOS) EQUIPO(S) DE SEGURIDAD O EMERGENCIA ENTREGADO 

  

LISTA DE DATOS DEL(LOS) TRABAJADOR(ES) 

N° NOMBRES Y APELLIDOS DNI ÁREA 
FECHA DE 

ENTREGA 

FECHA DE 

RENOVACIÓN 
FIRMA 
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RESPONSABLE DEL REGISTRO 

NOMBRE   

CARGO   

FECHA   

FIRMA   
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N° REGISTRO 

REGISTRO DE MEDIDAS CORRECTIVAS 

DATOS DEL EMPLEADOR 

RAZÓN SOCIAL O 

DENOMINACIÓN SOCIAL 
RUC 

DOMICILIO (DIRECCIÓN, DISTRITO, 

DEPARTAMENTO, PROVINCIA) 

ACTIVIDAD 

ECONÓMIC

A 

N° TRABAJADORES EN EL CENTRO LABORAL 

          

MEDIDAS CORRECTIVAS 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA CORRECTIVA RESPONSABLE 

FECHA DE EJECUCIÓN Completar  en la fecha de ejecución propuesta, el 

ESTADO de la implementación de la medida correctiva 

(realizada, pendiente, en ejecución) DÍA MES AÑO 

            

            

            

RESPONSABLES DEL REGISTRO Y DE LA INVESTIGACIÓN 

NOMBRE CARGO FECHA FIRMA 
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NOMBRE CARGO FECHA FIRMA 

CONSTRUCTORA A&G IPERC POR ÁREA CÓDIGO: AG-SST-001 

FECHA HORA ÁREA NOMBRES FIRMA 

          

          

          

          

          

          

          

DESCRIPCIÓN DEL PELIGROS RIESGO EVALUACIÓN IPER 
MEDIDAS DE CONTROL A 

IMPLEMENTAR 

EVALUACIÓN RIESGO 

RESIDUAL 

    ALTO MEDIO BAJO   ALTO MEDIO BAJO 
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SECUENCIA PARA CONTROLAR EL PELIGRO Y REDUCIR EL RIESGO 

EQUIPO SE ENCUENTRA EN CONDICIONES OPERATIVAS   SI   NO 

HERRAMIENTAS/MATERIALES EN BUENAS CONDICIONES   SI   NO 

SE CAPACITÓ AL PERSONAL   SI   NO 

TEMA DE CAPACITACIÓN:   

DATOS DE LOS SUPERVISORES 

HORA NOMBRE SUPERVISOR MEDIDA CORRECTIVA FIRMA 
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CONSTRUCTORA A&G IPERC POR ÁREA CÓDIGO: AG-SST-001 

FECHA HORA ÁREA NOMBRES FIRMA 

          

          

          

          

          

          

          

DESCRIPCIÓN DEL PELIGROS RIESGO EVALUACIÓN IPER 
MEDIDAS DE CONTROL A 

IMPLEMENTAR 
EVALUACIÓN RIESGO RESIDUAL 

    ALTO MEDIO BAJO   ALTO MEDIO BAJO 
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SECUENCIA PARA CONTROLAR EL PELIGRO Y REDUCIR EL RIESGO 

EQUIPO SE ENCUENTRA EN CONDICIONES OPERATIVAS   SI   NO 

HERRAMIENTAS/MATERIALES EN BUENAS CONDICIONES   SI   NO 

SE CAPACITÓ AL PERSONAL   SI   NO 

TEMA DE CAPACITACIÓN:   

DATOS DE LOS SUPERVISORES 

HORA NOMBRE SUPERVISOR MEDIDA CORRECTIVA FIRMA 
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Anexo 3. Juicio de experto 1 
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118 
 

Anexo 4. Juicio de experto 2 
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Anexo 5. Carta de autorización 
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Anexo 6. Línea base 

Lineamientos Indicador 
Cumplimiento 

Si No 

I. Compromiso e involucramiento 

Principios 

El empleador proporciona los recursos necesarios 
para que se implemente un Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 

 X 

Se ha cumplido lo planificado en los diferentes 
programas de seguridad y salud en el trabajo 

 X 

Se implementan acciones preventivas de 
seguridad y salud en el trabajo para asegurar la 
mejora continua 

 X 

Se reconoce el desempeño del trabajador para 
mejorar la autoestima y se fomenta el trabajo en 
equipo 

X  

Se realizan actividades para fomentar una cultura 
de prevención de riesgos del trabajo en toda la 
empresa, entidad pública o privada 

X  

Se promueve un buen clima laboral para reforzar la 
empatía entre el empleador y trabajador y 
viceversa 

X  

Existen medios que permiten el aporte de los 
trabajadores al empleador en materia de seguridad 
y salud en el trabajo 

 X 

Existen mecanismos de reconocimiento del 
personal proactivo interesado en el mejoramiento 
continuo de la seguridad y salud en el trabajo 

 X 

Se tiene evaluado los principales riesgos que 
ocasionan mayores pérdidas 

 X 

Se fomenta la participación de los representantes 
de trabajadores y de las organizaciones sindicales 
en las decisiones sobre la seguridad y salud en el 
trabajo 

 X 

II. Política y Salud Ocupacional 

Política 

Existe una política documentada en materia de 
seguridad y salud en el trabajo, especifica y 
apropiada para la empresa, entidad pública o 
privada 

 X 

La política de seguridad y salud en el trabajo está 
firmada por la máxima autoridad de la empresa, 
entidad pública o privada 

 X 

Los trabajadores conocen y están comprometidos 
con lo establecido en la política de seguridad y 
salud en el trabajo 

 X 

Su contenido comprende: 
-El compromiso de protección de todos los 
miembros de la organización. 
-Cumplimiento de la normatividad. 
-Garantía de protección, participación, consulta y 
participación en los elementos del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo por 
parte de los trabajadores y sus representantes. 
-La mejora continua en materia de seguridad y 
salud en el trabajo 
-Integración del Sistema de Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo con otros sistemas de ser el 
caso 

 X 

Dirección 

Se toman decisiones en base al análisis de 
inspecciones, auditorias, informes de investigación 
de accidentes, informe de estadísticas, avances de 
programas de seguridad y salud en el trabajo y 
opiniones de trabajadores, dando el seguimiento 
de las mismas. 

X  
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El empleador delega funciones y autoridad al 
personal encargado de implementar el Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

X  

Liderazgo 

El empleador asume el liderazgo en la gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo  

 X 

El empleador dispone los recursos necesarios para 
mejorar la gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo 

 X 

Organización 

Existen responsabilidades específicas en 
seguridad y salud en el trabajo de los niveles de 
mando de la empresa, entidad pública o privada 

X  

Se ha destinado presupuesto para implementar o 
mejorar el sistema de gestión de seguridad y salud 
en el trabajo 

 X 

El Comité o Supervisor de Seguridad y Salud en el 
Trabajo participa en la definición de estímulos y 
sanciones 

X  

Competencia 

El empleador ha definido los requisitos de 
competencia necesarios para cada puesto de 
trabajo y adopta disposiciones de capacitación en 
materia de seguridad y salud en el trabajo para que 
éste asuma sus deberes con responsabilidad 

 X 

 

Lineamientos Indicador 
Cumplimiento 

Si No 

III. Planeamiento y aplicación 

Diagnóstico 

Se ha realizado una evaluación inicial o estudio de 
línea base como diagnóstico participativo del 
estado de la salud y seguridad en el trabajo 

X  

Los resultados han sido comparados con lo 
establecido en la Ley de SST y su Reglamento y 
otros dispositivos legales pertinentes, y servirán de 
base para planificar, aplicar el sistema y como 
referencia para medir su mejora continua 

X  

La planificación permite: 
-Cumplir con normas nacionales 
-Mejorar el desempeño 
-Mantener procesos productivos seguros o de 
servicios seguros 

X  

Planeamiento para la 
identificación de 

peligros, evaluación y 
control de riesgos 

El empleador ha establecido procedimientos para 
identificar peligros y evaluar riesgos 

 X 

Comprende estos procedimientos: 
-Todas las actividades 
-Todo el personal 
-Todas las instalaciones 

 X 

El empleador aplica medidas para: 
-Gestionar, eliminar y controlar riesgos 
-Diseñar ambiente y puesto de trabajo, seleccionar 
equipos y métodos de trabajo que garanticen la 
seguridad y salud del trabajador 
-Eliminar las situaciones y agentes peligrosos o 
sustituirlos 
-Modernizar los planes y programas de prevención 
de riesgos laborales 
-Mantener políticas de protección 
-Capacitar anticipadamente al trabajador 

 X 

El empleador actualiza la evaluación de riesgo una 
(01) vez al año como mínimo o cuando condiciones 
o se hayan producido daños  

 X 

La evaluación de riesgo considera: 
-Controles periódicos de las condiciones de trabajo 
y de la salud de los trabajadores. 
-Medidas de prevención 

X  

Los representantes de los trabajadores han 
participado en la identificación de peligros y 

 X 
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evaluación de riesgos, han sugerido las medidas 
de control y verificado su aplicación 

Objetivos 

Los objetivos se centran en el logro de resultados 
realistas y posibles de aplicar, que comprende: 
-Reducción de los riesgos del trabajo 
-Reducción de los accidentes de trabajo y 
enfermedades ocupacionales 
-La mejora continua de los procesos, la gestión del 
cambio, la preparación y respuesta a situaciones 
de emergencia. 
-Definición de metas, indicadores, 
responsabilidades. 
-Selección de criterios de medición para confirmar 
su logro. 

 X 

La empresa, entidad pública o privada cuenta con 
objetivos cuantificables de seguridad y salud en el 
trabajo que abarca a todos los niveles de la 
organización y están documentados 

 X 

Programa de 
seguridad, salud en el 

trabajo 

Existe un programa anual de seguridad y salud en 
el trabajo 

 X 

Las actividades programadas están relacionadas 
con el logro de los objetivos 

 X 

Se definen responsables de las actividades en el 
programa de seguridad y salud en el trabajo 

 X 

Se definen tiempos y plazos para el cumplimiento 
y se realiza seguimiento periódico 

 X 

Se señala dotación de recursos humanos y 
económicos 

 X 

Se establecen actividades preventivas antes los 
riesgos que inciden en la función de procreación 
del trabajador 

 X 

IV. Implementación y operación 

Estructura y 
responsabilidades 

El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo está 
constituido de forma paritaria (para el caso de los 
empleadores con 20 o más trabajadores) 

 X 

El empleador es el responsable de: 
- Garantizar la seguridad y salud de los 
trabajadores 
- Actúa para mejorar el nivel de seguridad y salud 
en el trabajo 
-Actúa en toma de medidas de prevención de 
riesgo ante modificaciones de las condiciones de 
trabajo. 

 X 

El empleador realiza los exámenes médicos 
ocupacionales al trabajador antes durante y al 
término de la relación laboral 

X  

El empleador considera las competencias del 
trabajador en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, al asignarle sus labores 

 X 

El empleador controla que sólo personal 
capacitado y protegido acceda a zonas de alto 
riesgo 

 X 

El empleador prevé que la exposición a agentes 
físicos, químicos, biológicos, disergonómicos y 
psicosociales no generen daño al trabajador o 
trabajadora 

 X 

El empleador asume los costos de las acciones de 
seguridad y salud ejecutadas en el centro de 
trabajo. 

 X 

Capacitación 

El empleador toma medidas para transmitir al 
trabajador información sobre los riesgos en el 
centro de trabajo y las medidas de protección que 
corresponda 

 X 

El empleador imparte capacitación dentro de la 
jornada de trabajo 

X  
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El costo de las capacitaciones es íntegramente 
asumido por el empleador 

X  

Los representantes de los trabajadores han 
revisado el programa de capacitación 

 X 

La capacitación se imparte por personal 
competente y con experiencia en la materia 

X  

Se ha capacitado a los integrantes del Comité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo o Supervisor de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 

X  

Las capacitaciones están documentadas X  

Se han realizado capacitaciones de seguridad y 
salud en el trabajo: 
- Al momento de la contratación, cualquiera sea la 
modalidad o duración. 
- Durante el desempeño de la labor 
- Específica en el puesto de trabajo o en la función 
que cada trabajador desempeña, cualquiera que 
sea la naturaleza del vínculo, modalidad o duración 
de su contrato. 
- Cuando se produce cambios en las funciones que 
desempeña el trabajador. 
- Cuando se produce cambios en las tecnologías o 
en los equipos de trabajo. 
- En las medidas que permitan la adaptación a la 
evolución de los riesgos y la prevención de nuevos 
riesgos. 
- Para la actualización periódica de los 
conocimientos. 
- Utilización y mantenimiento preventivo de las 
maquinarias y equipos. 
- Uso apropiado de los materiales peligrosos 

X  

Medidas de 
prevención 

Las medidas de prevención y protección se aplican 
en el orden de prioridad: 
- Eliminación de los peligros y riesgos 
- Tratamiento, control o aislamiento de los peligros 
y riesgos, adoptando medidas técnicas o 
administrativas. 
- Minimizar los peligros y riesgos, adoptando 
sistemas de trabajo seguro que incluyan 
disposiciones administrativas de control. 
- Programar la sustitución progresiva, y en la 
brevedad posible, de los procedimientos, técnicas, 
medios, sustancias y productos peligrosos por 
aquellos que produzcan un menor riesgo o ninguno 
para el trabajador. 
-En último caso, facilitar equipos de protección 
personal adecuados, asegurándose que los 
trabajadores los utilicen y conserven en forma 
correcta. 

 X 

Preparación y 
respuesta ante 
emergencias 

La empresa, entidad pública o privada ha 
elaborado planes y procedimientos para enfrentar 
y responder ante situaciones de emergencias. 

 X 

Se tiene organizada la brigada para actuar en caso 
de: incendios, primeros auxilios, evacuación 

X  

La empresa, entidad pública o privada revisa los 
planes y procedimientos ante situaciones de 
emergencia en forma periódica 

X  

El empleador ha dado las instrucciones a los 
trabajadores para que en caso de un peligro grave 
e inminente puedan interrumpir sus labores y/o 
evacuar la zona de riesgo 

X  

Contratistas, 
Subcontratistas, 
empres, entidad 

pública o privada de 
servicios y 

cooperativas 

El empleador que asume el contrato principal en 
cuyas instalaciones desarrollan actividades, 
trabajadores de contratistas, subcontratistas, 
empresas especiales de servicios y cooperativas 
de trabajadores, garantiza: 
- La coordinación de la gestión en prevención de 

 X 
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riesgos laborales 
- La seguridad y salud de los trabajadores 
- La verificación de la contratación de los seguros 
de acuerdo a ley por cada empleador 
- La vigilancia del cumplimiento de la normatividad 
en materia de seguridad y salud en el trabajo por 
parte de la empresa, entidad pública o privada que 
destacan su personal 

Todos los trabajadores tienen el mismo nivel de 
protección en materia de seguridad y salud en el 
trabajo sea que tengan vínculo laboral con el 
empleador o con contratistas, subcontratistas, 
empresas especiales de servicios o cooperativas 
de trabajadores 

 X 

Consulta y 
comunicación 

Los trabajadores han participado en: 
- La consulta, información y capacitación en 
seguridad y salud en el trabajo. 
- La elección de sus representantes ante el Comité 
de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
- La conformación del Comité de Seguridad y Salud 
en el Trabajo. 
- El reconocimiento de sus representantes por 
parte del empleador 

X  

Los trabajadores han sido consultados ante los 
cambios realizados en las operaciones, procesos y 
organización del trabajo que repercuta en su 
seguridad y salud. 

 X 

Existen procedimientos para asegurar que las 
informaciones pertinentes lleguen a los 
trabajadores correspondientes de la organización 

 X 

V. Evaluación normativa 

Requisitos legales y 
de otro tipo 

La empresa, entidad pública o privada tiene un 
procedimiento para identificar, acceder y 
monitorear el cumplimiento de la normatividad 
aplicable al sistema de gestión de seguridad y 
salud en el trabajo y se mantiene actualizada 

 X 

La empresa, entidad pública privada con 20 o más 
trabajadores ha elaborado su Reglamento Interno 
de Seguridad y Salud en el Trabajo (Salvo que una 
norma sectorial no establezca un número inferior) 

 X 

Los equipos a presión que posee la empresa 
entidad pública o privada tienen su libro de servicio 
autorizado por el MTPE 

X  

El empleador adopta las medidas necesarias y 
oportunas, cuando detecta que la utilización de 
ropas y/o equipos de trabajo o de protección 
personal representen riesgos específicos para la 
seguridad y salud de los trabajadores 

 X 

El empleador toma medidas que eviten las labores 
peligrosas a trabajadoras en periodo de embarazo 
o lactancia conforme Ley 

X  

  

Lineamientos Indicador 
Cumplimiento Calificación 

(0-4) Si No 

Requisitos 
Legales y de otro 

tipo 

El empleador no emplea a niños, ni 
adolescentes en actividades peligrosas  

X  4 

El empleador evalúa el puesto de trabajo que 
va a desempeñar un adolescente trabajador 
previamente a su incorporación laboral a fin de 
determinar la naturaleza, el grado y la duración 
de la exposición al riesgo, con el objeto de 
adoptar medidas preventivas necesarias 

X  4 

La empresa, entidad pública o privada 
dispondrá lo necesario para que: 
- Las máquinas, equipos, sustancias, 

X  2 
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productos o útiles de trabajo no constituyan 
una fuente de peligro. 
- Se proporcione información y capacitación 
sobre la instalación, adecuada utilización y 
mantenimiento preventivo de las maquinarias 
y equipos. 
- Se proporcione información y capacitación 
para el uso apropiado de los materiales 
peligrosos. 
- Las instrucciones, manuales, avisos de 
peligro u otras medidas de precaución 
colocadas en los equipos y maquinarias estén 
traducidos al castellano. 
-Las informaciones relativas a las máquinas, 
equipos, productos, sustancias o útiles de 
trabajo son comprensibles para los 
trabajadores 

Requisitos 
Legales y de otro 

tipo 

Los trabajadores cumplen con: 
-Las normas, reglamentos e instrucciones de 
los programas de seguridad y salud en el 
trabajo que se apliquen en el lugar de trabajo 
y con las instrucciones que les impartan sus 
superiores jerárquicos directos. 
- Usar adecuadamente los instrumentos y 
materiales de trabajo, así como los equipos de 
protección personal y colectiva. 
. No operar o manipular equipos, maquinarias, 
herramientas u otros elementos necesarios 
para los cuales no hayan sido autorizados y, 
en caso de ser necesario, capacitados. 
- Cooperar y participar en el proceso de 
investigación de los accidentes de trabajo, 
incidentes peligrosos, otros incidentes y las 
enfermedades ocupacionales cuando la 
autoridad competente lo requiera. 
- Velar por el cuidado integral individual y 
colectivo, de su salud física y mental. 
- Someterse a exámenes médicos obligatorios. 
- Participar en los organismos paritarios de 
seguridad y salud en el trabajo. 
- Comunicar al empleador situaciones que 
ponga o pueda poner en riesgo su seguridad y 
salud y/o en las instalaciones físicas. 
- Reportar a los representantes de seguridad 
de forma inmediata, la ocurrencia de cualquier 
accidente de trabajo, incidente peligroso o 
incidente. 
- Concurrir a la capacitación y entrenamiento 
sobre seguridad y salud en el trabajo 

 X 0 

VI. Verificación 

Supervisión, 
monitoreo y 

seguimiento de 
desempeño 

La vigilancia y control de seguridad y salud en 
el trabajo permite evaluar con regularidad los 
resultados logrados en materia de seguridad y 
salud en el trabajo 

 X 0 

La supervisión permite: 
-Identificar las fallas o deficiencias en el 
sistema de gestión de la seguridad y salud en 
el trabajo. 
- Adoptar las medidas preventivas y 
correctivas 

 X 0 

El monitoreo permite la medición cuantitativa y 
cualitativa apropiadas. 

X  2 

Se monitorea el grado de cumplimiento de los 
objetivos de la seguridad y salud en el trabajo 

 X 0 

Salud en el 
trabajo 

El empleador realiza exámenes médicos 
antes, durante y al término de la relación 

X  2 
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laboral a los trabajadores (incluyendo los 
adolescentes) 

Los trabajadores son informados: 
-A título grupal, de las razones para los 
exámenes de salud ocupacional. 
-A título personal, sobre los resultados de los 
informes médicos relativos a la evaluación de 
su salud. 
-Los resultados de los exámenes médicos no 
son pasibles de uso para ejercer 
discriminación  

X  3 

Los resultados de los exámenes médicos son 
considerados para tomar acciones preventivas 
o correctivas al respecto 

X  3 

PUNTAJE (20 PUNTOS) 45.45% 

Cumplimiento REGULAR 
Algunos elementos principales del sistema SST no son aplicados. P.D. estructura 
orgánica formalizada y registros, medidas de la planificación e implementación, 
revisiones regulares del programa, involucramiento de los trabajadores. Las 
condiciones físicas en el lugar necesitan ser mejoradas para cumplir con los requisitos 
legales y normas de la empresa. 

 

Lineamientos Indicador 
Cumplimiento Calificación 

(0-4) Si No 

Accidentes, 
incidentes 

peligrosos e 
incidentes, no 
conformidad, 

acción 
correctiva y 
preventiva 

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo los accidentes de trabajo 
mortales dentro de las 24 horas de ocurridos.   

X  2 

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, dentro de las 24 horas de 
producidos, los incidentes peligrosos que han 
puesto en riesgo la salud y la integridad física de 
los trabajadores y/o a la población 

X  2 

Se implementan las medidas correctivas 
propuestas en los registros de accidentes de 
trabajo, incidentes peligrosos y otros incidentes. 

 X 0 

Se implementan las medidas correctivas 
producto de las no conformidades halladas en las 
auditorias de seguridad y salud en el trabajo 

 X 0 

Se implementan medidas preventivas de 
seguridad y salud en el trabajo 

 X 0 

Investigación 
de accidentes 

y 
enfermedades 
ocupacionales 

El empleador ha realizado las investigaciones de 
accidentes de trabajo, enfermedades 
ocupacionales e incidentes peligrosos, y ha 
comunicado a la autoridad administrativa de 
trabajo, indicando las medidas correctivas y 
preventivas adoptadas 

X  2 

Se investigan los accidentes de trabajo, 
enfermedades ocupacionales e incidentes 
peligrosos para: 
- Determinar las causas e implementar las 
medidas correctivas. 
- Comprobar la eficacia de las medidas de 
seguridad y salud vigentes al momento del hecho. 
- Determinar la necesidad de modificar dichas 
medidas 

X  2 

Se toma medidas correctivas para reducir las 
consecuencias de accidentes 

 X 0 

Se ha documentado los cambios en los 
procedimientos como consecuencia de las 
acciones correctivas 

 X 0 

El trabajador ha sido transferido en caso de 
accidente o enfermedad ocupacional a otro 
puesto que implique menos riesgo 

 X 0 
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Control de 
operaciones 

La empresa, entidad pública o privada ha 
identificado las operaciones y actividades que 
están asociadas con riesgos donde las medidas 
de control necesitan ser aplicadas 

X  2 

La empresa, entidad pública o privada ha 
establecido procedimientos para el diseño del 
lugar de trabajo, procesos operativos, 
instalaciones, maquinarias y organización del 
trabajo que incluye la adaptación a las 
capacidades humanas a modo de reducir los 
riesgos en sus fuentes. 

 X 0 

Gestión del 
cambio 

Se han evaluado las medidas de seguridad 
debido a cambios internos, método de trabajo, 
estructura organizativa y cambios externos 
normativos, conocimientos en el campo de la 
seguridad, cambios tecnológicos, adaptándose 
las medidas de prevención antes de introducirlos. 

 X 0 

Auditorías 

Se cuenta con un programa de auditorías  X 0 

El empleador realiza auditorías internas 
periódicas para comprobar la adecuada 
aplicación del sistema de gestión de seguridad y 
salud en el trabajo 

 X 0 

Las auditorías externas son realizadas por 
auditores independientes con la participación de 
los trabajadores o sus representantes 

 X 0 

Los resultados de las auditorías son comunicados 
a la alta dirección de la empresa, entidad pública 
o privada 

 X 0 

VII. Control de información y documentos 

Documentos 

La empresa, entidad pública o privada establece 
y mantiene información en medios apropiados 
para describir los componentes del sistema de 
gestión y su relación entre ellos. 

 X 0 

Los procedimientos de la empresa, entidad 
pública o privada, en la gestión de la seguridad y 
salud en el trabajo, se revisan periódicamente 

 X 0 

El empleador establece y mantiene disposiciones 
y procedimientos para: 
-Recibir, documentar y responder 
adecuadamente a las comunicaciones internas y 
externas relativas a la seguridad y salud en el 
trabajo. 
-Garantizar la comunicación interna de la 
información relativa a la seguridad y salud en el 
trabajo entre los distintos niveles y cargos de la 
organización. 
- Garantizar que las sugerencias de los 
trabajadores o de sus representantes sobre 
seguridad y salud en el trabajo se reciban y 
atiendan en forma oportuna y adecuada 

 X 0 

El empleador entrega adjunto a los contratos de 
trabajo las recomendaciones de seguridad y 
salud considerando los riesgos del centro de 
laborales y los relacionados con el puesto o 
función del trabajador. 

 X 0 

El empleador ha: 
-Facilitado al trabajador una copia del reglamento 
interno de seguridad y salud en el trabajo. 
-Capacitado al trabajador en referencia al 
contenido del reglamento interno de seguridad y 
salud en el trabajo. 
- Asegurado para poner en práctica las medidas 
de seguridad y salud en el trabajo. 
-Elaborado un mapa de riesgos del centro de 
trabajo y lo exhibe en un lugar visible. 
-El empleador entrega al trabajador las 

X  1 
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recomendaciones de seguridad y salud en el 
trabajo considerando los riesgos del centro de 
labores y los relacionados con el puesto o 
función, el primer día de labores. 

El empleador  mantiene procedimientos para 
garantizar que: 
- Se identifiquen, evalúen e incorporen en las 
especificaciones relativas a compras y 
arrendamiento financiero, disposiciones relativas 
al cumplimiento por parte de la organización de 
los requisitos de seguridad y salud. 
-Se identifiquen las obligaciones y los requisitos 
tanto legales como de la propia organización en 
materia de seguridad y salud en el trabajo antes 
de la adquisición de bienes y servicios. 
-Se adopten disposiciones para que se cumplan 
dichos requisitos antes de utilizar los bienes y 
servicios mencionados 

X  1 

Control de la 
documentación 
y de los datos 

La empresa, entidad pública o privada establece 
procedimientos para el control de los documentos 
que se generen por esta lista de verificación 

 X 0 

Este control asegura que los documentos y datos: 
-Puedan ser fácilmente localizados. 
-Puedan ser analizados y verificados 
periódicamente. 
-Están disponibles en los locales. 
-Sean removidos cuando los datos sean 
obsoletos. 
-Son adecuadamente archivados 

 X 0 

Gestión de los 
registros 

El empleador ha implementado registros y 
documentos del sistema de gestión actualizados 
y a disposición del trabajador referido a: 
-Registro de accidentes de trabajo, 
enfermedades ocupacionales, incidentes 
peligrosos y otros incidentes, en el que deben 
constar la investigación y las medidas correctivas 

 X 0 

 Registro de exámenes médicos ocupacionales X  2 

Registro de monitoreo de agentes físicos, 
químicos, biológicos, psicosociales y factores de 
riesgo disergonómicos 

 X 0 

Registro de inspecciones internas de seguridad y 
salud en el trabajo 

 X 0 

Registro de estadísticas de seguridad y salud X  2 

Registro de equipos de seguridad o emergencia X  1 

Registro de inducción, capacitación, 
entrenamiento y simulacros de emergencia 

X  2 

Registro de auditorías X  2 

La empresa, entidad pública o privada cuenta con 
registros de accidente de trabajo y enfermedad 
ocupacional e incidentes peligrosos y otros 
incidentes ocurridos a: 
- Sus trabajadores 
-Trabajadores de intermediación laboral y/o 
tercerización. 
-Beneficiarios bajo modalidades formativas 
- Personal que presta servicios de manera 
independiente, desarrollando sus actividades 
total o parcialmente en las instalaciones de la 
empresa, entidad pública o privada 

X  2 

Los registros mencionados son: 
-Legibles e identificables 
-Permite su seguimiento 
-Son archivados y adecuadamente protegidos 

X  1 

VIII. Revisión por la dirección 

La alta dirección: 
Revisa y analiza periódicamente el sistema de 

 X 0 
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Gestión de la 
mejora 

continua 

gestión para asegurar que sea apropiada y 
efectiva 

Las disposiciones adoptadas por la dirección para 
la mejora continua del sistema de gestión de 
seguridad y salud en el trabajo, deben tener en 
cuenta: 
- Los objetivos de la seguridad y salud en el 
trabajo de la empresa, entidad pública o privada 
. Los resultados de la identificación de los peligros 
y evaluación de los riesgos. 
- Los resultados de la supervisión y medición de 
la eficiencia 
- La investigación de accidentes, enfermedades 
ocupacionales, incidentes peligrosos y otros 
incidentes relacionados con el trabajo. 
-Los resultados y recomendaciones de las 
auditorias y evaluaciones realizadas por la 
dirección de la empresa, entidad pública o 
privada. 
-Las recomendaciones del Comité o Supervisor 
de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
-Los cambios en las normas. 
-La información pertinente nueva. 
- Los resultados de los programas anuales de 
seguridad y salud en el trabajo 
 

 X 0 

La metodología de mejoramiento continuo 
considera: 
- La identificación de las desviaciones de las 
prácticas y condiciones aceptadas como seguras. 
- El establecimiento de estándares de seguridad 
- La medición y evaluación periódica del 
desempeño con respecto a los estándares de la 
empresa. 
. La corrección y reconocimiento del desempeño 

 X 0 

La investigación y auditorías permiten a la 
dirección de la empresa, entidad pública o 
privada lograr los fines previstos y determinar, de 
ser el caso, cambios en la política y objetivos del 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

 X 0 

La investigación de los accidentes, 
enfermedades ocupacionales, incidentes 
peligrosos y otros incidentes, permiten identificar: 
-Las causas inmediatas (actas y condiciones 
subestándares). 
-Las causas básicas (factores personales y 
factores del trabajo) 
-Deficiencia del sistema de gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo, para la 
planificación de la acción correctiva pertinente. 

X  2 

El empleador ha modificado las medidas de 
prevención de riesgos laborales cuando resulten 
inadecuadas e insuficientes para garantizar la 
seguridad y salud de los trabajadores incluyendo 
al personal de los regímenes de intermediación y 
tercerización, modalidad formativa e inclusivo a 
los que prestan servicios de manera 
independiente, siempre que éstos desarrollen sus 
actividades total parcialmente en las 
instalaciones de la empresa, entidad pública o 
privada durante el desarrollo de las operaciones. 

 X 0 

PUNTAJE (26 PUNTOS) 15.85% 

Cumplimiento POBRE 
La mayoría de elementos del SST no son aplicados. Se necesita con urgencia mejorar 
los procedimientos y condiciones física del lugar. 



131 
 

Anexo 7. Matriz IPERC 

 

 

  

 

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
CÓDIGO PRC-SST-001-01 

VERSIÓN 1 

MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN DE RIESGOS Y CONTROLES 
FECHA 17/06/2022 

PÁGINAS 1 de 1 

EMPRESA: CONSTRUCTORA A&G S.R.L. OBRA: OBRAS PROVISIONALES LUGAR: AREQUIPA 

ETAPA
S 

PUEST
O DE 

TRABAJ
O 

FUNCIONE
S Y 

TAREAS 
REALIZAD

AS 

PELIGRO CONSECUENCIA POR RIESGOS 
MEDIDA DE 
CONTROL 

EXISTENTE 

PROBABILIDAD 

IN
D

IC
E

 D
E

 S
E

V
E

R
ID

A
D

 

R
IE

S
G

O
=

 

P
R

O
B

*S
E

V
E

R
ID

A
D

 

N
IV

E
L

 D
E

 R
IE

S
G

O
 

R
IE

S
G

O
 S

IG
N

IF
IC

A
N

T
E

 

MEDIDAS DE 
CONTROL 

PROPUESTA
S QUE 

DISMINUYAN 
LA 

PROBABILID
AD (FUENTE, 

MEDIO, 
RECEPTOR) 

PROBABILIDAD 

IN
D

IC
E

 D
E

 S
E

V
E

R
ID

A
D

 

R
IE

S
G

O
=

 

P
R

O
B

*S
E

V
E

R
ID

A
D

 

N
IV

E
L

 D
E

 R
IE

S
G

O
 

R
IE

S
G

O
 S

IG
N

IF
IC

A
N

T
E

 

IN
D

IC
E

 D
E

 P
E

R
S

O
N

A
S

 

E
X

P
U

E
S

T
A

S
 

IN
D

IC
E

 D
E

 

P
R

O
C

E
D

IM
IE

N
T

O
S

 
IN

D
IC

E
 D

E
 

C
A

P
A

C
IT

A
C

IÓ
N

 
IN

D
IC

E
 D

E
 E

X
P

O
S

IC
IÓ

N
 

IN
D

IC
E

 D
E

 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

IN
D

IC
E

 D
E

 P
E

R
S

O
N

A
S

 

E
X

P
U

E
S

T
A

S
 

IN
D

IC
E

 D
E

 

P
R

O
C

E
D

IM
IE

N
T

O
S

 
IN

D
IC

E
 D

E
 

C
A

P
A

C
IT

A
C

IÓ
N

 
IN

D
IC

E
 D

E
 E

X
P

O
S

IC
IÓ

N
 

IN
D

IC
E

 D
E

 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

M
O

V
IM

IE
N

T
O

 D
E

 T
IE

R
R

A
 (

E
X

C
A

V
A

C
IO

N
 D

E
 P

O
Z

O
) 

M
IN

IC
A

R
G

A
D

O
R

 

O
P

E
R

A
D

O
R

 D
E

 M
A

Q
U

IN
A

R
IA

 

C
A

R
G

A
 D

E
 C

O
M

B
U

S
T

IB
L
E

 

Manipulacion 
de equipo 

exposicion a 
combustible 
con fuentes 

de calor 

Manipular equipo sin medidas de seguridad: 
Resbalar, tropezar, explosion, derrames 

01. Maquina 
cuenta con 

extintor 
02. EPP'S 

recomendado
: 

-Guantes. 
-Lentes. 

- Zapatos 
Punta de 

acero 
-Casco. 

03. Charla 
diaria de 5 

min 

1 2 3 3 9 2 18 IM SI 

01. Preparar al 
personal para 
la operatividad 

del uso de 
extintores, 

ademas deben 
tener 

inspecciones 
al dia. 

02. Se debe 
elaborar y 
difundir un 

plan de 
contingencia. 

03. Los 
motores de las 

maquina 
deben estar 
apagadas al 
momento de 
abastecer de 
combustible. 
04.Mantener 

el area limpia. 
05. El area de 

1 1 2 3 7 1 7 
T
O 

N
O 
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carga de 
combustible 
debe estar 

debidamente 
señalizada: 
prohibido 

fumar, 
prohibido 

hacer fuego. 
06. Contar con 

kit 
antiderrames 
en el area. 

Inspección 
de maquina 

Cortes, golpes, caídas al mismo y distinto nivel 

01. Check list 
diario de 

maquinaria 
02. EPP's 

recomendado
:  

- Guantes.  
- Lentes.  
- Zapatos 
Punta de 

acero.  
- Casco.  

03. Charla 
diaria de 5 

minutos 

1 2 1 3 7 2 14 
M
O 

SI 

01. El 
Operador 

debe solicitar 
y llenar el ats 
y chek list de 
maquinaria 

pesada antes 
de iniciar con 

su labor.  
02. Entrenar a 
trabajadores 
para el uso 
correcto de 

EPP's. 
03. Elaborar, 

difundir la 
forma 

adecuada del 
movimiento de 

tierra con 
maquinaria 

pesada.  
04. Para 
realizar la 

inspección el 
motor de la 

maquina debe 
estar 

apagada. 

1 1 1 2 5 1 5 
T
O 

N
O 
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Exposición a 
Material 

particulado: 
Polvo 

Enfermedad Ocupacional: silicosis, alergia, 
asma ocupacional 

01. EPP's 
recomendado

s:  
- Guantes.  
- Lentes.  
- Zapatos 
Punta de 

acero.  
- Casco.  

02. Charla 
diaria de 5 

minutos 

1 2 2 3 8 2 16 
M
O 

SI 

01. Apoyarse 
de una 

cisterna o 
mangueras 
para mojar 
sectores de 

tierra antes de 
comenzar a 

trabajar.  
02. Brindar 

EPP's al 
personal y 

capacitarlo en 
el uso de 
protector 

respiratorio. 

2 1 1 2 6 1 6 
T
O 

N
O 

Exposición a 
radiación UV: 

Sol 

Enfermedad Ocupacional: Dermatitis, cáncer a 
la piel 

01. Uso de 
bloqueador 

EPP's 
recomendado
: - Guantes. - 

Lentes. - 
Zapatos 
Punta de 
acero. - 
Casco. – 

cortaviento 

1 2 2 2 7 3 21 IM SI 

01. 
Capacitación 
en cuanto a 

radiación 
solar, uso de 

protección a la 
piel (camisa 
manga larga, 

casco con 
cortaviento. 
02. EPPs: 
Entrenar a 

trabajadores 
para el 

uso correcto 
de EPP. 

1 1 2 2 6 1 6 
T
O 

N
O 

Exposición a 
Ruido 

Enfermedad ocupacional: sordera ocupacional, 
hipoacusia 

01. EPP's 
recomendado

s:  
- Guantes.  
- Lentes.  
- Zapatos 
Punta de 

acero.  
- Casco.  

02. Charla 
diaria de 5 

minutos 

1 2 2 3 8 2 16 
M
O 

SI 

01. Dotar, 
capacitar al 

personal en el 
uso de 

protectores 
auditivos. 

02. El 
supervisor 

debe 
inspeccionar 

constantement
e que la 
cabina 

permanezca 
cerrada. 

03. Eeducir el 
tiempo de 

exposición a 
ruido. 

2 1 1 2 6 1 6 
T
O 

N
O 
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Exposición a 
Vibraciones 

Enfermedad Ocupacional: trastornos 
musculoesquelético 

01. EPP's 
recomendado

s:  
- Guantes.  
- Lentes.  
- Zapatos 
Punta de 

acero.  
- Casco.  

02. Charla 
diaria de 5 

minutos 

1 2 2 3 8 2 16 
M
O 

SI 

01. Se debe 
verificar la 

mantención 
adecuada de 
la maquinaria.  
02.Capacitar 
al personal 

sobre buenas 
prácticas 

ergonómicas, 
realizar 

estiramientos 
musculares. 

03. La 
maquinaria 
debe tener 

asiento 
ergonómico. 

2 1 1 1 5 1 5 
T
O 

N
O 

Imprudencia 
de 

trabajadores 
alrededor de 
la maquina 

Acción de terceros/ acto sub estándar: 
atropellos, golpes, lesiones graves, muerte 

01. EPP's 
recomendado

s:  
- Guantes.  
- Lentes.  
- Zapatos 
Punta de 

acero.  
- Casco.  

02. Charla 
diaria de 5 

minutos 

1 2 3 3 9 3 27 IT SI 

01. Capacitar 
al operador en 

manejo 
defensivo, 
operar a 
velocidad 
prudente, 

respetando los 
límites de 

velocidad en 
obra.  

02. Contar con 
el apoyo de un 

vigía para 
realizar la 
actividad. 

03. Difundir 
entre los 

trabajadores: 
Reglas de 
Seguridad 

para trabajar 
alrededor de 
maquinaria 

pesada.  
04. antes del 

inicio de 
trabajo se 

debe elaborar 
el ATS.  
05. Los 

trabajadores 
como 

operador de 

2 1 2 2 7 2 14 
M
O 

SI 
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maquinaria 
deben 

mantenerse 
alertas. 

Terreno en 
mal estado, 

irregula 

Operar a alta velocidad, no verificar el terreno: 
volcamiento, colisión, choque, atropello, 

pérdida de control de la maquinaria, caída de 
materiales, equipos y/ o herramientas 

01. EPP's 
recomendado

s:  
- Guantes.  
- Lentes.  
- Zapatos 
Punta de 

acero.  
- Casco. 

1 2 3 2 8 2 16 
M
O 

SI 

01. El 
operador en 

todo momento 
debe 

mantenerse 
concentrado, 
atento a las 
condiciones 
de terreno.  
02. Se debe 
capacitar al 
operador en 
conducción 
defensiva.  

03. Se debe 
revisar la 

carga luego de 
pasar por 

terrenos en 
mal estado.  

04. Contar con 
el apoyo de un 

vigía para 
realizar los 
trabajos.  

05. 
Señalización 
del área de 

trabajo. 

2 1 2 1 5 1 6 
T
O 

N
O 

Uso de 
escalera para 
subir y bajar 

de la 
máquina 

No usar el pasamano o puntos de apoyo: 
caídas a distinto nivel 

01. EPP's 
recomendado

s:  
- Guantes.  
- Lentes.  
- Zapatos 
Punta de 

acero.  
- Casco. 

1 2 1 3 7 2 14 
M
O 

SI 

01. Realizar 
inspección y 

mantenimiento 
adecuado de 

escalera, 
pasamanos, 

escaleras para 
subir y bajar 

de la maquina  
02. Capacitar 
en el uso de 

los tres puntos 
de apoyo para 
subir y bajar 

de las 
escaleras e 
inspeccionar 

en el uso 
adecuado de 

2 2 1 1 5 1 6 
T
O 

N
O 
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EPP’s: casco, 
barbiquejo, 
polo manga 

larga, 
pantalón, 

lentes.  
03. 

Inspeccionar 
que las 

escaleras, 
plataformas 
estén libres, 
limpias de 
grasas y/o 

aceites. 

Levantamient
o de cargas 

No despejar área o avisar de maniobras: 
golpes, caída de materiales, aplastamiento 

01. EPP's 
recomendado

s:  
- Guantes.  
- Lentes.  
- Zapatos 
Punta de 

acero.  
- Casco.  

02. Charla 
diaria de 5 

minutos 

1 3 1 3 8 2 16 
M
O 

SI 

01. Verificar y 
asegurar la 

carga antes de 
realizar la 
maniobra.  

02. Antes de 
inicio de 
actividad 

elaborar el 
ATS.  

03. Verificar, 
estar atento 

en todo 
momento en la 

zona de 
trabajo, 

inspeccionar 
que no exista 
trabajadores 
cerca de la 
máquina.  

04. Contar con 
el apoyo de un 

vigía para 
realizar los 
trabajos. 

1 2 1 2 6 1 6 
T
O 

N
O 
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Sobrepasar 
carga 

máxima de 
retroexcavad

ora y 
excavadora 

Falta de conocimiento: volcamiento, caída de 
material 

01. EPP's 
recomendado

s:  
- Guantes.  
- Lentes.  
- Zapatos 
Punta de 

acero.  
- Casco.  

02. Charla 
diaria de 5 

minutos 

1 3 1 3 8 2 16 
M
O 

SI 

01. Antes de 
inicio de 
actividad 

elaborar el 
ATS.  

02. Capacitar 
a los 

operadores 
para conocer 

el peso de 
carga máxima 
de la máquina.  
03. Señalizar 
indicando el 

peso máximo 
de carga.  

04. Contar con 
un vigía y 
realizar el 
trabajo de 
manera 

coordinada. 

1 2 1 2 6 2 12 
M
O 

N
O 

Posturas 
inadecuadas 

Posturas prolongadas sentado: lumbalgia, 
cervicalgia 

Ninguno 1 3 2 3 9 2 18 IM SI 

01. Elaborar y 
difundir 

procedimiento 
de pausas 
activas.02. 
Capacitar y 
entrenar al 
personal, 

operadores, 
sobre buenas 

prácticas 
ergonómicas. 

2 2 1 2 7 1 7 
T
O 

N
O 
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Excavacione
s y zanjas 

Trabajar al bode de talud: volcadura, colisión, 
fracturas, muerte 

01. EPP's 
recomendado

s:  
- Guantes.  
- Lentes.  
- Zapatos 
Punta de 

acero.  
- Casco.  

02.Charla 
diaria de 5 
minutos. 

1 3 2 2 8 3 24 IM SI 

01. Antes de 
inicio de 
actividad 

elaborar el 
ATS y PTAR.  
02.  Elaborar y 

difundir 
procedimiento 

de trabajo 
seguro en 

excavaciones 
y zanjas.  

03. Apoyarse 
de un vigía 

para realizar la 
actividad.  

04. Contar con 
un vigía y 
realizar el 
trabajo de 
manera 

coordinada.  
05. Señalizar 

el área de 
trabajo. 

2 2 1 2 7 2 14 
M
O 

SI 
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H
A
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 C

O
N
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U
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O
 

(T
R

O
N

Z
A

D
O

R
A

) 

Ruido 
Enfermedad ocupacional: sordera ocupacional, 

hipoacusia, dolores de cabeza, estrés 

01. EPP's 
recomendado

s:  
- Guantes.  
- Lentes.  
- Zapatos 
Punta de 

acero.  
- Casco.  

- Tapones 
auditivos.  
02. Charla 
diaria de 5 
minutos. 

2 2 2 2 8 2 16 
M
O 

SI 

01. Dotar, 
capacitar al 

personal en el 
uso 

de protectores 
auditivos. 

02. El 
supervisor 

debe 
inspeccionar 

constantement
e que la 
cabina 

permanezca 
cerrada. 

03. Reducir el 
tiempo de 

exposición a 
ruido. 

2 2 1 2 7 1 7 
T
O 

N
O 
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Generación 
de 

partículas 
(humos 

metálicos, 
polvo 

metálico) 

Gases y humos 
metálicos: 

intoxicación de las 
vías respiratorias: 
irritación ocular, 

problemas 
respiratorios 

01. EPP' 
recomendado

s: 
- Careta 
- Lentes 

2 3 3 2 
1
0 

2 20 IM SI 

01. Entrenar a 
trabajadores 
para el uso 
correcto de 

EPP's: 
Respirador 

con filtro para 
humos 

metálicos. 
02. EPPs: 

Mascarilla con 
filtro contra 

contra gases y 
humos 

metálicos 

1 2 2 2 7 1 7 
T
O 

N
O 

Equipo de 
poder 

(tronzadora) 

Manipulación 
incorrecta, 

desconcentración: 
atrapamiento, 
amputaciones, 
laceraciones, 
contusiones 

graves 

01. EPP's 
recomendado

s: 
- Guantes. 
- Lentes. 
- Zapatos 
Punta de 

acero. 
- Casco. 

02.Charla 
diaria de 5 

minutos 

2 2 3 2 9 3 27 IT SI 

01. Realizar 
inspección de 

equipo de 
poder 

antes del inicio 
de actividad. 
02. Capacitar 
al personal en 
manipulación 
de equipos de 

poder. 
03. Elaborar y 

difundir 
procedimiento 

de 
trabajo seguro 

en la 
manipulación 

de 
herramientas 

manuales, 
eléctricas. 

04. Antes de 
inicio de 
actividad 

llenar ATS. 
05. Uso 

adecuado de 
EPP's: lentes, 

careta, 
tapones 

auditivos, 
guantes. 

2 2 1 2 7 2 14 
M
O 

SI 
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Proyección 
de 

partículas 
incandescent

es 

Impacto de 
esquirlas 

condecentes e 
incandescentes a 

los ojos: 
Quemaduras, 

ceguera. 

01. EPP's 
recomendado

s: 
- Lentes de 
seguridad. 
– Careta 

2 3 3 3 
1
1 

2 22 IM SI 

01. El 
supervisor de 
la actividad 

debe 
solicitar 

permiso de 
trabajo antes 

de iniciar 
la actividad. 

02. El jefe y/o 
Supervisor del 

área debe 
capacitar y 
entrenar al 

personal sobre 
la 

forma segura 
de manipular 

el equipo 
tronzador. 

03. El jefe y/o 
Supervisor del 

área debe 
Entrenar a 

trabajadores 
para el uso 
correcto de 

EPP's 
recomendados

: Lentes de 
seguridad, 
careta o 
protector 

facial. 

1 1 2 3 7 2 14 
M
O 

SI 

Exposición a 
Vibraciones 

Enfermedad 
Ocupacional: 

trastornos musculoesqueléticos. 

01. EPP's 
recomendado

s: 
- Guantes. 
- Lentes. 
- Zapatos 
Punta de 

acero.  
-Casco. 

02. Charla 
diaria de 5 

minutos 

2 2 2 2 8 2 16 
M
O 

SI 

01. Se debe 
verificar la 

mantención 
adecuada de 

la 
herramienta.  
02. Capacitar 
al personal 

sobre buenas 
prácticas 

ergonómicas, 
realizar 

estiramientos 
musculares. 

03. La 
maquinaria 
debe tener 

2 1 1 1 5 1 5 
T
O 

N
O 
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asiento 
ergonómico. 

Choque 
Eléctrico 

Choque Eléctrico: 
Quemaduras. 

01. EPP's 
recomendado

s: 
- Guantes. 
- Lentes. 
- Zapatos 
Punta de 

acero. 
- Casco. 

02. Charla 
diaria de 5 

minutos 

2 3 3 2 
1
0 

2 20 IM SI 

01. El 
Supervisor de 

la actividad 
debe 

disponer de 
equipos, 

máquinas y/o 
herramientas 

en buen 
estado: cables 

eléctricos 
aislados, 

sistema de 
puesta a 

tierra 
operativa. 

02. El 
Supervisor de 

debe ver el 
correcto 

manejo seguro 
de 

herramientas 
manuales 
eléctricas. 

2 1 2 3 8 2 16 
M
O 

SI 

Choque 
Eléctrico 

Choque Eléctrico: 
Incendios 

01. - Sistema 
de puestas a 

tierra. 
02.- Extintor. 

2 3 3 2 
1
0 

2 20 IM SI 

01. Disponer 
de extintor 

durante 
actividad, 

capacitar al 
personal en 

manipulación 
de 

extintor. 
02. Se debe 
disponer de 

equipos, 
máquinas 

y/o 
herramientas 

en buen 
estado: cables 

eléctricos 
aislados, 

sistema de 
puesta a 

tierra 
operativa. 

Verificar la no 
existencia de 

2 1 2 3 8 2 16 
M
O 

SI 



142 
 

puntos de 
ignición a 

menos de 10 
m a la 

redonda. 

Posturas 
inadecuadas 

Distención, fatiga y 
disturbios musculo 

esquelético, 
dorsalgia, 
cervicalgia 

01. EPP's 
recomendado

s: 
- Guantes. 
- Lentes. 
- Zapatos 
Punta de 

acero. 
- Casco. 

02. Charla 
diaria de 5 

minutos 

2 3 2 2 9 2 18 IM SI 

01. Capacitar 
y entrenar al 

personal sobre 
buenas 

prácticas 
ergonómicas, 

realizar 
estiramientos 
musculares. 
02. El jefe o 

supervisor del 
área debe 

capacita en la 
elaboración de 

AST 

2 1 2 1 6 2 12 
M
O 

N
O 

Disco de 
corte 

Contacto con 
disco de corte en 

diversas partes del 
cuerpo: Cortes, 
mutilaciones. 

01. EPP's 
recomendado

s: 
- Guantes de 

cuero.  
- Mandil de 

cuero. 
- Guardas de 

seguridad 

2 3 3 2 
1
0 

2 20 IM SI 

01. El 
Supervisor de 

la actividad 
debe 

asegurarse de 
colocar guarda 

al disco de 
corte, para 

evitar 
imprevistos 
posteriores. 

02. El 
Supervisor de 

la actividad 
debe 

solicitar 
permiso de 

trabajo antes 
de iniciar 

la actividad. El 
disco de corte 

no debe 
presentar 
fisuras o 

rajaduras en 
sus 

componentes. 
03. El 

Supervisor de 
la actividad 

debe 
entrenar a 

1 1 2 3 7 2 14 
M
O 

SI 



143 
 

trabajadores 
para el uso 

correcto de la 
manipulación 

del equipo 
amolador. 

04. El 
personal debe 

recibir 
capacitación y 

entrenar al 
personal en el 
uso adecuado 

de 
EPP 

recomendados
: Guantes de 

cuero 
caña alta, 
mandil de 

cuero. 

E
N

C
O

F
R

A
D

O
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 D
E

S
E

N
C

O
F

R
A

D
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O
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E
R

A
R
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Y
U

D
A

N
T

E
 

H
A

B
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A

C
IO

N
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 E
N

C
O

F
R

A
D

O
S

 

Exposición a 
Material 

particulado: 
Polvo 

Enfermedad 
Ocupacional: 

silicosis, alergia, 
asma ocupacional 

01. EPP's 
recomendado

s: 
- Guantes. 
- Lentes. 
- Zapatos 
Punta de 

acero. 
-Casco. 

02. Charla 
diaria de 5 

minutos 

2 2 2 3 9 2 18 IM SI 

01. Capacitar 
en uso 

adecuado de 
EPP's: 

respirador 
para polvos, 

lentes. 
02. Brindar al 

personal y 
capacitarlo en 

el 
uso de 

protector 
respiratorio 

para partículas 
(polvo). 

2 1 1 2 6 1 6 
T
O 

N
O 

Exposicion a 
radiacion UV: 

Sol 

Enfermedad 
Ocupacional: 

Dermatitis, cáncer 
a la piel 

01. Uso de 
bloqueador 

solar. 
02. EPP's 

recomendado
s: 

- Guantes. 
- Lentes. 
- Zapatos 
Punta de 

acero. 
- Casco. 

- Cortaviento 

2 2 2 2 8 3 24 IM SI 

01. 
Capacitación 
en cuanto a 

radiación 
solar, uso de 

protección a la 
piel (camisa 
manga larga, 

casco con 
cortaviento. 
02. Dotar, 
capacitar y 
entrenar al 

personal en el 
uso adecuado 

1 1 2 2 5 1 6 
T
O 

N
O 
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de EPP's: 
Bloqueador 

Exposición 
aRuido 

Enfermedadocupacional:sorderaocupacional,hi
poacusia 

01. EPP's 
recomendado
s:- Guantes.- 

Lentes.- 
Zapatos 
Punta de 
acero.- 

Casco.02. 
Charla diaria 
de 5 minutos 

2 2 2 3 9 2 18 IM SI 

01. Dotar, 
capacitar al 

personal en el 
usode 

protectores 
auditivos.02. 

Rotar al 
personal para 
la ejecución 
de la labor 

2 2 1 2 7 1 7 
T
O 

N
O 

Manipulación 
de 

herramientas 
manuales 
eléctricas. 

Golpes y/o cortes 
en dedos, manos 

o en cualquier 
parte del cuerpo: 

contusiones leves, 
graves o muy 

graves. 

01. EPP's 
recomendado

s: 
-Guantes. 
- Lentes. 
- Zapatos 
Punta de 

acero. 
- Casco. 

02. Charla 
diaria de 5 

minutos 

2 2 2 3 9 2 18 IM SI 

01. El 
Supervisor de 

la actividad 
debe 

disponer de 
equipos, 

máquinas y/o 
herramientas 

en buen 
estado: cables 

eléctricos 
aislados, 

sistema de 
puesta a 

tierra 
operativa. 

02. El 
Supervisor de 
debe Entrenar 

a 
trabajadores 
para el uso 
correcto de 

herramientas 
manuales 
eléctricas 

03. Se debe 
contar con un 
botiquín de 
primeros 

auxilios en 
campo y el 
personal 

debe estar 
capacitado en 

primeros 
auxilios 
y uso de 
botiquín. 

2 1 1 2 5 1 6 
T
O 

N
O 



145 
 

A
S
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N
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Equipos o 
maquinaria 

en 
movimiento 

para traslado 
de 

materiales: 
ladrillos, 
concreto, 

mortero, etc. 

Contusiones, 
caídas a nivel: 

atropellos, muerte. 

01. EPP's 
recomendado

: 
- Guantes. 
- Lentes. 
- Zapatos 
Punta de 

acero. 
- Casco. 

02. Charla 
diaria de 5 
minutos. 

3 2 1 3 9 3 27 IT SI 

01. Antes de 
inicio de 
actividad 

elaborar el 
ATS. 

02. Capacitar 
a todos los 

operadores en 
manejo 

defensivo, 
operar a 
velocidad 
prudente, 

respetando los 
límites de 

velocidad en 
obra. 

03. Mantener 
la 

concentración, 
estar atento 
al entorno. 

04. Contar con 
un vigía y 
realizar el 

trabajo 
de manera 
coordinada. 

05. Señalizar 
el área de 
trabajo. 

2 1 1 2 5 2 12 
M
O 

N
O 

Ladrillos Cortes, rasguños, golpes. 

01. EPP's 
recomendado

: 
- Guantes. 
- Lentes. 
- Zapatos 
Punta de 

acero.  
-Casco. 

02. Charla 
diaria de 5 
minutos. 

3 2 1 3 9 2 18 IM SI 

01. Capacitar 
al personal en 

el uso 
adecuado de 

EPP’s: 
zapatos punta 

de acero, 
guantes, 
casco. 

2 2 1 1 6 1 6 
T
O 

N
O 
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Trabajo en 
excavación 

Atrapamiento, aplastamiento, derrumbes. 

01. EPP's 
recomendado

s: 
- Guantes. 
- Lentes. 
- Zapatos 
Punta de 
acero. - 
Casco. 

02. Charla 
diaria de 5 
minutos. 

3 2 1 3 9 3 27 IT SI 

01. Antes de 
ingresar a la 

excavación el 
personal debe 

estar 
debidamente 
capacitado 

para realizar la 
actividad. 
02. Llenar 

ATS y PTAR 
antes del inicio 

de 
la actividad.  

03. Capacitar 
al personal 

que ingresara 
en el uso 

adecuado de 
EPP's: arnés 

de seguridad y 
líneas de vida, 

escaleras.  
04. Durante la 
actividad se 

contará con un 
vigía. 

2 1 1 2 6 2 12 
M
O 

N
O 
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Manipulación 
de 

herramientas 
manuales 

Golpes y/o cortes 
en dedos, manos 

o en cualquier 
parte del cuerpo: 

contusiones, 
cortes, herida 

01. EPP's 
recomendado

s: 
- Guantes. 
-Lentes. 

- Zapatos 
Punta de 

acero. 
- Casco. 

02. Charla 
diaria de 5 
minutos. 

2 2 2 3 9 2 18 IM SI 

01. El 
Supervisor de 

Seguridad 
deberá 

elaborar y 
difundir el 

Procedimiento 
para el Uso de 
Herramientas 
y equipos de 

mano. 
02. Supervisor 
del área debe 
capacitar al 

personal que 
realiza esta 
actividad y 

asegurar que 
se cumpla el 

Procedimiento 
para el Uso de 
Herramientas 
y equipos de 

mano. 
03. El 

trabajador 
debe 

asegurarse 
que 

dispone de 
herramientas 
manuales en 

buen 
estado antes 
de iniciar su 

labor. 
04. El 

Supervisor de 
área debe 

hacer 
entrega de 

guantes a todo 
el personal 

que 
realice esta 
actividad e 

inspeccionar 
su uso. 

2 1 1 2 5 1 6 
T
O 

N
O 
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Exigencia a 
posturas 

inadecuadas 

Lumbalgia, 
contracturas 
musculares 

01. EPP's 
recomendado

: 
- Guantes. 
- Lentes. 
- Zapatos 
Punta de 

acero. 
- Casco. 

02. Charla 
diaria de 5 
minutos. 

3 2 3 3 
1
1 

1 11 
M
O 

N
O 

01. El 
Supervisor de 

Seguridad 
debe capacitar 
y entrenar al 

personal sobre 
buenas 

prácticas 
ergonómicas, 

realizar 
estiramientos 
musculares. 

02. El 
supervisor de 
la actividad 

debe 
capacita en la 
elaboración de 

ATS. 

2 1 1 1 5 1 5 
T
O 

N
O 

C
O

L
O

C
A

C
IO

N
 D

E
 T

U
B

E
R

IA
S

 

O
P

E
R

A
R

IO
/A

Y
U

D
A

N
T

E
 

IN
S

T
A

L
A

C
IO

N
 D

E
 T

U
B

E
R

IA
S

 Y
 A

C
C

E
S

O
R

IO
S

 

Sobreesfuerz
o, 

caídas a nivel 
y 

distinto nivel 

Caídas al nivel y 
distinto nivel: 

golpes, fracturas, 
contusiones / 

lumbalgia 

01. EPP's 
recomendado

: 
- Guantes. 

- Lentes. 
- Zapatos 
Punta de 

acero. 
-Casco. 

02. Charla 
diaria de 5 
minutos. 

1 2 1 3 7 2 14 
M
O 

SI 

01. Capacitar 
al personal en 

buenas 
prácticas de 
posición y 

levantamiento 
de 

cargas 
manuales. 

02. Compartir 
esfuerzo entre 
trabajadores o 
minimizando 

el peso.  
03. Elaborar y 

difundir 
procedimiento 

de trabajo 
seguro de 

cargas 
manuales. 

2 2 2 1 7 1 7 
T
O 

N
O 
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Trabajo en 
excavación 

Atrapamiento, 
aplastamiento, 

derrumbes 

01. EPP's 
recomendado

: 
- Guantes. 
- Lentes. 
- Zapatos 
Punta de 

acero.  
-Casco. 

02. Charla 
diaria de 5 
minutos. 

1 2 1 3 7 3 21 IM SI 

01. Antes de 
ingresar a la 

excavación el 
personal debe 

estar 
debidamente 
capacitado 

para realizar la 
actividad. 
02. Llenar 

ATS y PTAR 
antes del inicio 

de 
la actividad.  

03. Entrenar a 
trabajadores 
para el uso 
correcto de 
EPP's arnés 

de 
seguridad y 

líneas de vida. 
04. Durante la 
actividad se 

contará con un 
vigía. 

2 1 1 2 5 2 12 
M
O 

N
O 

Manipulación 
de 

herramientas 
manuales 
eléctricas 

(amoladora) 

Contacto con 
disco, equipo 

amolador, mismo 
que genera, 

golpes y/o cortes 
en dedos, manos 

o en cualquier 
parte del cuerpo: 

contusiones leves, 
graves o muy 

graves 

01. EPP's 
recomendado

: 
- Guantes. 
-Lentes. 

- Zapatos 
Punta de 

acero. 
- Casco. 

02. Charla 
diaria de 5 
minutos. 

2 2 2 3 9 2 18 IM SI 

01. El 
Supervisor de 

la actividad 
debe 

disponer de 
equipos, 

máquinas y/o 
herramientas 

en buen 
estado: cables 

eléctricos 
aislados, 

sistema de 
puesta a 

tierra 
operativa. 

02. El 
supervisor 

debe 
asegurarse 

que el 
disco sea el 
adecuado y 

este en 
óptimas 

condiciones, 

2 1 1 2 5 1 6 
T
O 

N
O 
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asegurarse 
también que la 

guarda de 
seguridad este 

en buenas 
condiciones y 
bien puesta. 

03. El 
Supervisor de 
debe capacitar 

y 
entrenar al 

personal en la 
manipulación 

segura de 
herramientas 

manuales 
eléctricas.  

04. Se debe 
contar con un 

botiquín de 
primeros 

auxilios en 
campo y el 

personal debe 
estar 

capacitado en 
primeros 

auxilios y uso 
0de botiquín. 
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Exposición a 
productos 
químicos: 

poliuretano 

Exposición al 
producto químico: 
Intoxicación por 

inhalación, 
quemaduras de 

piel, perdida de la 
visión 

01. EPP's 
recomendado

s: 
- Guantes sol 

ve 
- Lentes 

- Zapatos con 
puntera de 

acero 
- Respirador 
de dos vías 

con cartucho 
para vapores 
orgánicos y 

gases ácidos. 

1 3 2 3 9 2 18 IM SI 

1. El 
Supervisor de 

la actividad 
debe 

Solicitar las 
hojas de 

seguridad y 
fichas 

técnicas, leer 
y aplicar las 

instrucciones, 
Capacitar y 
entrenar al 

personal en la 
manipulación 

segura de 
autonivelantes 

de 
poliuretano. 

2. El 
Supervisor de 

área debe 
dotar, 

capacitar y 
entrenar al 

personal en el 
uso 

adecuado de 
EPP's 

recomendados
: 

Guantes de 
goma, lentes, 

mascarilla 
para 

vapores, ropa 
adecuada, 
lentes de 

seguridad, 
zapatos punta 

acero. 

2 1 2 3 8 1 8 
T
O 

N
O 
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P
R

E
P
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R

A
C

IO
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 D
E
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O

N
C

R
E

T
O

 Y
 C

O
L
O

C
A

C
IO

N
 

O
P

E
R

A
D

O
R

 

D
E

S
C

A
R

G
A

S
 D

E
 A

G
R

E
G

A
D

O
S

  

E
N

 P
U

N
T

O
 D

E
 A

C
O

P
IO

 

Uso de 
equipos 
pesados 

(volquetes) 

Operar a alta 
velocidad, no 

verificar el terreno: 
volcamiento, 

colisión, choque, 
atropello, pérdida 
de control de la 

maquinaria, caída 
de materiales, 
equipos y/ o 
herramientas 

01. EPP's 
recomendado

s: 
- Guantes. 
- Lentes. 
- Zapatos 
Punta de 

acero. 
- Casco. 

2 2 3 2 9 2 18 IM SI 

01. El 
operador en 

todo momento 
debe 

mantenerse 
concentrado, 
atento a las 
condiciones 
de terreno. 
02. Se debe 
capacitar al 
operador en 
conducción 
defensiva.  

03. Se debe 
revisar la 

carga luego de 
pasar por 

terrenos en 
mal 

estado.  
04. Contar con 
el apoyo de un 

vigía para 
realizar los 
trabajos.  

05. 
Señalización 
de área de 

trabajo. 

2 1 2 1 5 1 6 
T
O 

N
O 

A
Y

U
D

A
N

T
E

 

D
E

S
C

A
R

G
A

 D
E

 B
O

L
S

A
 D

E
 C

E
M

E
N

T
O

 

Manipulación
de bolsas 

decemento 
de42.5 kg 

Sobresfuerzo:lumbalgia, fatigamuscular 

01. EPP's 
recomendado
s:- Guantes.- 

Lentes.- 
Zapatos 
Punta de 
acero.- 

Casco.02. 
Charla diaria 
de 5 minutos. 

2 2 1 3 8 2 16 
M
O 

SI 

01. Capacitar 
al personal en 
buenaspráctic
as de posición 

y 
levantamiento 

de cargas 
manuales.02. 
Compartir la 
carga entre 
trabajadores 
ominimizar el 

peso. 03. 
Elaborar y 

difundir 
procedimiento 

de trabajo 
seguro de 

cargas 
manuales. 

2 2 1 1 6 1 6 
T
O 

N
O 
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O
P

E
R

A
R

IO
S

/A
Y
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D

A
N

T
E
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P
R

E
P

A
R

A
C

IO
N

 D
E

 C
IN

C
R

E
T

O
 C

O
N

 T
R

O
M

P
O

C
O
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O

N
C

R
E

T
E

R
O

, 
B

A
L
D

E
S

 
Altas 

temperaturas 

Exposición a sol: 
ceguera, cáncer a 
la piel, insolación. 

01. EPP's 
recomendado

s: 
- Calzado 
cerrado 

- Polo manga 
larga 

- Pantalón o 
falda larga 

1 2 3 3 9 2 18 IM SI 

01. El 
Supervisor de 

área debe 
capacitar en 

cuanto a 
radiación 

solar, uso de 
protección 

a la piel 
(camisa 

manga larga, 
gorro con 

cortaviento, 
bloqueador 

solar). 
02. EPP's: 
Guantes, 
lentes de 

seguridad. 

1 1 1 3 6 1 6 
T
O 

N
O 

Exposición al 
polvo de 
cemento 

Inhalación, 
afecciones a la piel: 

intoxicaciones, 
alergias, daños a 

las vías respiratorias, 
dermatitis 

01. EPP's 
recomendado

: 
- Guantes. 
- Lentes. 
- Zapatos 
Punta de 

acero. 
- Casco. 

02. Charla 
diaria de 5 

minutos 

2 3 1 3 9 2 18 IM SI 

01. 
Supervisión de 

hoja MSDS. 
02. Botiquín 
de primero 

auxilios. 
03. Verificar 

uso correcto y 
permanente 

de mascarillas 
para polvos y 

lentes. 

1 2 1 2 6 1 6 
T
O 

N
O 

Manipulación 
manual de 

cargas 

Sobresfuerzo, 
Riesgo Ergonómicos: 

lumbalgia, fatiga 
muscular, lesiones 

musculoesqueléticas,dorsalgia, cervicalgia 

01. EPP's 
recomendado

: 
- Guantes. 
- Lentes. 
- Zapatos 
Punta de 

acero. 
- Casco. 

02. Charla 
diaria de 5 

minutos 

2 2 3 2 9 2 18 IM SI 

01. El 
supervisor 

debe 
asegurarse 

que el 
peso a 

levantar no 
sobrepase los 

25 kg. 
02. Capacitar 
al personal en 

buenas 
prácticas de 
posición y 

levantamiento 
de 

cargas 
manuales 

03. Compartir 
la carga entre 
trabajadores o 

2 2 2 1 7 1 7 
T
O 

N
O 
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minimizar el 
peso.  

04. Elaborar y 
difundir 

procedimiento 
de trabajo 
seguro de 

cargas 
manuales. 

Trompo en 
funcionamien

to 

Atrapamiento por 
partes internas en movimiento del 

trompo: amputaciones 

01. EPP's 
recomendado

: 
- Guantes. 
- Lentes. 
- Zapatos 
Punta de 

acero.  

-Casco. 
- tapones 
auditivos 

02. Charla 
diaria de 5 

minutos 

2 2 3 2 9 2 18 IM SI 

01. Realizar 
inspección 

check list de 
equipo 

(trompo) antes 
del inicio de 
actividad. 

02. Capacitar 
al personal en 

la 
manipulación 
del equipo. 
03. Realizar 

mantenimiento 
preventivo al 

equipo. 
04. El 

Supervisor de 
Seguridad 

debe capacitar 
al personal en 

el 
uso de EPP’S: 

Tapones 
auditivos. 

05. realizar 
inspección 

previa al área 
de 

trabajo. 
06. uso de 

botas 
antideslizantes 

con punta 
de acero 

2 2 2 1 7 2 14 
M
O 

SI 
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Maquinarias, 
vehículos en 
movimientos 

Atrapamiento por partes moviles de los 
equipos, golpes, atropellos 

01. EPP's 
recomendado

: 
- Guantes. 
- Lentes. 
- Zapatos 
Punta de 

acero. 
- Casco. 

02. Charla 
diaria de 5 

minutos 

1 2 2 3 8 3 24 IM SI 

01. Antes de 
inicio de 
actividad 

elaborar el 
ATS 

02. Capacitar 
al personal: 
señalización 

de 
área de 
trabajo 

03. Mantener 
la 

concentración 
durante el 

desarrollo de 
las actividades 

2 1 1 2 6 2 12 
M
O 

N
O 

T
R

A
S

L
A

D
O

 Y
 V

E
R

T
ID

O
 D

E
 

C
O

N
C

R
E

T
O

 Uso de 
bugui, 

baldes para 
traslado y 

colocación de 
concreto 

Atrapamiento por partes moviles de los 
equipos, golpes, tropiezos, resbalones, caídas 

01. EPP's 
recomendado

: 
- Guantes. 
- Lentes. 
- Zapatos 
Punta de 

acero. 
- Casco. 
- tapones 
auditivos 

02. Charla 
diaria de 5 

minutos 

1 3 2 3 9 2 18 IM SI 

01. Realizar 
inspección de 

bugui y 
baldes. 

02. Capacitar 
al personal en 

buenas 
prácticas de 

levantamiento 
de buguis. 

03. Realizar 
inspección del 

terreno. 

2 2 2 1 7 1 7 
T
O 

N
O 



156 
 

T
O

D
A

S
 L

A
S

 A
C

T
IV

ID
A

D
E

S
 

T
O

D
O

S
 L

O
S

 P
U

E
S

T
O

S
 D

E
 T

R
A

B
A

J
O

 

T
O

D
A

S
 L

A
S

 A
C

T
IV

ID
A

D
E

S
 

Presencia de 
insectos y 
animales 
(abejas, 
avispas, 
arañas, 

mosquitos, 
zancudos, 

perros) 

Picaduras y mordeduras 

01. EPP's 
recomendado

s: 
- Calzado 
cerrado 

- Polo manga 
larga 

- casco más 
cortaviento 
- Pantalón 

3 3 3 3 
1
2 

2 24 IM SI 

01. Supervisor 
del área debe 
verificar que 
no existen 

nidos, panales 
y/o otros 
indicios 

de presencia 
de insectos 

cerca de 
donde se va a 
desarrollar la 

actividad. 
02. Elaborar y 

difundir un 
instructivo que 

incluya 
"Medidas de 

control en 
caso de 

picaduras de 
insectos, 

mordedura de 
arácnidos y 

canes" y 
capacitar al 
personal. 

04. Supervisor 
del área debe 
asegurarse 
que todo el 
personal 

cuente con los 
EPP's 

recomendados 

3 2 2 3 
1
0 

1 10 
M
O 

N
O 

T
O

D
A

S
 L

A
S

 A
C

T
IV

ID
A

D
E

S
 

T
O

D
O

S
 L

O
S

 P
U

E
S

T
O

S
 D

E
 T

R
A

B
A

J
O

 

T
O

D
A

S
 L

A
S

 A
C

T
IV

ID
A

D
E

S
 

Exposición 
ocupacional 

al virus 
SARS-CoV-2 

1.-En 
personas 

diagnosticad
os 

positivos a 
COVID-19. 

2.-En 
personas 

asintomáticas
. 

3.-En objetos 
de contacto 

directo. 

Contagio de  
COVID-19 

01. 
Desinfectar, 
higienizar, 

los 
ambientes de 

trabajo 
02. 

Divulgación 
de protocolos 
en cuanto al 

correcto 
lavado de 

manos, uso 
de 

mascarilla, 
distanciamien

to social. 

3 2 2 3 
1
0 

2 20 IM SI 

1. 
Implementar 

programas de 
capacitación 
en planes y 
protocolos 

2. 
Implementar 
programa de 
inspecciones, 
de útiles de 
desinfección 
en diferentes 

áreas. 
3. Elaboración 
y difusión de 

instructivos de 

2 1 2 1 6 2 12 
M
O 

N
O 
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4.-En 
ambientes de 
uso común 

5.-En lugares 
fuera de la 
empresa 

03. Fumigar, 
desinfectar, 
las unidades 
de transporte 
de personal 2 

veces por 
día. 
04. 

Implementaci
ón de puntos 
de lavado de 

manos, 
desinfección, 
debidamente 
señalizados. 
05. Entre de 

EPP´s 
recomendado

s: 
- Mascarillas 
N95 o KN95 

-Lentes 
- Guantes 
- Protector 

Facial 

limpieza y 
difusión en las 

diferentes 
áreas 

de la empresa. 
4. Elaborar 

plan para de 
manejo de 
residuos 

biocontaminad
os, generados 

durante la 
emergencia 

sanitaria 
COVID-19. 

5. 
Implementar 

almacenamien
to de residuos 
biocontaminad

os, envases 
de productos 
químicos en 
recipientes 

rotulados y de 
color rojo.  

6. Serológica 
cuantitativa. 

7. Dosis 
completas de 

vacunas 
contra el 

COVID-19 a 
todos los 

colaboradores 
de la empresa 

y de 
contratistas. 

                         

                         

                         

     Elaborado 
por: 

  Revisado por:  Aprobado 
por: 
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Anexo 8. Mapa de riesgos 
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Anexo 9. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



160 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



161 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



162 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



163 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



164 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



165 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



166 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



167 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



168 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



169 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



170 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



171 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



172 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



173 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



174 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



175 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



176 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



177 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



178 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



179 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



180 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



181 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



182 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



183 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



184 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



185 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



186 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



187 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



188 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



189 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



190 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



191 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



192 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



193 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



194 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



195 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



196 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



197 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



198 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



199 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



200 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



201 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



202 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



203 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



204 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



205 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



206 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



207 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



208 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



209 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



210 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



211 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



212 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



213 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



214 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



215 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



216 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



217 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



218 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



219 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



220 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



221 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



222 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



223 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



224 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



225 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



226 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



227 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



228 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



229 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



230 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



231 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



232 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



233 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



234 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



235 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



236 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



237 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



238 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



239 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



240 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



241 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



242 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



243 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



244 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



245 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



246 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



247 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



248 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



249 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



250 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



251 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



252 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



253 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



254 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



255 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



256 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



257 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



258 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



259 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



260 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



261 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



262 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



263 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



264 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



265 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



266 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



267 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



268 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



269 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



270 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



271 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



272 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



273 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



274 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



275 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



276 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



277 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



278 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



279 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



280 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



281 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



282 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



283 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



284 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



285 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



286 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



287 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



288 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



289 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



290 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



291 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



292 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



293 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



294 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



295 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



296 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



297 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



298 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



299 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



300 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



301 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



302 
 

Anexo 10. Evidencias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dinámicas de seguridad 

Charlas de seguridad 



303 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aplicación de medidas correctivas 

Inspección en campo 



304 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inspección en campo 

Aplicación de medidas correctivas 



305 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Control de prevención de COVID-19 

Charlas de seguridad 



306 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Control de prevención de COVID-19 

Control de prevención de COVID-19 



307 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Control de prevención de COVID-19 

Inspección en campo 



308 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Control de prevención de COVID-19 

Control de prevención de COVID-19 



309 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Charlas de seguridad 

Control de prevención de COVID-19 



310 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inspección en campo 

Capacitación gamificada con Ludus Global 



311 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capacitación gamificada con Ludus Global 

Capacitación gamificada con 

Ludus Global 



312 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capacitación gamificada con Ludus Global 

Capacitación gamificada con Ludus Global 



313 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capacitación de medidas de prevención de COVID-19 

Capacitación gamificada con Ludus Global 



314 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capacitación de medidas de prevención de COVID-19 

Capacitación de medidas de prevención de COVID-19 



315 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrega de carta de autorización presencial 

Entrega de carta de autorización presencial 



316 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Charla de importancia de equipos de protección personal 

Capacitación de medidas de prevención de COVID19 


